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SUBASTAS

MINISTERIO DE LA GUERRA

PATRONATO DE CAS_o\S MILITARES

La Comisión directiYa y adminis
trativa centnl de dicho Patronato, en
virtud -de las atribuciones que le con
ceden los Decretos de 2 de Abril de
1928 (GAcEn.. númerO 94) y 28 de
Agosto de 1931 (D. O. número 192),
ha acordado anunciar un concurso
para coñlrat.ar la ejecución de las
obras comprendidas (en algunas par
tidas completas y otras en parte del
Presupuesto) en el "Proyecto de Sa
natorio Antituberculoso ~,filitar en
S~n Lorenzo del Escorial", aprobado
pOt" Orden comunicada del ::.\linisterio
de la Guerra de fecha 17 del corrien
temes. para lo cual se hace presente
a los que deseen tomar parte en el
citado concurso, que el acto tendrá
lugar el dia 14 del próximo mes de
()¡,;tubre, a las dieciséis horas, en las
oficinas de dicho Patronato. calie de
Santa Engracia. número 136. ático.

El pliego de condiciones, y todos
los documentos que constituyen el re
ferido proyecto. estarán de manifiesto
en el expresado lugar. todos los días
laborables, desde el dia 4 al 13 del
aludido mes de Octubre, desde las
diez a las d.oce de la mañana y desde
las dieciséís a las dieciocho horas de
la tarde.

Para tomar parte en este concurso
habrá de constituirse pre.-iamente, a
la celebración del mismo, una garan·
tía provisional de cuatro mil cuatro
cientas veintidós pesetas, sesenta cén
timos 4.422.60 pesetas). equivalentes
al 5 por 100 del importe de dichas
partidas, CUJra garantía podrá hacer
se en metálico O en títulos de la Deu
da pública del Estado. .al precio me
dio de cotización en Boba últimamen
te publicado. a no ser que esté pre·
venido que se a.dmitan por su valor
nominal.

Este depósito se constituirá hacien
do constar expresamente en el res
guardo que se ha efectuado para acu
dir al concurso que nOs ocupa.

Este concurso se celebrará con arre
glo a la ley de Protección a la In·
dustria nacional de 14 de Febrero de
1907; ley de Contabilidad de Hacien
da pública de l.Q de Julio de 1911 :lo"
demas dispOsiciones complementarias,
no admitiéndose en_este concurso lá
concurrencia de la industria extran
jera.

El precio lí·mite que ha de regir en
el acto del concursa es el de 86.452,09
pesetas que i'mportan las partidas
aludidas. las cuales no se publican
pOI" su mucba extensión; debiendo
ser los materiales que se inviertan en
estas obra~ de producción española,
excepto los taxativamente marcados
en la rel:aci6n publicada por el )1inis
terio de Indllstri~ y Comercio por
Decreto de 31 de )lavo último (Diario
Oficial dd J1illisteriQ de la Guerra
·n~mero 129). r comprometerse el ad
judicatario' ~ fJfectuar las obras en el
plazo de tres meseS.

Los que deseen tomar parte debe
rán examinar- todos los documentos

que constituyen dicho pretyecto para
evitar malas interpretaciones. pudien
do pedir durante dicho examen. O en
el acto del concurso (durante media
hora que estará abierta la licitación)
las explicaciones que estimen necesa
rias sobre las condiciones del Con
curso.

Las proposiciones se extenderán
según el modelo unido a este anun
cio en pliego de papel sellado de sex
ta clase (4.50 pesetas). o si lo fuese
en otro, llevara adherida la póliza
equivalente; estará firmada y rubri
cada por. el licitador o por persona
que legalmente le represente. indi
cándolo en este caso con antefinna.

En el mismo pliego ha de incluirse
el resguardo o carta de pago que jus
tifique el depósito provisional del 5
pOr lOO, la cédula personal, el últi
Dlo recibo o alta de la contribución
que le corresponda satisfacer. según
el concepto en que el licitador Com
parezca, y, en el caso de estar excep
tuado de la contribución industrial
con arreglo a la ley de Utilidades,
justificara este extremo. el boletin.
recibo o autorizaóón que justifique
el ingreso de la cuota obligatoria del
Retiro Obrero corresjJondiente al
mes anterior. Si no han tenido obre
ros a su cargo, se acompañara un cer
tificado expedido por el Instituto Na
cional de Pre.-isión, justificando di
cho extremo.

Si el resguardo como garantía con
siste en efe-ctos públicos. será indis
pensable la presentación de la póliza
del Agente de Cambio y Bolsa o Co
rredor de Comercio que acredite la
propiedad de dicho resguardo.

Los apoderados o representantes
deberán exhibir el poder Notarial
otorgado a su fa\'or.

Con arreglo al apartado A) del ar
ticulo 1.. del Decreto-ley número 7.:1.4
de 6 de ltarzo de 1929, ios licitadore~
han de acreditar en la pr<:'lposiCi9n
las remuneraciones que percibirán los
obreros de cada c,ilcio y categori.. de
los que haya de emplearse en las
obras mencionadas. siendo desecha
das las proposiciones en que no figu
ren dichas remuneraciones, asi co
mo aquellas en que las fijadas sean
in feriores a las ~eñaladas c{)oma mi
nimo para esta provincia por el Ju
rado mixto correspondiente.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Decreto de 24 de
Diciembre de 1928 (GACETA. del día
siguiente) y disposiciones posterio
res.

Serán de cuenta del adjudicatario
todos los g3stOS que ocasionen los
anuncios v l:as escrituras, exigié'ndose
al rematante los recibo!; que acredi
ten dichos pagos.

1tadrid, 27 de Septiembre de 1935.
El Coronel-Presidente (ilegible).

Modelo de proposicién.

Don ... , con domicilio en ...• y con
rli'sidencia en .-., l"911e de ... , núme
ro ... , en ter=:ldo del an 1I neio in:'>erlo
en la GACr,;TA DE :\IADRJI> (o Boletin Ofi
cia.l o Diario Oficial del Ministerio
de la fruerra) del dia ... del mes de
_..• y de todos los documentos que
constituyen el pro)"ecto de "Sanato
rio Antituberculoso :\Iilitar de San
Lorenzo del Escorial". se compro-

r.tete y obliga con sujeción a las
cláusulas del pliego de condiciones
que constan en el expediente del con
curso. a su más exacto cumplimien
to y a ejecutar ¡as obras con arreglo
a los principios de una buena cons
trucción y buena;;; prácticas loc~s.

en el plazo de tres meses. por la can
tidad de .,. pesetas (en letra), o sea
una rebaja de ... pesetas en el tipo
de 88.452.09 pesetas del importe de
las partidas fijado como límite para
el concurso.

Todos los materiales y efectos que
hn de ser invertidos en estas obras
declaro :bajo mi responsabilidad se
rán de procedencia española.

_.' _., de ... de ...
(Finna y rubrica del proponente.)

S-264~

MINISTERIO DE MARINA

JEF_-\TURA DE L.A BASE NAYAL
PRINCIP.AL DE CADIZ

SECRETARiA

Se pone en conocimiento de cuan·
tas personas deseen intere~arse en la
subasta a celebrar para el suministro
urgente de ciento sesenta v seis ves
tuarios pai"3 reclutas para ias fuerzas
de Infantería de .Marina de esta Base
Naval principal, -que a las once horas
de la mañana del día ocho de Octu
bre próximo tendrá lugar en el local
de Juntas y Subastas de esta Cupita
nía general la celebración de la mis
ma. ajustándose al pliego de condi
ciones que se h311a de manifiesto en
la Jefatura del Estado ~Iavor de esta
Base Xaval v Secretaria de la Inten
dencia de la'misma, y cuyo~ anuncios
han sido publica dos en la GACETA DE
:.\1.-\DfUD del dia 25 del corriente mes,
Diario Diario Oficial del Minislerio
de ilJarina del ~-! ". en los Boletines
Of,iciales de las proyincius de Cádiz,
Sevilla y }l:Haga de 24 y 26, respecti
vamente.

San Fernando a 23 de Septiembre
de 1935. - El Secretario de la Base
!\aval, }Ianue1 Ganlés ele: los Fayos.

S-

JEFATURA DE LA RASE ~_·H~AL

PRINCIPAL DE EL FERROL

SECRETARíA

Se pone en cono~imiento de cuantas
personas deseen inle.c,¡arse en la subas
ta a ce1ebrar para el suministro urgen
te de cien \"l;~stuarios para reeJutas a
300 pesetas y cuarenta para \'olunta
rios a 416 pesetas para 1ns fuerz.:::" .l."::'
Infantería de -'lurina de esta Base Xa
val, que a las onte horas de la man:;¡na
del día 4 de Octubre próximo tendrá
lugar en la Sala de subastas de la Co
misaría de este Ar:'>enat. la celebración
de la misma. ajustándose al pliego que
se haya rle maniiicsto ton la Secrelaría
de la Junta eeonóm:ca de Yestua¡'ins
del Arsenal y en esta SClTet3ríu. C'uyns
:lnuncios han sitio pÜ:JJ:cados en la
"Gaceta de :\ladrid" número 2lí7, "Dinrio
Oficb.1 dd :\linisterio de ~larina" nú
merO 21;) y "Boletín Oficial" de la pro
vincia de La Corufiu número 222.
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Lo que se hace publico por medio del
presente anuncio para conocimiento de
los que deseen acudir a ]a mencionada
subasta.

·El Ferrol, 26 de Septiembre de 1935.
El Secretario de la B. K P., Carlos Vila.

S-2301
~

MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS Y COMUNICACIONES

DlRECCION GENERAL DE CAML""OS

CARRETERAS-REPAR.\CIÓN

En la primera columna de la p~.¡gl

na 527 del ",ne:'<o único de 1.. !..iAGETA
DE )lMHUJ), correspondicnte al 2tj dd
actual, .en el anuncio de subasta ue
las ooras de reparación, de explana
ción y firme con doble riego superfi
cial asfáltico de los kilómetros 2 al S
del kilómetro 8 de la carretera de )10
rés a Aranda de )lonca;yo. rcferellte .a
la J efalura de Obras públicas dc Za
r:lgoza, se dice: "... cuyo presupues
to asciende a 32.~84,45 peseias, de
biendo quedar terminadas en el pla
ZO de tres meses, a contar de la fecha
de comienzo de las obras, y siendo ]a
fianza provisional de "968 pesetas". Y
debe decir: " ... C:.lyo presupuesto as
ciende a 33.2801,45 pesetas, dej:Jienúo
qued<)l' terminadas en el plazo de tres
meses, a contar de la fecha de co
mienzo de las obras, :/ siendo la fian
z~ provisional <le 99~ pesetas".

Lo que se publica pura conocimien
to de todos.

:"1.adrid, 28 de Sepliembre de 1935_
El Director general, LiilO Alvarez.- s-

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULlCOS DEL JUCAlt

Esta Delegación ha tcnitlo a bien ad
judi('ar defini!iyanll:nte la subasta ue
las obras 'lie COI!<lucción de aguas para
auastecimiento de Torres <.le Albarnl
cln rr~rueD, a D. Juan H.eig Tormo,
con domicilio en .\.llJaiJa. provincia de
Valem"ia, Avenida dei 14 tie Abril, mi
mero 24, que se cmnpi"omete .3 ejecu
tarlas pur la canliua(! de ;:¡ü.6-t5 pese~as,

y con ~rrcgJo a l;,¡s comii('iol1es eslable
ddas en jlls jJliegos que rigen para esta
<'''fmtrata.

"alend3. 2ú {le Septiembre de 19:3;).
El Dckg¡¡Jo, P. _-\ .• Jo.~~ )lurqués.

S--22,10

DELEGACIO~ DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL TAJO

Esta Delegnción ha tenido a bien
adjudicar definitivamente la suuastn
de las obras dI: tonc!u('('ión de <3gua
pura d 3uasteGÍrniento del pueblo de
Hen'i!s (Ckeres), a D..Fern:lndo Mo
rales Hern:índ~?, con domi-cilio en
JI:.ldl'id, (~:lllede Akalá. número fHl,
que se compromete a ejerutnrlas ))6r
L ram:idad -de 63.4;)4: pesetas, siE'ndo
el pn:supue'ito de contrat3 de peset::JS
71.309,81. y con arreglo a las condi
ciones establecidas en los pliegos que
rigen para esta C"ontrata.

)ladrid. 25 dé Septiembre de 1935.
El Delegado, Baldomt>ro Blasco.

5-2106

Subasta de las obras de encau=amien
lo del arroyo Sanduesa, en Cebolla,

proL.incia de Toledo.

Hasta las trece horas del día 29 de
Octubre próximo se admitirán en la
Delegación de los Serácios Hidráuli
cos del T::¡jo, sita en jladrid, Fortuny,
número 4, durante las horas de o:fici
na, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende
3 118.766,56 pesetas )' la fianza provi
sional a 3.563 pesetas.

La subasta Se verificará en la citada
Delegación, el dia 30 de dicho mes de
Octubre, a las doce hcras.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre su forma y presentación, asi
como las relati...as a la celc-Dración de
la subasta, estarán de manifif"sto du
rante el mismo plazo cn la Delegación
.ue los Servicios Hidráulicos del Tajo.

Madrid, 25 de Se¡Jti~mbre de 193:>.
El Delegado, Baldo-mero Blasco.

S-2646

ALCALDIA DE SE"J:LLA

El Excmo. Ayuntamiento de mi pre
sidencia ha resuelto conVOcar nueva
suba..'>ta pública ·para la enajenación
del edificio municipal llamado de Sall
.-\casio, sito en ]a antigua calle de este
nombre, hoy de Arístides Bri·and, con
fachada también a ]a de Sierpes, don
de estuvieron inst:llados los servicios
de Correos y Tel~grafos, por el pre
cio tipo de G5Q.OOO pesetas.

El tlcto tendrá lugar a las doce ha·
r:lS del día siguiente al en que ter
mine el plL1ZO en presentación de pro·
posieiones en la Casa Consistorial,
ante mi autoridad o Teniente de AI
{'alde en quien delegue, con arrt'glo
a las condiciones que constan en el
expediente respectivo, el cual estará
de manifi<."sto en la Secretaría muni
cipal (Xegociado de Obras públicas),
todas los di~s hábiles que medien has
tu el de su celebración. de las ¡doce
a 1:Is caloree horas, pal'a conocimiento
de los licitadores.

El remate se verificará por pliegos
cerrados, conforme a Jo prevenido en
el artículo 15 del Reglamento de 2 de
.Julio tle- 1924; Y con estricta sujeción
31 mo-uelo que se inserta en este edic
to, advirtiéndose que para tomar par
te en la subasta habrá de cúnsignarse
jJreviamente como de¡>6sHo provisio
nal la cantidad de 32.500 p~setas, oien
en Jas Arcas ffiunicipal<-s, bien en la Caja
gt'neral de Depósitos; no exigiéndose
fianza definitiva, j)~ro en su lugar que
da el inrnuelJle afecto en garantia p<.tra
]a Corporación munid¡)al, de llls obli
gaciones y compromisos que St: deri
van del remate, con arreglo a lo 'dis
pue'ilo en el articulo 10. párrafo ler
cero del invocado Reg~alIlentO.

L:ls proposiciones se presentarán en
el Hegistro general de la Secretaría, du
rante el plazo de veinte días hábiles
a partir del si~iente al en que se pu
bEque el correspondiente :muncio en
la GACETA DE MADIUD, ·dentro de sobre
cerrado, acompañado del resguardo
del depósito prO\'isional corres·pon
diente y la cédula personal del pro
ponente, de las doce a las catorce ho
ras de los dias .laborables.

Los poderes que juslifiquen la per-

sonalidad del postor, seran bastantea·
dos a !">u costa por cualquiera de los
Letnidos consistoriales.

En el caso de resultar iguales dos
O más proposiciones, en el mismo acto
de la !">ubasta se verificará la licitación
por pujas a la llana, durante el tér
mino de quince minutos entre los au
tores de l:\s mismas, y si transcurrido
dicho plazo subsistiera el empate, se
resolYerá por sorteo la adjudicación
según lo determinado en el al'tícuJó
5.~ del citado Reglamento.

Se hace constar que ha transcurrido
el plazo de reclamacioncs que se .fijó
con arreglo al artículo 26 del Regla
mento antes mencionado. sin halJerse
presentado ninguna.

Modelo de proposicMn.

El que suscribe, vecino de ...• en la
calle o .plaza de ..• número ..., con
trata con el Excmo. Ayun(amiento de
esta ciuda·d, la adquisición <lel edifi
cio llamado de San Acasie., sito en la
antigua calle de este nombre, hoy de
Aristides Briand, con fachada tam-bién
a la de_ Sierpes, donde estuvieron ins
talados los servicios de Correos y Te
légrafos, confonniindose con las COn
di que constan en el expediente res
pectivo ~. por el precio de ... (tantas
pesetas, por letra.)

(Fecha y firma del interesado.)
Se\·ilIa. 24 de Septiembre de 1935.

El Alcalde (ilegible).
S-1477

AYUNTAMIE1'."TO DE GUADALCA
NAL (SEVILLA)

Habiendo acordado este Ayuntamien
to la construcción de un Grupo Escolar
de diez secciones, biblioteca, Sala de
trabajos manuales y YiYienda del Con.
sede, conforme al plano, presupuesto
y pliego de condiciones que se baIlan
de manifiesto en esta Secretaría duran
te las horas de óficina de Jos días ha·
hiles, se anuncia la subasta pública para
las doce horas del dia siguiente hábil
al que se cumplan veinte natul"ales de
la fecha de los periódicos oficiales en
que aparezca üItimamente anunciada la
subasta, que se celebrará con las forma
lidades que determinan las disposicio
nes vigentes y con sujeción a las pre
venciones siguientes:

1." La subasta se celebrará en el Sa
lón de. sesiones de esta Casa Consisto
rial, a las doce horas del día siguiente
hábil al en que se cumplan veinte de apa
recer inserto en la ~aceta de ~"tad¡-j.d"

el e.iicto correspondiente, des-eontando
el {jia de su inserción. bajo el tipo de
183.2iU,13 pesefas, sujetándose las pro
posiciones y mejoras, que deberán ha
cerse por escrito 9.1 modelo r:;ue opor
tunamente se publicará y a Jo pre\·enido
en el Reglamento de 2 de Julio de 1924.

2.& Para t()ffiar parte en la subasta
habrá de consignarse previamente en la
Depositaria de este Ayunt~miento, o
bien en la Caja general de depbsitos o
.en cualquiera de sus sucursales en con
cepto de fianza provisional, la cantidad
de 9.163.50 pesetas, a que asciende el
5 po~ 100 del importe del tipo máximo
de licitación, fijado para la misma, <le
biendo el rematante prestar en su
caso, la fianza definitiva por el 15 por
100 del importe total del remate y pre.
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¡
l pnra el A)llntamiento, quien, transcu-

I
rrido el período de .concesión, recibirá
Jos M:er-<:ados libres de todo gravamen
-:'" en perfecto estado d-e conservación.

5." La dirección del Mercado. en su
I parte administ!'ativa, compete al eon-

1
cesionario.

La dirección técnica o sanitaria, a la

I
Inspe<;eión munieipal cor.respondiente.

En todo caso se reserva el excelen-
tísimo A:runtamiento la alta inspección
de toda clase de ser'vicios.

I
El Excmo. A)'Untamiento proveerá

del personal inspector t.écnico necesa
rio para el reconocimiento sanitario de

1
las substandas alimenticias que se ex-
pendan en Jos Mercados. '

1

La apertura y cierre <le los :Merca
dos se regulará por -el horario ad{)p~

tado con carácter general por el exce
1¡lentíSimO Ayuntamiento para tooos los

Mercados de la pob13eión.
Ea todo ]0 na previsto en estas <:on

1 diciones. res¡>ecto al régimen interior
I de! Mercado. serán de aplicación las

Idisposiciones generales que contenga el
Reglamento del Mercado municipal, sito
en la plaza de Lanuza.

6.- El personal que preste los ser
vicios administrath·os, subalternos v
mecánicos de cada Mercado será de
cuenta de] coneesionario v nombrado
por éste, sin que en ningúri caso pue-d'l
alegar estos servicios como <ierecho
para ingresar en los Escalafones mu
nicipales.

La Empresa .endrá obligada a res
petar fielmente las leyes sociales Je
protección a,l trabajador en todos :;,us

I variados aspectos.
i.- El Excmo. A.yuntamiento no acep

ta responsabilidad alguna, ni directa ni
subsidiaria, sobre perjuicios que a la
Empresa pueda irrogar la venta en ::ml
bulancia o en puestos fijos; sin embar
go, procUl·ará reducir la venta en tal
forma de aquellos artículos que se ex~

pt'nd~n en los )Iercado~.

8.& Las proposi~:iones se present3rún
curante el pIazo de t/'(:int:l días h;.~iJi

les, a contar del siguiente al en tIlle
aparezca el anuncio-con\'ocatoria dd
Cúllcurso en la "Caceta (~C :\Iadríd", ell
.la Secci6n <.le Propios y Presupuestos
de la Sec¡-elaria municipal. <.le once a
Ulla de la mañana
_ A cada JlJ"OPClsición deLerá acomp~
n~r los documentos que se indican en
la oa!;e 2.' de este pliego.

Las proposiciones pod.rán con traerse
a un solo }Iercado, a \':.lrios o a !a to
talidad.

La ape¡'tul'[¡ de pliegos temlra IU.I1;1 r
en el _siguiente <lia húbil at dI: S'.1 n,:
_CCPClUll, :1 las dOCe horas. én b C,(sa
Cl.nsistori:ll.

L:Js. proposicio!H's se pre~wnlar{¡n

en phe~o cerr;.¡do, lacrado 4l s3tisf:rc
ción del present:Hlor, e:xtendidus en
pupel de clase sexta y reii1le.:,(rudas
:Hlem:is con un timhre nrunidD31 de
l.:W pesetas. Se ajuslar';n en su 'redac
cion al modelo que a] final se inserta.

En sobre aparte prcsen ulr;j coua
concurs:mte un res~uardo :H',E'di::!:i
YO de haber consLitl.Jü~o en 18 Caja
Municipal o en la General de DeT)ú
sitos la fianza de ;'.üOO jJeset:)s. b 'cé
dula pe,son~l y documento que acre
dite hallarse al corriente en el pago
de los seguros sociales y ob!ig3tü;'il's
:lo" de las cargas fise8!es que' elJ ITI.'S

pondan a su condición de conlr~lt¡st:L
9.& En las proposiciones que se

Cada mercado habrá de ocupar una
superficie mínima de 1.200 (mil dos
cientos) metros cuadrados.

Los mercados de los sectores Arra·
balo Delicias, San José. Hemán Cor
tés y Torrero se construirán en 'aque
llos lugares que la Empresa entienda
más acertados para su ne~ocio. en so
lares que ésta adquirirá libremente, a
SU costa.

De utilizar, previa autorización mu
nicipal. vía publica, satisfará el con
cesionario el c:mon cO':Tespondienle.

El mercado del sector Yedra-~Iayor

constih¡irá dos grupos o secciones de
edificación indeJ.}cndiente. Se situará
en el cruce de la futura ali n eación
de la calle de la Yedra con )a ca
lle :\faycr, y cada una de aquellas sec
ciones ocupará una manzana comp]e·
ta de las dos que, en plano unido al
expediente, figuran con fachada prin
cipal a la calle de la Yedra y fachada
posterior a la prolon~ación de la ca
lle de la Red, separando ambas man~

zanas de la calle De ~Ia"'or.

E 1 Ayuntamiento expropiará. por
cuenta del concesionario. las fincas
necesarias para la formación de las
manzanas sobre las que ha de cons
truirse el mercado y calles de acc.eso.
abon:m do el importe del terreno que
pase a constituir vía públic-3 al pre
cio calculado en el proyecto de ali
neación de la calle <le la Yedra. La
urbanización de las calles que circun
den el mercado será hecha por el ex
celentísimo Ayuntamiento.

Una sección habrá de hahilitarse
para la venta de carnes y pe~cados, y
la otra paTa la de verduras y legum
bres..

2." La construcción de los merca
dos correrá a cargo dE'1 concesiona
rio. asi como su explotaciún por el
período indicado.

e o n 1 a s proposiciones deberán
:acolllPañarse :antenroyectOs o simples
dis("ños. que fadliten la iite:1 de lo
que el proponente se propone :3 des·
arrollar. y habd de expresarse el lu
gar de emplazamiento.

Ante!> de iniciar las obras. deherá
presentar el concesionario los proyec~

tos completos. que no desmerercr:ín
en lo más minimo de lo indicado en'
el anteproyecto o diseños. a 13 apro-

·barión del Excmo. Ayuni3miento.
<ruíen podrá rechazflrlm., in{lif':".mno
I~s modjficadone~ quP dehen introrlu
cirse o defectos que deh::," corre~irse_ I1

3.& Todos los ga.~tl1s derivados de la
constrl1c{'"iún. insta13{'ión y explotación
de los 'fer{'~dos seran tie CUt.'n13 del I1
concesion3rio. 3!>i ('Omo el p::!~o de torl~ •
clas~ de contribuciones. impuestos, ti(:· !
rechos v tasas. ' I

El concesionario podrá explotar -j.l·
nmte el período de la coneeó;ión. o pUl' I

gestión dirt.,<:ul. todos los sen-ieios dd I
i\IerC:.Jdo. Las tarifas de arriendo de 10- I
cales o de utilizadÍln de servidos sedn
aprobadas por el Excmo. :\J'untamien~;¡. I

Para la adju(licación de los puesfos JI

podril el ("oneesiOJwrio ~\(lop1ar el pro
cedimiento m:'is conveniente a sus In- I
tereses.

4.& Trans(,"llrrido el plazo de la ~(ln. I
c-esiÓn. los )'lercarlos re'.-ertir:ín grat:1i- I
tamente al A.vuntamiento. I

Las oblig:Jciones que adquiera el ;on- I
c-esion:.lrio. o las csrgas que gí3vcn la t

concesión. edificios, derechos, et("., n') I
deriyarán en ningún Caso perjuicio

sentar la ~a.ta de pago qu~ acr~dite la
constitución de dicha fianza definili\·a
dentro de Jos diez días siguient~s al en
que sea requerido para ello, o sea des~

de la notificación del acuerdo aproban
do el remate y adjudicación_

3_& La duración del contrato será de
doce meses, quedando obligado el con
tratista a! cumplimiento de todas las
disposiciones ~~galEoS de carácter social,
así como a las protectoras de la indus
tria nacional.

4." Er co~tr'atista renuncisrá a todo
fuero o privilegio, sometiéndose a las
Autoridades y Trilmnn!es del" domicilio
o Jurisdicción de este ~lunicipio, no pu
·diendo pedir p!)r ninguna causa altera
cion del precio.

5." El contratista percibirá la sub
vención cuando la satL'ifaga el GoLier
no, y la diferencia. si existiere, la abo
nará el A)'llnt;:¡miento en dos plazos
mensuales. una vez concluida la obra_

6." Será obligación del rematante
pagar todos los anuncios relativos a la
subasta y toda clase de gastos que oca
sione la formalización del contrato.

7.* L3s multas a que diere lugar el
contratista por falta o extl"alimitado
nes en el cumplimiento de sus deberes
se regirán por el Reglamento de 2 d~
Julio de 1924, que será aplicado suple
toriamente.

Guadalcanal, 24 de Septiembre de
1935.-EI Alcalde, Enrique Castillo.

AYUNT.A.l\-1IENTO DE ZARAGO~A

Expuesto al público. a los efectos
determinados en el articulo 26 del Re·
glamento de CO!) tralación municipal.
el pliego de condiciones aprobado pa
ra contratar por concurso la construc·
ción y explotación de seis mercados
gener:¡]es de venta al '_or menor. y no
llabiéndose producido ninguna re<;Ja
m:.;ción. -conforme al acuerdo adopta
do po:' el Excr.IG. Ayuntamiento en 30
de Agosto último, por termino ~

trdnta días. <;erán admitidas proposi
ciones para lomar parte en el concur
so de referencia, con arreglo a las si
guientes bases:

1.& E 1 Excmo. Ayuntamiento de
Zaragoza ~bI"e concm=so para adjudi.
Cal' la constr:.!cción y explotación, du
rante un piazo no mayor de treinta
años. de seis mercados generales de
venta ::tl pormenor. cuyo emplaza.
miento habrá de situarse en los sec
tores siguientes: Yedra -:\Iayor. Arra
bal, Delicias. San José, Hernán Cor
tés y Torrero.

Modelo de proposición.

Don ...• vecino de .. _, con ceduia pl:r
sana!. -de _.. chise. tarifa ...• número ...•
enterado del anuncio publicado en el
"Boletín Oficial" de ... y "'Gacela de l\la-
dl"Íd" del dia • y condieione" de su-
basta p:;lra la .ejecu~ión de la Escuda
gra1.iuad:i en el puebio de Guadalcanal
de diez secciones, conforme a los pla~
nos que obran de manifiesto en la Se
crdaría dei Ayuntamiento y su presu
puest.!>, me comprometo a ejecutarlas
por la cantidad de .. _ (en ld!":l). tenien
dala terminada en el plazo marcado en
las condiciones.

(Firma del solicitante,)
S-2342
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suscriban "por poder" deberá acom·
pañarse el testimonio de éste, bastan
teado POI" uno de los Letrados asesores
del Ayuntamiento de Zaragoza, D. En
riq;ue Isábal y D. Julián A. Cerezuela.

Las que se hagan en representación
o por delegación ide entidades anóni.
mas o comanditarias. por a-eciones,
acompañarán dotumeni-os justificati
vos de la personalidad del firmante.

10. Verificada la apertura de las
proposiciones, el Excmo. Ayuntamien.
too pre,ios los informes que conside·
re oportunos, hará la· adjudicación.

El Ayuntamiento se reserva la fa
cultad de elegir aquella propDsición
q·¡¡e considere mejor para sus intere
ses o de rechazarlas todas. sin que
por cllillquiera de estas determinacio·
nes ha;ya lugar a reclamación alguna.

11. Las obras comenzarán dentro
del plazo de treinta días. a contar
desde la fecha en que se notifique al
ccmcesionario la adjudicación.

Si para realizar las de algún l\Ier
cado hubiera de preceder la expro
piación de fincas uI'banas o rÚstlc·as,
dicho plazo comenzará a contarse a
pa:-tir de la fecha en que se haga en
trega al adjudicatario de las fincas ex
propiadas; pero en estos casos, el
concesionario depositará en la Caja
}lunicir>al. dentro de los veinte dias
siguientes al en que se le notifique la
adjudicación, el importe. cal<:ulado
por la Dirección de Arquitectura, del
coste de la expropiación.

Terominadas las ohras y puestos en
servicio los :.\len;ados que afecten a la
concesión, será de,;uelta la fianza.

12. El contrato se .-elevará a escri~

tura pública en término de quince
días, a partir de la fecha de adjudi
cación.

El adjudicatario se someterá en todo
cuanto se relaciona con la concesión
a la competencia de Jos Tribunales de
Zaragoza. renunciando en favor ;le és
tos a cualquier acción· que :.)udiera in
terponer en otros.

¡3. El. incumplimien:o de ("u~lc¡uie
ra de h",; condi<:ioncs ·ie este pliego
dará lugar a la impúsición <:le multas.
que impondrá la Alcaijia. La cmmtía
máxima de cada una será de 500 pe
setas.

14. La concesión po(lrá scr traspa
sada, previa autorización nllmkipal,
devengando los derechos que sei'i~]:. la
Ordenanza correspondiente, ;y que ten
drán como base ·impositiva d iI:l¡.;'orte
de la obra realizada, deducido el ¡-.or
eentaje que corresponda por ~mortiza

ción en razón al tiempo tr<íns('ui'rido
o al que falte para finalizar el I:Ontr2
to y revertir el :;-'Icn::ado a: Ayunta~

miento.
En ningún caso serú inferior la base

imposiliya al importe de la fianza.
15. Todos los gasios de anuncios,

escrituras :Y demás derivados de este
concurso serán de cuenta de los adju
dicat~rios.

Para to do lo no previsto en e s t e
p~ie::o re~jrá el R€glam~nto de Contra
tación muni('jn,'¡ (~C 2 de Julio de 1924.

Zar3ticí:a.2'.4 de Septiembre de 1935.
El Alcalde (ilegible> .~Por acuerdo de
su excelencia. el Secretario, Enrique
Ibáñez.

Modelo de proposición.

Don ..., vecino de ... , con domicilio
e:l .. "' calle de ... , número ... , ante el

Excelentisimo A'j'UTItarniento de Zara
goza expone:

Que obra en nombre de ...
y que, en terado de las Bases que

figuran en el anuncio publicado para
adjudicar por concurso la construc
ciün y explotación de ':M:ercados gene
rales de venta al pormenor, acepta
todas las condiciones impuestas y se
halla dispuesto a construir :r expro
piar por cuenta ... los siguientes mer
cados:

Sector ... Lugar de emplazamien
to, •..

La construcción de este )Iercado se
ajustará al proyecto que. conforme a.
la .base 2.\ se presentará a la aproba
ción de V. E.• :r responderá a las li
neas generales que figuran en el ..•
(anteproyecto o diseño) adjunto.

Quedará terminado en el plazo de
... meses, y el edificio y servicios re
vertirán al A'yuntamiento, libres de
cargas y gravámenes, a los ... años, a
partir de la fecha de hoy.

Zaragoza., ...
EL PROPO::-""'EXTE,

(Para cada 1Iercado, hacer expre
sión separada del sector, emplazamien
to, diseños y pl3.2o~.)

&--2644
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

GOBIERNO DE LA G~""ER.ALIDAD

DE CATALUÑA

DEP.\.RTA1·dE.....·TO DE ,JUSTICL, y DERECHO

C9ncarso.
Vacantes 13s forensias de categoría

de ascenso y término que a continua
dón Se expresan, de conformidad a lo
que se previcne en el Decreto de 1í
de Junio de 1933, :r articulo 10 del
de 24 de Enero de 1935, se convoca
concurso para la provisión por tras
lación de las iorensias de categoria
·de ascenso de Balaguer, Falset, Gan
desa, Gl'anol1ers, La Bisbal, Manresa,
Olot... Santa Coloma de Farnés, Igua
lada y Vic; y las de categoría de tér
mino de Lerida, Gerona, Figueras,
Reus, Tarragona y Tortosa. con suje
ción a 12s siguientes normas:

Primera. Las solicitudes, firmadas
de puño y letra de los solicitantes, se
presentarán en el Departamento ,de
Justicia "!J" Derecho, dentro del t~rmino
de treinta di~s naturales, contados des
de la publicación de la presente en el
Boletín Oficial de la GenerlJ.lidad de
Cataluña y en la GACETA DE ~I.""DRJ.D, de·
biendo tener entrada antes de las trece
horas del dia en que expire el término
señ::I1ado.
Se~unda. En dichas solicitudes se

hara constar expresamente la forensia
a que el interesado concurse, la que
actualmente desempeñe y antigüed:J.d
en la categoria. ~

Tercerv. Será condición preferente
el conocimiento del ¡doma catalán
apredado en ejercicio previD, :l. cuyo
efecto diez días desput:s de los treinta
concedidos para la presentación de las
solicitudes, el Departamento de Justi
cia y Derecho CO'1yocará a Jos concur
santes mediante anuncio, que se insel'
tará al efecto en el Boletín Oficial de

lla Generalidad de Cataluña y en la GA-

I
CET.... DE :\lwRID.

. Cuarta. ¡;'ara la práctica del refe:
, rido ejerciCIO, los concursantes debe
Irán someterse a las dos pru-ebas si
! guientes:
I a) Traducción directa del catalán
i al castellano de un tex.to escogido por

el Tribunal; y
b) Traducción inversa del castella

no al t::atalán de un texto que asimis
mo determinará el Tribunal.

Para la práctica ·de este ejercicio
el Tribunal concederá el tiempo que
crea conveniente.

Quinta, Una vez pr~cticado el an
terior ejercicio, y dentro de los diez
días siguientes. Se resolverá el concur
so entre los concursantes a base del
mayor derecho de los mismos en re~

lación con la ma:yor antigüedad en la
categoría respectiva, atendiendo, no
obstante. en su caso, la preferencia
atribuída a favor de los que hubiesen
aprobado el referido ejercicio.

Los nombramientos se publicaran,
al mismo tiempo que las listas" de los
concursantes. en el Boletín Oficial de
la Generalidad de Calaluña y en la
GACET.' DE ~LwRID.

Sexta. El Tribunal que juzgará el
referido ejercicio previo del e o n 
curso que se con\"oca. será el Tribu
nal permanente de catalán de la Ge.,.
neralidad de Cataluña.

Barcelona, 17 de Julio de 1935.-El
Consejero de Justicia y Derecho, José
L. de Prat,

DELEGACION DE LOS SERHCIOS
HIDR..A.ULICOS DEL l\U5;O ...

AGUAS TERRESTRES - PETICtOI'o."ES pB,E
VI.-\.S

Don )lax F. Berlowitz, 'ecino de
:\ladrid, -calle de la Alameda, mí...üero
14, ha formulado la petición que se
reseña en la siguiente nota:

.Nombre del peticionarío: D. Max
F. Berlowitz.

Clase del apJO\"echamiento: Usos
industriales en una fábrica de pro~

duetos lácteos.
Cantidad de agua que se pide :

Veinte litros por segundo.
Corriente de donde se han de de

rivar: Río Aguanaz.
Término municipal en que radican

las obras; Entrambasaguas (Santan
der).

Lo que se anuncia abriendo un pla
zo de treinta días naturales, que te·r
minará a las trece horas de aquél en
que se eumplan, contándolos a partir
de la fecha de publicación de esta
petidón en la GACETA DE 1\.IADRID, du
rante el cual, y en horas hábiles, de
berá el peticionario plesentar el pro
yecto de las obras en las oficinas de
esta. Delegación. sitas en Oviedo; ad
rnitü~ndose l2mbién en las mismas. ;)T
duranle el plazo fijJdo, otros proyec
tos que tengan el mismo objeto que
el de la petición anunciada, 1) sean
incompatibles con él.

Oviedo, 2i} de S'!ptiembre de 1935.
El Ingeniero .Jefe de Aguas, Goluto
González de Agustina.

P-i18
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-, _.:Don Recaredo Argüelles, vecino de
Oviedo, como Administrador judicial
4.e la S. A. "Minas de Teverga". ha.
Í9rmúladc:. la petición que se reseña.
e:Q la siguiente nota:

Nombt"e del peticionario: Adminis
t-rador judicial de la S. A. ")linas de
l':everga"•

Clase de aprovechamientos: Lava
do de carbones.
-- Cantidad de agua que se pide:
Ciento cincuenta litros por segundo.
. Co.riente de donde se hao de deri~
;var: Rie Taja.

Tér-mino mu.nicipal en que radican
las obras: Teverga (Oviedo).
: _Lo que se anuncia, abriendo un
plazo de treinta dias naturales, que
terminará a las trece de aquel en que
se cumplan, contándolos .a partir de
la fecha de publicación de esta peti
ción en la GACET_-\ DE ),IA.DRID, duran
te el cual, y en horas hábiles, debe
rá el peticionario presentar el pro
yecto de las obr;:!s en 1:lS oficinas de
esta Delegación, sitas en Oviedo; ad
mitiéndose también en las mismas, y
durante el plazo fijado, otros proyec
ros que tengan el mismo objeto que
el de la petición anun.ciada o sean
inCOID¡: tibIes con él.
- Oviedo, 26 de Septiembre de 1935.
El Ingeniero Jeie de Aguas, Goluto
González de Agustina.

P-i19

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL MIRO

A.GUAS-PETICIÓK DE APRQVECHAMIE."""TOS

Provincia de León.

_~Don Luis Gutiérrez López, Abogado,
vecino de l\Iaúrid, ha formulado la pe
tición que se reseña en la siguiente

NOTA

Nombre del peticionario: D. Luis
Gutiérrez López.

Clase de aprovecJltlmiento: Fuerza
motriz l?ara producción de energia
eléctrica para usos industriales y
alumbrado público y privado.

Cantidad de asua que se pide: Todo
el- caudal, más las aguas pluviales y
las procedentes de los deshielos de las
níeves.

Corriente de donde se ha de deri
var: Bio Caprada y sr!'Oyos Siete
Fuentes, Charracias, Fueyos, Majada,
Los Valles, Yeriliainas, Cabrito y Buis
trino.

-Términos. municipales en que radi
carán todas las obras: Castrillo de Ca
brera y Trucbl::s.

Lo que se anuncia abriendo un pla
zú d-e treinta dias naturales, qu~ ter
minará a las trece de aquel en que se
cumplan, enntándolos a partir de la
fecha de publicación -de esta petición
en la GACETA DE MADRID, durante el
cual, y en horas hábiles. deberá el pe
ticionario presentar el proyecto de
las obr~s en las oficinas de esta De
Jegación, sitas en Oviedo. admitiéndose
tarnb~én en las mismas y durante el
plazo fi5ado, otro~ proyectos que ten
gan el mismo objeto que la petición
anunciad~o se~n incompatibles con él.

Ovied<'. 23 de SeDtiembre de 1935.

El Ingeniero' Jefe de Aguas, Roberto
González de Agustina..

P-713

Provincia de OrellB..

Don Manuel Paradelo Pérez, vecino
del Barco de Valdeorras (Orense) • ha
formulado la ~tición que se reseña
en la siguiente

Nombre del peticionarie: D. Manuel
Paradelo Pérez.

Clase de aprovechamiento: Hidráu
lico Con destino a producción de fUE:r
za motriz para UIla sierra.

Cantidad de agua que se pide: Tres
cientos cincuenta litros por segundo.

Corriente de donde se ha de deri·
"Var: Río J ares.

Término municipal en que radica
rán todas las obras: El Bollo.

Lo que se anuncia abriendo un pla
zo de treínta días naturales, que ter·
minará a las trece de aquel en que se
cumplan. contándolos a .partir de la
feeha de publicación 'de esta petición
en la GAcETA DE MA()lUD, durante el
cual, y en horas hábiles, deberá el pe
ticionario presentar el-proyecto de las
obras en las oficinas de esta Delega
ción, sitas en Oviedo, admitiéndose
también en las misIlUls y durante el
plazo fijado, otros proyectos que ten
gan el mismo objeto que la petición
anunciada o sean incompatibles con él.

.Oviedo. 23 'lle Septiembre de 1935.
El Ingeniero Jefe de Aguas, Roberto
Gom::ález de Agustina.

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL TAJO

Aguas_

Aprobado técnicamente por Orden
ministerial de 5 del corriente mes, a lo.s
efecto~ de la información pública r~

glamentari~, el proyecto de presa de de
rivación y tramo primero del trozo pri
mero del Canal del Alberche; se inserta
a continuación la nota - extracto dd
mismo a fin de que en .el plazo de trein
ta días, a contar de la fecha de su pu
blicaciun en la GACETA DE )LDRID, pue
dan los particulares :r entidades int-ere
sadaspresentar en esta Deleg:1ción,
sita en Madrid, Forhmy, numero 4, y
en las Alcal.dias de los pueblos de Ca
zalegas y San Román, provinCia de To
ledo, las reclamaciones u observaciones
que consideren procedentes. quedando
de manifiesto durante el plazo indicado
en la referida Delegación el menciona
do proyecto.

Madrid, 24 de Septiembre de 1935.
El Delegado, Baldoroero Bl:lsco.

Nota-extracto.

La proyectada presa de derivación de
. aguas para el canal bajo del Alberc-he,
que se expone a la información pública,
está situada en la provincia de Toledo.
apoyándose' en la margen izquierda del
río Alberche. en término de Cazalegns.
v eri la derecha en -el de San Roman. en
in finca llamada Serran illos, siendo su

longitud 1.024 metros, d~rivauclo al ce.
nal G,400 metros ~icos por segundo.

La a.ltura máxima del Divel de aguas
contenidas por la presa es de 9,79 me-.
tros ~obre el cauce del río y (l_e 5.79
metros en su altura mini.ma, cerrándo
se estadiferen cia de nivel con com..
puertas que seran suprimidas cuando
se construya el canal -alto, el cual cm·
zará el do Alberche apo:yándQse en la
presa a que se refiere ln presente nota.

El perfil tipo de presa esta formado
de tierras con Un .enstimiento en la
cara anterior. a partir de am.bas mar·
genes del rio, construyc;:ndose de hor
migón la parte central o c&uce en la
que 'Tan situadas las compuertas que
constituven el yertl::ldcro.

Como -pai'te integrante de la presa y
para. unión de la misma con el trozo
primero del cana!, se construye el tra
moprimero <.le dicho trozo, de longitud
1.5tlt.59 metros. hasta eL arroyo -de
Guadmora, existiendo en el prinripio de
dicho tramo primero, en su unión con
la presa. las compuertas de áerre de
acceso al -canal y el Aliviadero de su
perficie dr:l misnlo. SL: corto trazado se
dcsnrro1l:l. por terrenos de la fin-ca de
Scrr<:tnilIo:i.

La sección dd canal en este tramo
primero es de 3,60 metros de ancho en
el fonrla y 9,~~O metros en 13 s:lperficie,
por 2,2;") metrOs de profundi{1:.ld, estan
do revestidQ con una capa de hormigón
de 15 c<>ntimetros de espesor. Todas. las
obras se ueso.r!·ollan en los t';:nninos
municipales de Caz;,Je_~us y S;:m Romún.
de la. -proYin<'io. de Toledo.

)'ladrid, 24 (le Septiembre de 1935.
El D¡"kgodo de ~os Servicios HidráLili
<=os del Tajo, Baldomen) Blas¿'o.
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ADUAXA DE ALGECIRAS

Jt,;~TA AD:.II:;';¡STl~ATlV_~

La Junta. Ad!TIini~lr31Í\'a ce1ebrads
h3jU mi 1>l'e:;it.1"IH:ia en la Atlu'I!la de
c:,t:t l:ill<.bd. ~ara Yl;r y félli;u" el ex
pe-JiC'!lte .j.: VcfraudaciúlI nÚiJll'rO {:W
de 19:~;j" inslruic.k; <.:011 moli \'0 ve la
apn:lwl1silin l:e lej¡dllS de :-.e:h:, dee
lü;:da en El To;"jl (San HO¡;lld" pur
Carahiner-o, el día 2::) eli.: .lulio último,
:1 D !:;:lac :".Iaría :\C:llirTe. de treinla
y tres [¡[lOS, soltero. ;'I¡;-;sico, Iintur:ll de
Yiliar U\.kn- a}, uom iel :i<ltio úl.!ir:,:; men
le en Igl~:;ia del CO:':t;:L']1 'l1c Jesús, de
Gibraltar, y cuyo adu'..il p'll-ad.:l'() se
ignora, ha 3(:ordado ¡)e::- :.m~nimidaJ

de yolos:
1." íJuc los h~~'i!os ~lcnl1ncitl·los

revi,:;ten los earac"'r~s dI; una Luta
de defral.H.laciélll ~)r~rL·,~a y pcn~d.~~ en
ei cuso 3: d(·j a¡,ticulo ~:_", i'n r-ebci"¡ll
con el 12 'li-.: ia ky de Cont¡'~bando

y (}cfr:md;¡ción.
..) 1) Que es rC.""Ip01ls:-:iJ~e de (1ieha

!~i1~. en e,oncqito UI; autor, D. Isar.c
_\1anu .-\gUlrn~.

3.' Que en los hechos con,-urre la
circ-unstant:ia at"":.:;;n:~ -L" del "rticu
10 l(i del mer.cicn;l(!() t~x¡o le_:(aí.

4: Que sier:.]o el ilP.POl-tc dd afo
ro oiki:..l! de! kjid/) de stda aprd:en
di-Jo. de Cl!;ltnx:ientas noventa \' seis
p"-'setas y tincueJ)[;¡ y ('li1ClJ (';.';nli::lOs,
procede ilr:pu!',er a D_ 1";~1:"-' \I~,r¡a

_.\.~llirr-~. 1:1 i!1uHo dri trjij!;¡ . '¡'t; ind~

cado i:':¡JOr:t'"_ '': ~(;..l I:Ji! ~:l'::. eH.:j (:11 1as
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ochen la ~- nueve peset2.s sesenta y cin
co céntim()s. las que de no hacerlas
efecli -,-as, y eu el caso de que resultara
insoln:Llte. deberá sufrir 18 pri<üón
suhsidiaria m~e detell11ina el artículo
27 en ai1ulo¿ia COn el 112 de la tan
.repel:da ley.- acordándose asimismo se
dé al género intervenido. su aplica
.ción regiamentaria; y

5.~ H~!ber lugar :;. 13 distribución
. de premio a los aprehensores.

Lo que se ¡'cee pú~lico vara que lle
gue a c~mocimjento del referido don
lsaac::\luria A~uirrc, ad\'irliéndole el
derec~lO eme tiene de interponer con
tra dicho-=-; aCliC!'uOS, recurso. conten
ciOS03riminisl;-(Iti...-o para :mle el Tri
bunal ¡¡roYlneial de lo Contencioso de
Cádiz:, en el plazo de tres meses, a
cont~¡:- de; ci~uicn¡(: dia -al de la pu
blicación del-pre,cnte. y asimismo la
obLi~8.ciÚIl de hacer efecliya en - la
Caj=.:.- de esta Junta Administrativa la
multa (iue le ha sidü impuesta, en el
término de quince -días hábiles, tam
bién a .::on tar del siguiente dia al de
la publicación de este edicto. pues caso
con trm'io, qL:cdarú sujeto a 13s respon~

sabi:¡d~dcs subsidi:uias determinadas
en 1:1 ley.

A!Pt'(;Ílas. 23 de Septiembre de 1935.
El l'~·esidcr:.te -de la Junta Administra
ti...\",:, :8:1'1,1111 Parcd~s.

P-7íO

---<i>O<:> •

.~iUNcms DE PREVIO PAGO

Zz.rz.goza.

Bienes declarados aband-anados.

Di;: conformid3d con lo dispuesto en
el D~(:~'N0-lcY de 24 de Enero de 192~.

':;(' pub]i;:-;Jn ~:'cont:nu<lción los saldos de
lilJ¡-e1o,~ 11(' Caj;! de .\hor¡-(js, C,¡CnbIS
~:()¡";-jc·nl·.·" ::: ;:;:fedos 3 p::l,,:1r a los qu~

es ;)p:;.-:;V~ l:l prcsU;1c:íún de aiKw-dono,
por l\<.J h;.dJl~r ]l(;<:ho 10$ i nterl's;;;dos ope·
rm';(~ln ajr";ün:! {,Il el lJf:!'iodo de veinte
añv~ (;e:S;It: su (·(.:~st¡tUl·ion, ¡¡ fjn de (JUC

aqut·j;os o SliS hvrl":.l~·ros pued~n rec1a
J]wdü-; VII ll¡¡"_'~I·as oficin:lS 3ntes del
;'.0 d:: ni(:icf¡lL;'e r:r<"~xj;no. en cllya fecha
:;/: ¡J0r:.:_¡1,',!1 :.< d:';I!aslc:j0n dd Est:;:do.

L¡:;ri.:'~S di: C::.ja de Ahorros.

J (¡_,{. J ri '';-:J:."ell TiilTéS ü :\T~ri::. Tvrrt:-s
.:\guii~:~~ ;.,;';H p(~set~~s.

j~~.c.;t~O ¡~~:cra :\I~IrQ .. 1.'71.
;.·fu,-i:¡'''' Es.:-oir¡ P;:':SC:.l;.¡j o Esthl:I' Pé

re:, CIslúr¡. ~·UJfi.

Luío;. .\z.:"r AJ¡t-s o :'llanada Azuara
Gnt;{:I'CZ~ -L1~1:_

..\r:;.:(:: (iu U(: iTt':Z f'" l'rrl1z. 3~23.

Jo~,& L1t;{'so Lf)r/ls~ 7..18.
:'[ai¡~;¡<~ T0:','C'S C.¡n;!c-, 1.(j~_

.J .,)SL i;~ S:i ~c:(;'d;J _-\fi(.,rJ.t)~, i~~í-L

S~~ly~~J;-,.¡· ~!)!(r L.alurrc.. 4.fj:J ..
r~~:~~s !\.-"l-~rbe C~lst!11l) .. í.$J;,.
CGr:s~:"1:1-~::'!n B(~scós Pértz. 1.t\.~::l.
J(;s·:~·r~1 i3:J~iest(:r Gnl'citl, ]1."i~.=, iL:~)~. ::tS;:'I. t=~1r~~ 1J~·¡S S3rnpjefrú t 3,46.
~hi-;";l() L;'S:1')S3 Bravo, 9,~J.

G,-,::;~';:o ,\y.~w :\IontulJ, 1,89.
Gcnz¡llo I-:.uiz Sanchc:t., 13,2;:;_
Ce!.::slinC' .!>.ymami Gr~jell, 1,6S.
G2~;·lL'1 ¡::-¡:JZ Rasilla, 2,02.

Crislina Villamayor Gil. 8.90.
Francisca Coro González, 8,90,'
Pil:.:tr Yaldés López, 8,90.
José _M()linos Calved, 3,85.
::\lanuel Piera Jover, 12,53.
Santos Arribas Hernández, ¡,lt
Hilaría :Martin, 1.61.
Teresa Alcuten Jan, 1,61-
Miguel O Félix Lafuente Soriano,

59,4fi pesetas.

Cuent&.s oeorrientes..

José Navarro Borau, 4,66 pesetas, en
;a Sucursa.l de HuesCá.

F.fectos a pagar.

Fr3ndsco Naval. 20 pesetas.
T. Samper~ 100. . 
Fermin López, 64_
Santiago Comin, 71.
)laría Duaso, 65,90.
Gaspar On-diviela, 25. ._ __ _
Presidente Comisión Liquidadora Pre-

visión de Aragón, 25. _-
Zaragoza. 1.... de O<:tubre de 1935.-El

Secretario, J osé Luis Eregante Peria_
X-4709

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL
MONOPOLIO DE PETROLEOS. S. A.

Habiendo dispuesto esta Compañia la
ejecución en Soria de las obras de ten
dido de tubería para el abastecimiento
de agua potable de la Subsidiaria. con
un presupuesto máximo de veinticuatro
mil trescientas cÍDco pesetas. coayoca a
concurso a los seuores contratistas y
constructores españoles a qu,ienes pue
da interesar.

Las bases; planos y demás detalles,
es1a¡'áll de manifie!:ito ~n las oficinas de
la CA~IPSA en ?Iadrid (calle de Torija.
nümt:fO 9), y en Saria. todos los db.s
bbo;'ables, d~ diez a trec~ horas, du~

rante el plazo de admisión de oferta!;;,
que tcrminará d dia :!1 de Octubre pró
ximo, a las doce de la mañana.

Las proposiciones han de entregarse
bajo recibo en Secretaria general, 1\1;;0
3lX'íado d¿ recepción de pliegos par'a

I concursos, o en,'iarsé por correo l:el-
tifieado v con acuse de redbo, consi
derandose en bte c",so como fecha ,.le
entrega la de recepción en CA~¡'PSA.

~Iadrid. 30 dc Septiembre de 1935.
El Director gent:ral, J ..~rYilla.

X-4il4

SOCIEDAD AI\OXIl't-IA DE FERROCA
kRILE::;. SORlA·NAVARRA

De conformidad a lo dispuesto ton lús
articulo,; 26 y '27 de lo:s E:statutQS de
esta Sociedad. se COll\'0Ca 9. Junta g.::
Heral I!xtraúrdinaría -el..: accionistas
para el dia 23 de Octubre próximo. en
~ratlrid, Principe, 10, cntresuelo, a la:s
dieciocho horas, cop. arreglo ::ot sigui.m
t~ orden dd día:

.Primero. _~doptar acuerdos relacio
nados cun la ex,plotación dd ferroca-
rril Soria-Castejón. _ .

Segundo. Dar Ql.enta d~ la marc1J~

general de la explotación del ferrocarril
Torralba a Soria.

Para poder asistir a esta Junta será
necesario depositar antes del día 19 de

dicho mes de Octubre. lQ 3cdones de
esta Sociedad, por lo menos, en la Caja
del Banco de España, en :.\Iadrid, o del
Banco Internacional de- Industria y Co
mercio, en :M"adrid, o en la de esta So
ciedad en sus oficinas del ferrocarril
de Soria. las que expedirán el oportuno
resguar-do del depósito que servirá de
tarjeta de entrada a la Junta.

Se ad\"ierte que, E:O el caso de no po
derse celebrar por no concurrir sufi
ciente número de acciones o p:")r no ha
ber concurrido presentes o representa
dos, el nUmero necesario de socios. se
ap!al.ar.á la reunión de la JU"1ta para el
dia siguiente, a la misma hora y domi
cilio, en cuyo caso se ad.:nitírán depó
sitos hasta una hora antes de la señ.ala
da para la reunión, ce]ebr:indo~econ el
'iJ.ÚInero de accionistas presentes o re
presentados, de confor-rnidad a lo dis
puesto en los artículos 30 )- 31 de los
Estatutos sociales.

Madrid. 27 de Septiembre de 1935.
Por el Secretario del Consejo de Ad.
ministración (ilegible).

X-4i13

SOCIEDAD ESP_<\...~oLADUl\LOP, S._44

Convocatoria.

Se convoca a Junta general extraordi
naria de accionistas para el dia 19 de
Octubre de 1935. a las once de la ma
ñana. en el domicilio social. Claudio
CQello. 106. Madrid, para acordar so
bre la modificación total de los Esta
tutos que implican la prórroga de la
Sociedad.

El Secretario del Consejo de Adminis
tración, Luis BallestE:ro.

X-4711.

SUBASTA VOLUNTARIA EXTR.AJU.
DICIAL DE LA CASA ;\,Ul\1ERO 10.
DE LA RAMBLA DE LOS ESTUDIOS.

BARCELONA

El día 21 de Octubre prÓxüno. y hora
d", las doce, tendrá lugar en el despa
cito del Notarío de B:.ucdona, D. Jos~
Maria Aguir-re y Serrat-Calvó. Ronda
de San Pedro, número 25, primero, la
subasta voluntaria de la casa, sita E:n
Barcelona, número 10 de la Rambla de
los Estudios, inscrita en el Registro de
la Propiedad del distrito de Oriente,
folio 197 del tvmo 822. finca nú.-nero
889, archivo 39 de la sl;;cción tercera
de Oriente, inscripción quinta,

El pliego de condiciones y los títulos
de propieLfad estiin de manifi2sto en el
desJ):lcho dd mencionado :Kotario de
Barcelona. D. José )!aria Aguirre y Se
rrat-Cah'ó, para in:strucción de- los que
quieran insertarse en la mbasta, y se
pre\'iene que el tipo fijado es el de
900.000 pesetas, sin deducción alguna
por ningún -concepto: que no se admi
tirán ¡)ústuras inferiores al expresado
tipo; que ~e ac.ruitirán proposiciones
pvr escrito hasta la hora fijada para
la subasta; que los licitadores deberan
depositar previamente. :y hasta la indi
cada hora. el importe del 10 por 100
dI:: la cantidad fijada como tipo, depó
sito que püJrá realizarse en efectivo
metálicQ o en valores del Estado al tipo
de cotización del día antt~rior; que las
cantidades. depositadas serán de"11eltas
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En virtud de p,ovidencia dictada por
el Sr. Juez de pI"imera instancia núme
,o 9, de esta cap;tal, en expediente que
sigue D. Fi oneisco Sáiz López. sobre

· dechl.i'adÓn· de herederos abintestato
· de su hermano D. Enrique Sáiz López.

se anuncia la muerte sin testar de este
úl!imo, oCllr.ida en esta capital, el día
2 -de Agosto -del corriente año, siendo
nalu!"al de Córdoha. de cincuenta y
siete años de edad, hijo de D. Antonio
y doña Dolores. difuntos y de estado
soltero. y se hace saber que quien re
C!<lll);l b hercn6:.l es su hermano de
doble vinculo D. Francisco S3iz López,

'y pOI' ú! li!llo. se llama :l los que se
erC:Jn (;on ig:Jal o mejor dt>recho. para
que C{lI:Jp3n:Z{'an en este .Juzgado· a
redumudo dentro de treinta días.

\' para su IHJbliraciún en la "Gacela
-de \IuJrid'·. Se fi]'ma el presente en
:Iradl';,i a 28 dt, S::pliemlm: <le 1935.
El Stc~r~t:.Jrio. P. S.. Grc«orio Ortego.
V~slo L.e::IlO: el JUt:z. Carlos Calamita.

X--4708 X-Ji12

llés Ri"as. contr3 doiía Filomena Ya¡a
Serbello ~ redamaó6n d~ un pre~ta

mo hipotecario de doce mil pcs<:t<1<:
que grava con hipoteca la sigui..,nte
finca:

Parcela de ter-reno situada en térmi
no municipal de Canillejas, m:mzana
108 de la Ciudad Lineal. letras :\1. L Y
X número j al 12, letra X, parte <lel
númerO 9. y números 10, 11 Y 12, Y
parte de la letra 0, números 10, 11 Y
12; linda: al Oeste, con fachada en lí
nea recta de 120 metros. coc calle
Oriental. propiedad de la Compañia
)'Iadr-ileña de Drbaniz3ción: al :z..;orte.
iZ(f"uierda. entrando, con línea recta de
6/} mf"iros con calle Harn~da de Fern:.'in
Caballero, propiedari <le la C'itad3 Com
,pañia: al Este. o testero. linea que
brada, compuesta de cuatro r·ectas de
58 metros, 20 metros. seis metrGS 20
centímetros. :r 56 metros 20 centíme
tros, con terreno de la \"a citada Com
pañía :r ajenos, ~. al Sl{,. derecha. en
trando 00 linea r«;ta <le S7 metros 20
centímetros. con calle 1lam3da del Con
de de Yillarrices, propiedad de la Com
pañia ::\Iadrileña de Crhanizaciún. La
parcda de terreno ante,iol'mcnte d.:s
crita afecta la forma de un polígono')
irregular, y mide un::. superficie de pl,:
no horizontal de S.6-l0 metrOS SS dcci
metros cuadrados.

Tasada en la c:mlidad de cuarenta
mil pesetas: se ha acordado sacar ::r.
la venta en pública sllb:lsla. por pri
mera vez. ]0 que se anuncia al público
por medio del presente, ~. se advierte a
los licitadores:

Que para su rem at~, que ten dra lu
gar ~n este Juzg:Hlo. sito en la calle
del General r:3s~a iios. número 1, se ha
señalado el (lía 2S .¡je Or!ub:'e pr,:;xif'io,
a las once de sn m[!ñan~.

Que el tipo de subasta será el de ta
sación.

Que para lümar p:Jrte en !a silbnsi;¡.
deberán consi ~n a r pn:vi~m{'€l tI' los li
citadores en la m(.·s;¡ dd JuzgaJo n (·n
el estahlecimiento de,.;ii!1:1do al efe'.-!, ••
una csntin:H1 igual. po}' lo 1l1l'n0S. ,';
10 po;' 100 eft:cti\'o (11:1 ffi;.:r;C;0;1,¡;·,1

tipn. -s:n cuyo rl'qt,¡~¡to nu s...·d.n :.¡d
m:tidos.

Que los ~:t1t0S y ]a cl'r~¡f!cn("ún a 01W

se ref;erc 1J ¡-{"~~1:1 CUé¡rt:l d,·j ni" ttC'.i·.1
131 {le la Irv Hi,,;¡ü:r,!l'i,1 <'star;:;n ,;"
mnn,fiesto e~ ::1 S('('l'('ta;'ia' dd m.:<.' i'l'·
frc:nd~J ;} d!s:~()~!c:~)n d~' ]C)S 1!cihir1(;:"l":.
los cU<llcs dC!;;:'-~'úa cnnfl)r;¡l:JrSt' e,'n
ellos. sin tellcr derecho::: e:<i:ig.ir 1,;;;
gunos otros..
- Que se er:lt':lcI'-T:i que :/"¡¡10 'i(-;t.·:,J,,;·
:.Jrento ('()mn b~sl:mk 1;) ¡;tula::i;:,r1.

". [TUe b~ ('~l1·.:;~S o ::: :lvi,m'5't'S ;liJ

o f~r;o~~s ',- k~~ p:.. .:.:.fi,\rciltl':>. si L-1S !¡~!
I h~erE-. 4.11 ~·r¿"~1j¡() d~.:·I :"1C~l.fr .. l·j:.Jníir~~:;::·::n

~::bsisten!::s y si·~ e::Dl'\·1:J.:·~ ei!L'~'i1J!t"!i

rlose qtl(~ lel ,('n",¡:;;¡t~, Jas :;C:·;)Ll r
, (Illeda slll)rl;:'::1I~(1 t'i1 la ¡cs'.nr:S:'Li'iq,':)

de les mism¡)s. sin ']:'SI:¡13i';;;(> <1 su .:::
ii:wi,ín d pn'¡-io tI!'l i'<'i11,d:? ·1 eu:;)
!,of~rú lucen", n l'3lJé.bd de ccier a l:Il

te:ceiO.
D31~~ ~n.,:\~:.ldr-¡d. <'l .28 ~(~?'. Se,pt!(~:lL!"e

fl~ 1(,)')· '~l ".,~¡,~.".;,. n t "·s ('" \'J"ud; 1'·· .. ·• '-l·'·' ;" ': i .: ... (' ; - .' ':'
l u i:,.···· El v lH,Z, " u:se ••Uls UJ!l1t'Z.

En este Juzgado de primenl instan
('ia número ·21, de )'Iadrid, se siguen
autos de proct:-dir::lento· sumario pro- ¡
movidos a instancia de doña Evelia Se·

JUZGADO DE PRIl',,[ERA IXST.-\¡.;"OA
NUMERO 21. DE !;HDRID

POI' el presente y en .... irtud de pro
videncia del señor Juez de primera in5
talleia número 20. de esta capital. dic
lada en el dia de hoy, a solkitud de
la Agrupaeión Comercial de bl·(lgue.
ros de :Madrid. S. A.• se ha tenido .por
solicitada por ésta 12 declar3('ión del
estado de suspensión de pa~os. y se
haC'e públict) a los fines qne preceph'12
el articulo 4." de la lev de 26 de- Julio
de 1922. debiemlo pubJil'arse en la "Ga
ceta de Madr'id" :/ "Boletín Oficial" de
esta proYinda.

)Iadrid. 26 de Septiembre de 193á,
El Secretario. 3nte mi. Raf::lCl Lo de
Pamlo.-Visto hneno: el Juez de pri
mera instancia, Vicente de la Serna.

X-4i15

JUZGADO DE PRL1IrIERA INSTANCIA
NUl\fERO 18, DE MADRID

En los autos seguidos aflte el Juz
gado de primera instancia número 18,
de esta capital. a instancia de D. Yi
cente Romeo Martínez.· representado
por el. Procurador D. Manuel de Orte
ga Lopo, contra doña Bmilia Gil Bue
no. sobre divorcio se ha dictaoo la
siguiente '

Providencia: Juez. Sr. O¡:;ando.-~Ia

drid, 28 de Junio de 1935.
La instancia informada que antecede,

únase a los autos de su razón, tenién
dose por cumplido .con lo ordenado en
la providencia de 4 del actual.

\' d~mdo curso a la demanda. se ali
mite la misma a trámite. substancián
dose por los establecidos en el Enjui
ciamiento ci'vil para el juicio de menor
cuantía. con las modifk.adones estable
cidas en la le)' de 2 de ~Iarzo 1932, :Y
de ella se confiere traslado a doña Emi
lía Gil Bueno y en atención a hallarse
la misma en ignorado paradero al ex
celentísimo señor Fiscal de esta Au
lliencia a quienes se empl:l7.:lrá, para
que dentro del término de veinte <lías,
comparezcan en los aulos y la contes
ten, llevándose a efecto el emplaz~

miento de ]a primera por medio de
edictos. que además de fijarse en el si
tio público de costumbre del Juzgado
se insertarán en la "Gaceta de 11adrid"
y "Boletín OfiCial" de esta provincia.

Lo manda y firma S. S.: de que doy
fe.-J. Ogando.-Ante mi, P. S., Emilio
Gutiérrez."

I y para su inserción en la "Gaceta de

1

, :Madrid", para que sirra de emplaza
miento en forma a doña Emilia GilI Bueno. expido la presente en :\Iadrid

l
a 28 de Junio de 19~;l.-El Secretario,
P. S., Emilio Glltiérrez.I ,~ X-47Q7

1
, JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

:r-,¡lTMERO 20, DE MADRID
i
iJUZGADO DE PRll\IERA INSTANCIA

NUMERO 9, DE MADRID

Don Jesús :\Iuñoz y Núñez <le Prado.
Juez de primera iflstant'Ía de esta ciu~
dad de Chinchón y su partido_

Hago sabe¡': Que p (} r auto dictado
con esta fecha en el expediente que se
sigue en este Juzgado por el Procura
dor D. Ismael Zazo y ::\ringuela. en re
presen tacion de la SOf"iooad :\:Ier<:antil
Regular Cok..-ctiva. Lucas de Arana :y
Compañía. d(lmicilinda en Aranjuez.
sobr-t: que se la <:lec1are en estado -de

·suspensión de pagos. se ha' declarado
a dicha Sociedad en tal situación, eoo
ceptuándosela en estado de insolvencia
definitiva. por ser el activo inferior al
pasi\·o en 466.913 pesetas 63 céntimos.
y se ha concedido a dicha Sociedad un
p~azo de qllince días para que la mis
ma o personas en su nombre, consigne
o afiance a satisfacción de este .Juzga
do dicha <lifercnci:l. para que pase a
ser insolvencia provisional ]a deelata
ción de insolvencia definitinl..

Dado t:n O-.inehón a 18 de Septiem
bre de 19;}5.-EI Secretario. Antonio
~ledina.-EI Juez, Jesús 1Iuñoz.

X-4706

JlJZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE CHINCHON

X-4ilO

lenninaf]O el acto de la subasta a las
·per!'Qnas que hayan tomado parte en
ella, :y a fa\'or de las cuales no se haya
,hecho j •.. adjudicación. y que el depósi
Jo efecthado por quien resulte ser el
'aGjudicalarÍo se perderá para éste en
beneficio del Comit~ Liquidador de

.Acredores del Banco de Cataluña. si
'dentro del término de ocho días hábi
les ud acte de la subasta. no se otorga
la esci'"itllra pública de adju-dicación.

Ba]"('clon:l, 'Ji de Septiembre de 1935.
Por el Comilé Liquidador de Acreedo
res dd Banco de Cataluña, propietario
de la fin<:3. Tomás Pr::Its. Gerente,

.Ramón Puérto:as, Gerente.
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ADilliNiSTRACION DE JUSTICIA

i:;ITACIONE:-

Bajo lOs Qpercibimien.lo~ proctd~nteJ

en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respecti~os.

e 18.S perSOIl(l$ que a continuación
se expresan, para qult comparezcan
el día que se señale. aco1l1ar desde
la fecha de la publicación del anun
cio en esle pui6dico oficial. con
arreglo al articulu li3 de la ley de
Enjuiciamiento crimlnul. 3~O del CÓ·
digo de Justicia Militar 11 63 del de
Marina.

4.5í2

ARANZAXA RUZ, "'icente; de vein
tiocho afios de edad. casado, na tural
de Madrid, <!.omiciliado últimamente en
la calle de Cristóbal Bordiu, número 8;
se le cita para que el dia 3 <le Octubre,
y hora <le las cinco de la tarde, com
parezca ante d Juzgado municipal nú
mero 15, de :\Iadrid, sito en ]u calle
del León, números 40 )" 42. a celebrar
juicio de falta.. númerO 763; bajo aper
cibimie-nlo de pararle d perjuicio a que
hay:¡ lugar.

4.5i3

BALSA RODRIGUEZ, )bnuel; hijo
de Juaquín y de AIllj)<iro. de veirílinue
....~ añ(¡~, nalural de El Ferrol, soltel·o.
fogonero; se le. cita para que el día 9
del actual mes de Oc.tubre, y hora de las
dil;;Z, comparezca anle d ./uzgado mu
nicipal núrnel'o 18. de Madrid. sito en
la Plaz¡¡ oe Antonio Zúzaya. número
17, a cc1(:Lrar juido vel'1)al de faltas.
num",ro -l79, -df;: H135; bajo apercibi
miento <.le l.lal'arle d perjuicio a que
hara lugar.

4.574

BELLO~ ARETI ;\IOREXO, Juliana;
de 1rE::inta años .Jc edad, soltera. na
lural dI:; Barajas OIadrid). hija de Po
licarpo y Francisca, domiciliada últi
mamente en la culle de Lérida, nume:
ro 14, bajo, y Alfonso Na....as Arjona.
de veintiséis años de ed.ld. soltero. jor
tla.lero, natural de .-\rchidona (llál..;,ga).
hijo de :\Iiguel y <.le Teresa, domidlia
do últimamente en la c:ille de :\'avarr2.
numero 2~, piso bajo; se les cita para
que el dia 3 de Octubre próximo, y
hora de las cuatro de la tarde, compa
rezcan ante el Juzgado municipal nú
mero 15. de 11atirid, sit.o en 1::1. calle del
León. números 40 y 4:¿, a celebrar jui
cio de faltas número 682; baje aperd·
bim;ento de pararles el perjuicio a que
h::l.)':l lugar.

4.5i5

BUSTA:\iA:KTE SA.::\CHEZ, Scbas
tiál1; hijo de Enrique y de Lorenzú., de
vein tiséis años, natura 1 de ),{adr id, sol
tero, mozo de equipajes; se le cita pa·
ra que el día ;) de Octubre actual, ).
hora de l:l.s diez. comparezca anle el
Juzgado municip:Jl número U;, de Ma·
drid. sito en b Plaza de Antonio Zo
'Zaya. número li, a celebrar juicio ver-

bal de faltas, número 445. de 1935; ba
jo apercibimiento de pal'arle el per
juicio a que haya lugar.

4.5i6

CABELLO RUIZ. José; hijo de Luis
y Dolorc$, de treinta)" un años de edad,
natural de Sevilla. soltero, pintor, do
micilia.do últimamente en calle del Sa
litre, número .t,piso euarto; se le cita
para que el dia 3 de Octubre próximo.
y hora -de las cinco de la tarde. com
parezca ante el Juzgado municipal nú'
mero 15, de :\!adrid. sito en la calle
del León. números 40 y 42, a celebrar
juicio ue fal!as número 707; bajo aper
ciLimie;,nto de pararle el perjuicio a que
LJa~'a lugar,

12832
4.5ii

CERVA~TES NAVARRO, José; hijo
de Fernando y de Francisca, de die.ci
nueye años, natural de Vera (Alme
ría), soltero. jornalero; se le cita ,para
que el día 9 de Octubre actual, y hp
ra de las -diez, comparezca ant€',el Juz
gado municip:JI l1ümero 18, de ::\Iadrid,
sito en la Plaza de Antonio Zozaya.
número 17, :J celebrar juicio verbal de
fa Itas, número 527 <le 1935; bajo aper
ciLimlento dI;! par::l.rl~ el perjuicio a
que huya lugar.

4.578

CRISTO, Nima; hija de EH,as :r de
:\13ria, natural de Atenas (Grecia>, 501
ler:,¡, su~ 1abOl·~S. de vt:intilres años de
e'Lhf.d. domkiliada últimamente en .el
Puseo de la Direcdón (Campamento de
Calder~ros); se la cita l)ara que el
día :i de Oct\¡J)re próximo. y hora dI::
las cuatro de lu tarde. comparezCa ante
el Juzgado tl1unicipal numero 15, 'de
:\Iatlrid. si lo e11 la caIle"dd León. nú
meros 40 y 4~. a celebrar juicio de 1"al
tas númel'o iU6 de 1935; bajo apercibi-"
miento ,de p~rarla el perjuicio a que
haya lugar.

4.579

DIEZ GABCTA. Eloy; hijo de Quid
co y de Casilda, natural de Puenl~ Al
mu!J~y (León), soltero. S~cret.ario de
Ayuntamiento; se le cita para que el
día 16 de Ocmure, y hora de las diez.
comparezca ante el Juzgado municipal
número 18, de .:\Iadrid, sito 00 la Plaza
de Antonio Zozaya, número 17. a ce
lebrar juicio verbal <le faltas, núme
ro S!:n. de 1935; bajo apercibimiento
de par:nle el perjuicio a que haya lu
gar.

4.580

ESCOLANO ALVAREZ, Laura; do
miciliada en ;\ladri¿, cane <le Londres,
número 26; comparecerá ante el Juz
gado municipal de Vicályaro, sito en
la carretera de Aragón, número 36,
principal. en término de quinto dia, a
responder- de los cargos que le resul
tan en el juicio de faltas número 212.
de 1934, por lesiones; apercibiéndola
que. de no, comparecer, la parará. el
perjuiciO con~iguiente.

4.581

FER::\.-\.XDEZ RA:\-IIREZ, Josefa; hi
ja de Angel y Mercedes. {le -cuarenta
años de edad, ca:;.ada. natural de.El Fe-

rrol (Coruña). sus labores, domiciliada
últimamente en la caBe de Bravo ::Viu
dUo, número 187, piso segundo; se la
ci.ta para que el día 3 de Octubre .'1l":;

,ximo. y hora de las cinco de la tarde.
comparezca ante el Juzga<io municipal
númerO 15, de 2\Iadríd, sito én la culle
del. León. números 40 y 42, a celebrar
jllicio d~ f2,]tas número 692: bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio a ";¡:le
haya lugar.

4.582

FIA:\CES :\JARTI¡\EZ, Enriqueta;
hija de Eloy y de Carmen. de treinta
y cuatro :lñcs, natura] de AndújaC'
(Jaén). \"iuda, mcnd iga. sin domicilio;
se la cita para que eldia 16 de Octu
bre actual. y hora de las diez. eom
pare~ea ante ~l Juzgado municipal nú
mero 18, de )'ladrid. silO en la Piaza de
Antooio Zozaya, número 17, a celebrar
juicio verbal de faltas. número 411. de
193.');. bajo apercibimiento de pararla
el perjuicio a que haya lugar.

4.583

FOERSCHLER. Pablo: se lecifa pa
ra que el dia lG de Octubre actual.
y hora de las diez. e'lllnparc~ca ante el
Juzgado muniópal número lS. de Ma
drid. sito en la Plaz<I de Antonio Zo
zaya. número 17, a celebrar juidu ver
bal de fallas número 258. de 1935; ba
jo 8p~rcibirni~ntcJ de pararl~ el perjui
do a que haya lug:)r.

4.584

GARC:IA FERN.\..:'l'DEZ. Rafael; cu
ya~ demás circul1st:.tncias l)ersonales
se ignoraD. y domiciliado últimamente
en las Ventlts; se le cita panl que el
día 19, de Octuhre a<:lU31 v hora
de las diez Lle su mañana, ·co~IlJ.larez-

'ca anle esle Juzgado municipal núme
ro 18. <le J\ladrid., sito en la Plaza de
Antonio Zozaya. númel'o 17. a celebrar
juicio yerbal dt faltas número 41 7 d~

193.'i; baju apercibimiento de l>arade d
perjuicio a que haya lugar.

4.585

GARCIA FERNANDEZ. Francisco;
cuyas demás circunstancias personales
se ignoran; domiciliado últimamente en
las Ventas. se le cita para que el dí:!
19 de Octubre. y hora de las diez, com
parezca ante este Juzgado municipal
número 18, de :Madrid. sito en la Plaz:,¡
de Anionio ZozaY:l. númerO 17, a cele·
brar juicio verbal de faltas número 417
de 1935, bajo apercibimiento de pararle
el perjuicio a que haya lugaC'. .

4.586

GARCIA. )Iaria; cuyo segolndo ape
llido y demás circunst.ancias perso-na
les se ignoran, ~" domiciliada últim~l

mente en Madrid, en la callE! de Jorge
Juan. número 96, :>eguntlo centro iz
quierda; ~,e la cita para que el día lli
de Octubre actual, y hora de las diez
de su mañana, cOlll:parezca ante este
Juzgado munícipal nÚID.ero 18, de Ma·
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drid, silo en la Plaza de Antonio lo·
zaya. número 17, a celebrar juicio ver
bal de fa1t'IS número i47 de 1935; bajo
ap('rciLimiento de parada el perjuicio
a que haya !LIgar_

4.58i

GO:\IEZ PEREZ, José; cuyas demás
circunstancias se desconocen; se le
cita par3 que el día 9 de Octubre ac
tual, :r hora de las diez de su ma
ñana, .:~mparezca ante -este Juzgado
municipa! número 18, de :\Iadríd, sito
en la PI3.za de Antonio Zozaya. núme
ro 1i. a celebral' iuicio verbal de falo
í as número 655 eLe 1935; bajo aperó
b.miento de par<irle el p,erjuicio a que
baya lugar.

4-588

GOXZALEZ GAReIA. Antonio; de
cuarenta y cinco años, casado, jorna
lero, domiciliado üItimamente en Yi
riato, 1, se le -cita para que el dia 3
de Octubre. y hora de las cinco de su
t~rde, -comparezca anle el Juzgado
municipal número 15, de ,)ladrid. sito
en l~ calle del León, números 40 y 4:2,
a celebr:,¡r juicio de faltas núJnero 725,
bajo apercibimiento de pararle el pero
juicio a que haya lugar.

4.589

HIDALGO :MARTL'I, Julián; bijo de
Anlolín y de Catalina, de veinte años
de edad, natural de- Valencia del Ven·
toso (BadajoL), soltero, harren.ero, sin
domicilio; se le cita para qu-e el día
9 de Octubre, y hora de las di~z de

,su mañana, comparezca ante este Juz
gado municipal número 1S, de i:\<ladrid,
sito en la Plaza de Antonio Zozaya,
número 17, a c.elebr-ar juicio verl>al de
faltas número 479 de 1935; bajo apero
cibimiento de pararle el perjuicio a
':lue haya lugar.

4..590

LOPEZ, Vicente San ::\l.iguel; hijo de
Ramón y de }laria, de :re'inta años de
edad. nalur.al de La Coruña, casado,
albañil y -cuyo actual domicilio o pa
radero se ignora; se le cita para que
el dia 9 de Octubre actual, y hora
de las diez de su mañana, comparezca
ante este Juzgado municipal núme
ro 18. de ){adrid, silo en la Plaza de
An lonio Zozaya, número 17, a ·cele
brar juicio verbal de faltas núme
ro 4i9 de 1935; bajo apercibimiento
de pararle el perjuicio a que haya
lugar.

4.591

}IARTISEZ TJERRASECA, I>ascual;
hijo de Onofre y de !Piedad. de vein
tto años de edad, soltero, natural -de
Hecuenco (Guad~ajara. sin oficio y
cuyo aClu::Ji dornic~lio y paradero se
ignora; se le cita para que el día 16
de Oct~lbre actual. y hora de ]as diez
de ljU m:tñana, compare~ca anle este
Juzgado municipal número 18, de-Ma·
drid. sito en l~ Plaza de- Antonio 20'
zaya, número 17, a celebrar juicio ver
b::tl de falla<; número 807 de 1935; bajo
a:)ercibimiento de pararle el perjuicio
a que baya lug:'U·.

4.592

)IATEO CAIREL, Be-rnsr-dino; de
treinta y cinco años, casado. natural
de Rueda (Valladolid). cuyo domici
lio y paradero se ignoran, para que
el día 5 de Octubre, y hora de las diezp

comparezca ante este Juzgado munici
pal número 18, de J!adrid, site en la
Plaza de Antonio Zozaya, número 17 p

a celebrar jUÍ'(·io yerbal de faltas nú
mero 393 de 1935; bajo ape:-cibimiento
de pararle el perjuicio a :.¡ue haya lu-
gar. .•

4.593

MEDI~A GUTlERREZ. Francisco;
hijo de Antonio y Esperanza, de trein
ta años de edad, natural de Villafran
ca de los Barros (Badajoz). cuyo ac
tual domicilio o paradero del misOlo
se ignoran; comparecera, dentro del
término de cinco dias, ante el Juzgado
municipal número 15', de )'ladrid, sito
en la calle del León, números 40 y 42,
piso segundo; con el fin de ser reco
nocido -por el 1lédico forense.

4.594

:\IOLTO GALLEGO, Santiago; hijo
de José y de Teresa, de cincuenta y
dos años, n~tural de :.\ladrid. casado.
sin profesión ni domicilio, para que
el día 19 de Octubre, y hora de las diez~

comparezca ante este Juzgado munici
pal número 18. de Madrid, sito en la
Plaza de Antonio Zozaya, número 17~

a celebrar juicio verbal dü fnH:J3 nú
mero 350 de 1935; bajo aperc¡bi:ni\?nlo
de pararle el perjuicio a q¡¡e haya. lu
gar.

4.595

PASTOR COLLADO, Antonio: do
miciliado últimamenle en esta villa,
calle de Franco, numero 50; compa
recerá an te este Juzgado municipal
de Vicálvaro, sito en la carretera de
Aragón, número :!6, principal (Yell
tas), en término de q\linto dia, con el
fin de responder de lQS cargo!; que le
resultan en juici.o de faltas número 10
de 1935, por hurto; apercibiéndoie
que, de no verificarlo, le parará el
perjuicio consiguiente.

12836
4.596

PASTOR COLLADO, Antonio; domi
ciliado últimamente en la calle de Fran
co, número 50, de Vicáh'aro; compa
recerá ante el Juzgado municipal del
término de Vicálval'o, sito en 13 carre
tera de Aragón. número 35. principal.
el día 25 de Octubre actual, y hora
de las once, con objeto de celebrar jui
cio de faltas, número 128, de 1935, por
hurto; al que debed. conCUl rir p¡'ovis
to de los medios de prueba de que in
tente valerse; apercibido que, si no lo
\'erifica, le parara el perjuicio con
siguiente.

1~SS4

4.59i

PAYÁ ASPERILLA, José; de veinti
siete años de edad, :,olt-Ero, mo2.O de
plaza, hijo de desconocido y de Jose
fa, natural de ~ladrid )- CU)-O actual

domicilio se ignora; se le cita para que
el día 3 de Octubre próximo. )' hora
de ¡as dDeo de la tarde, comparezca
ante el Juzgado municipal núm, 1a. de
)Iadrid, sito en la calle del León, 4()
y 42, a celebrar juicio de faltas núme
ro 723; bajo apercibimiento de pararl5>
el pel'juicio a que haya lugar.

4.598

PORRA.S, José :\Ianuel;de \'eintitré&
años de .ed<1d, soltero. camarero, y do
miciliado últimamente en 3Iadrid, ca
lle del Río, número 18; se le cita para
que el día 3 de Octubre próximo, y
hora de las cinco de la farde, compa
rezca ante el Juzgado municipal núme
ro 15, d.e ,Madrid. sito en la caBe del
León. números 40 y 42, a celebrar jui
cio de faltas número 702; bajú aper
cibimien to de pararle el perjuicio a
que haya lugar.

4.599

RA:\WS, Leandro~ domiciliado últi
mamente en Ercilla, número ;~9, pa
tio. número -1; comparec~rá el dia ~9

de· Octubre. a' las diez hon:.,;, ante el
Juzgado municipal númeao i. de :\Ia
drid, sito en la calle de la ~ra¡;tlalen;¡,

número 22, principal, a -celebrar jui
cio de faitas pOr hurto d~ l1úido eléc
trico, instruido 'Contra el mismo.

4.600

RIYERA YALERO, Amador; de dit
cisiete años de edad, ebanista y domi
ciliado últimammte en la c-alle de
Orense, número '2.7; se le üta para que
el día 3 de Octllbre próximo, y hora
de las cinco de la tarde. comparezca
ante el Juzgado municipal número 1.5,
de ')¡ladrid, sito en la calle del León,
numeros 40 y 42, a celebrar juicio de
faltas número 662; bajo 3percibimien
10 de pararle el perjuicio a que haya
lugar.

4.601

RODRIGCEZ. Se-cundino: ·jomiciJia·
do últimamenle l'n el Pa~eo Imperial',
número 15, bajo, lel:-a D; C'J:n;Jarece
rá el día 2:! de O.~lubre. 3 1:1>; diez ho
ras, anle el Ju~g:ldo munici;n¡! nUlne
ro í, de :\Iad¡·id. ~ito en la e:lI:e de la
1lagdalcna. numero 22, prin~i¡Jal. a
celebrar juicio de faltas ¡JOl' hurto de
flúido eléctrico, inst~uido contr-:J el
mismo.

12377
4.602

SAXCHEZ P.!I.:\"U...GL\. Alej~mdra;
de cU::Jrenta y dó:; años de t.:lad • .-iu
dn, natural d.e Toledo, :r domie!¡iad~
últimamente en la cs!le de Bustaman
tl', número S triplicado; lje la cita pa
ra que el dia ;j de Octubre próximo, v
hora de las cin(;o de la tarde, conl
pal'eZca ante el Juzgado municipal nú
mero 15. de :\Iadrid. sito en la c;:¡lJe
del León, n umeros 40 y -12, a' cch:bnlr
juicio de faltas número 64 O; bajo apcr
cibimicn~o de pararla el perjuicio a
que haya lL.:g¡¡r.

4.603

S.~\CHEZ R\:mREZ, José: hijo l.e

Gabriel:y de Luisa, de treinta v nt!':";e

años de edad, natural dc (j,~z<.. ~: .;1
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(Cádiz). casado, limpiabotas, y Fer
nando Rico y Ruiz de Amoraga, hijo
de Antonio .... de :Maria, de ...·einticinco
años de edad. natural de Jumílla (Mur·
cia). soltero, ~lédico y cuyo actual do
micilio se ignora; se les cita para que
el día 3 de Octubre próximo. y hora
de las cinco de su tarde, comparezcan
ante d Juzgado municipal número 1;),
de ::\'Iadrid. sito en la calle del León,
nÍtmeros 40 y 42. a celebrar juicio de
faltas número 990; bajo apercibimien
to de pararl,es el perjuicio a que ba;ya

, lugar.

4.604

SA;-;CHEZ TRIGO, Domingo; de
treinta :r seis años de edad, c<l:;ado, fe·
rroviario :r domiciliado últimamente
en la calle Góm..ez de Vaquero, núme
ro 15; se le cita para que el día 3 de
Octubre ·próximo, y hora de las cinco
de su tarde. comp3rezca ante el Juz
gado munic.lpal número 15, de :\Iadrid,
sito en la calle del León, números 40
y 42, a celebrar juicio de faltas nú
mero 634; bajo apercibimiento de pa
rarJ.e' el perjuicio a que ha;ya lug.ar.

4.605

SDrA.L RUEDA, Lorenzo; domicilia
do últimamente en }1::tdrid, en el !Puen
te ·de Vallecas; comparecerá ante el
Juzgado número 21, de :\Iadrid, sito
en la callc de Alberto Aguiloera, núme~
ro 20, segundo, el día 2;) de Octubre
próximo, a las nueve y media,_para ce
lebrar juicio de faltas, por danos y ac
tos inmorales, seiialado ·con el núme
ro 569; bajo apercibiraíento que, de
no hacerio, le parará el 'perjuicio a que
hubiere lugar.

4.606

SUAREZ SUAREZ, :\Iaria; domicilia
da últin1:,.lmente en ~ladrid, en el Puen
te de YalJl.'cas; eomparecer{t ~ntoe.el

JuzgaJo lHunkipal num: 21, de :\Ia?rld,
sito en la calle de AlDerto Agmlcra,
número 20, :!.", el dia 25 de Octubre
próximo. :l las nucve y media, _para
-cdebrar juicio de faltas, po:' danos .y
ados inmorales, señalado con el nu·
metO 569; hujo apercimiento q~e,. ~e
:10 veriticarlo, la p~lrará el perJUICIO
3 que huLiere lugar.

4.06i

YAZQUEZ TORREALBA, Guillermo;
hijo de Fdix y de Yulenlir:.a, de ·cu~.
renta y etwtro años. natural de LUCi
llos (Toledo), casado, carpintero, sin
domicilio. para llLle el dia 16 de Oc
tubre .... hora de las diez, comparez·
ca <J.;)1~ este Juz;::aüo municipal nú
mero 1S. de :\laLirid, :;ito en I·a Pl2z¡l
de Antonio Zozaya. número 17, a ce
lebrar juicio YerlJ<Il de faltas núme·
ro 477 de l!i35; bajo apereibimiento
de pararlt: el perjllil:io a que hay~' lu
gar.

4.608

YIGA, .Tu~m; hijo de :\Taría, de vein
cnatl"ü aii"s. nl.ltur:.ll de Alvarellos <Co
ruña), c:.>sado. cuyo domicilio y para·
dero ",. :,~·Ih)!·". jJ:::"3 que el día 19 de
!. . y hura ...h:- ias diez, comparez-

ca ante este Juzgado municipal nú
mero 18, de 1Iadrid, silo E;n la Piaza
de Antonio Zozaya, número 17, a ce
lebrar juicio' \'erbal de falt~ls núme
ro 35~ de 1935; b3jO apercibimien to
de pararle el perjuicio a que haya lu
gar, .'

REQmSITORL\.S

Bajo apercibimienw de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demcis

. responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan, en el plazo que
se les lija, a contar desde el dia de:
la publicación del anuncio en este:
periódico oficial y ante el Jue% o
Tribunal que se señala, se les cit~

llama y emplaza. encargándose a to
dCf3 las duloridades y Agentes de
la Policta Judicial. procedan a la
blU;ca. captura y cOIi:dueción de
aquellos. poniéndolos a disposici6n
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal. 3.c171 TI
664 de la ley de énjuiciamieruo mi~

litar de Marina.

7.912

CO;\lESA~A, Daniel; de estado sol
tero, profesión vendedor arnbulunte, de
veintiséis a veintiocho mIOS Qe ed:ld.
domiciliado últimamente en Vigo; pro
cesado por estafa, sumario númecv 114
de 1935; comparecerá, en términt) de
diez dias, ant~ el Juzgado de ins!ruc
ción nÚmero 2. de Vigo, para c0nsti
tuirse en prisión ). practkarle otras
diligencias.

12829
7.913

DIEZ GUTIERREZ. Lucilo; de vein
ticuatro años de edad, soltero, i:sLu
diante, hijo de:- Carlos y Alicia, natll
rul de Villalumbroso y domiciliado úl
timamente en el pueblo de O.Imillo: boy
en ignorado paradero; corr:p;trecerá
ante el Juzga<1o de instrucción de Pa
lencia. dentro del termino de diez dias.
pal"a notific~rle auto de procesamiento
e indagarle en causa que se le sigue
con .el núHlcro 217 del año actual, p,)r
estafa, z.. ser ¡'eüucido h prisiór~ en la
de este partido; bajo llpereibimicnto d~

ser declarado rebelde.
12816 .

7.314

DO~!INGUEZ, Antonio; cuyas demás
circunstancias se ignoran; proc~sado en
causa número 303 de 1935, sobre est~ra;

comparecerá, en termino de diez días,
ante el Juzgado de instrucdón númc
ro 12, de Barcelona, Secretaria de don
Arturo Claveria Llobet; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

12i96
7.915

FO::ST SUBIRA:'-:A. Juan: natural "'Je
. Olost de Llusanés, de estado soltero,

de treinta :Y cinco años de edad, hijo
de Ramón y María, domiciliado últi
mamente en dicho pueblo de Olost <le
Llusanés; procesado, par estafa, en

causa número lú1 de 1932: comparece
rá, en ténnino de diez dias, ante el Juz
gado de instrucción de Vi<:h para cons
tituirse en prisión, que le ha sido de-·
crctada por la Superioridad.

12828

7.916

GARCIA VIDAL. Pedro Jesüs; de
treinta y seis años de edad, casado~ "ia
jante, hijo de Vicente ~. de Petra, na
tural de Tudela y v-eein'l de Bilbao; a
medio del presente, y en virtud de lo
aeordado por resolución de esta fech::l._
conseeuen~ia de sumario número 271 de
1933, sobre tentativa de estafas, se deja
sin efecto la reclamación de dicho pro
cesado, toda vez que en 10 de Julio de
1935 fué capturado, y la Audiencia de
La Coruña, por auto de 21 de Septiem
bre actual, dejó sin efecto su prisión,
decretando la libcriadprovisional t>iú .
fianza.

12803
7.917

GRACIA FUERTES, Domingo: natu
ral de :\luñuesa (Montalbán), de esta
do soltero, profesión estudiante, de
dieciocho años de edad, hijo de Dorni'l
So y Herm.enegilda, domiciliado última- .
mente en Barcelona, ealle de Castille
jos, número 211, tienda; procesado en
causa número 395 <le 1935, por el r.l.e
lito de atentado a ila salud pública, se
guida en el Juzgado -de instrucción nú
mero 3, de Barcelona; comparecerá
ante el mismo, dentro del término de
diez días. para constituirse en prisión,
como comprendido en el. número- pri
mero del artículo 835 de la ley de En
juiciamiento criminal; bajo apercibi
miento, si no lo 'verifica, cle ser d~lu
rado rebelde.

12i94
7.918

JEREZ SOTO, Rafael, alias El Soti;
de treinta años de edad, soltero, ho
ialatero, hijo de Francisco y de Fran
cisca, ·natural y vecino de esta capi
tal. con domicilio úl1imarnente -en la
(;alle de Fray Correa, número 11. al
que se le sigue expediente por aplica
ción de la ley de Vagos y l\faleante¡;,
con el número 18 de 1933; compare
cerá, en el término de diez días. ante
este JuzAado número 3, de Se....illa, o
se constituirá en prisión en la cárcel '
de esta capital; apercibido que. de
no efeduarlo, sera declarado !'ebelde.

1.2,823

7.919

l'vTAGARI~OS FERNAl'i"DEZ. Manuel;
que también usa el nombre de Alilano
Pérez Barbazán, de cuarenta y seis
ai'ios d(~ edad, de estado soltero~ de
¡.¡rofesión carpintero, hijo de Manuel
y de Josefa, vecino de La Coruna,
(;u~'o aelual paradero se ig,oora, pro
cesado en sumario número 388 de
193~, sobre estafa a Manuel Filguei-·
ras; comparecer<!, dentro del tér:mino
de Gcho días, ante el Juzgado de ins- .
trucción del distdto de la Audiencia,
de La Coruña, Palacio de Justicia, con
objeto· de ser reducido a ~risión e in
dagado, previniéndole que, si no com
parece 5era declarado rebelde y le pa
rara el perjuicio a que baya lugar.

12801
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12789

7.931
1279i

R.HIIREZ, Antonio; cuyas demás
circunstancias se ignoran; procesado
en causa número 303 de 1935 sobre es
tafa; comparecerá, en termino de diez
dias, ante el Juzgado de instrucción
número 12, de Ba~celona Secretaria
de D. Arturo Cla\"eria LIobet; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde.

7.930
12812

'J.929

POR LA PRESENTE se cita a Eula
lia Cano Rodrjguez, de sesenta años.
natural de Llerena (Badajoz). soltera.
domiciliada últimamente en la calle
de las Hileras. número 9. segu·ndo, pen
sión, 3' a un individuó llamado José~
cuyas demás circunstancias :se igno
ran, que estaba domiciliado en la mis
ma. casa. para que dentro del ténnino
de cinco días comparezcan ante el
Juzgado de instrucción número 7, de
Madrid, Secretaria de D. JOaJquín A.r
gote y Sagastum-e, al objeto de prestar
declara'ción en el sumario seguido por
hurto a }!3nuel 110ntilla Baquero, con
el número 362 de 1935; bajo apercibi
miento que, si no comparecen, serán
declarados incursos en la" multa de 5
a 50 pesetas.

Sera declarad,) rebelde. parándole el
perjuicio a que hu!>iere lugar en de
recho.

12795

Santander, soltero, mecánico. de ...-ein·
tidós anos de edad; domiciliado últi
mamente en Barcelona, calle Sadurni,
número 1. segundo, primera; procesa·
do en causa número 161 de 1930 so·
bre hurto; comparecera, en térm.ino
de diez días. ante el Juzgado de InS'
trucción número 4, de Barcelona, Se
cretaria de D. José )Iolina Aznar, para
respon det de los ..:argos que resulten
contra el mismo; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

7.92.5

i.921

12805

7.920

~r.\RTIXEZ GAL'VEZ, Antonio, alias
Ei !\iño de Java; vecino de Granada.
domiciliado úlümmnente en esta ciu
dad, en el Camino de los Pinos. pro
cesado en causa, por el delito de robo,
número 125 ·le 1935; comparecerá
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito del Campillo, de Granada. sito en
el Palacio de Justicia en el término de
diez días. :;\ responder de los cargos
qUe resultan -en "_~cha causa; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde si nó lo ...-eI ifica.

NAVARRO S.\LAS, Francisco; 3lij?
de Francisco y de Rosario, de yell!tl
siete años de edad, natural y vecmo

~B.S v'1DAL. Alejo; de treinta y nue~ de Morón de la Frontera, de est~?o
ve años, hijo de :Miguel y Dominica. casado de oficio chófer, y Juan ~le·
natural de Barcelona, casado, mecá~ to Go;do, hijo de José ~.. de Rosa·
nieo, domiciliado últimamente en Ver- rio de veintitrés años de eda·d, na·
di, 67. Barcelona. y Modesto l\lur Es- tur~ y vecino de :\lorón de la Fron-
ter natural de Castellflorite (Sariiíe~ tera de oficio del campo; ambos
na), jornalero, de "einticuatro año.s sin 'instrucción; comparecerá?-, del!'
soltero. hijo de Francisco y JoaqUl- tro del término de diez dlas, SI'
na domiciliado últimamente en Bar- «uientes al de la inserción de la pre-
ce'lona. calle X ue\"a, 16. pi"ocesado en .., . or' 'al d '1 pro~ sente en el Bolel{n le! e a .
c.ausa núm~ro 644 d~. 1933, por el ~e~ \'incia y GACETA DE MADRID, ante el
lIto de danos, eva~lOn. eto!?! se~da Juzgado de instrucción de 110rón ~e
en el Juzgado de ~nstrucclon Il.ume= la Frontera. calle Joaquin Costa~ ~.u-
ro 3, d~ Barcelona, compa~ec~ra 3n ." mero 17 para ser reducidos a pnSlOn
te el ~lsmo. dentr~ ~el terrnID:0..de 1 'cum limiento de la pena im-
diez d13S. para c::onslItUlrse ~n pnslO~. ~~:~t: en laP-causa núm. 336 de 1934.;
como comprendidos en el numero pn- ." .. dole que de no comparecer
mero del artículo 835 de l~ ley de ~~- pre~mdlenl sdo ';ebeldes y las para~, .. - t .. al ha o perclbl sera·n ee ara s .
JUlClamlen o cnmm.; J a - . 1 e' 'cio a que hubiere lugar.
miento, si no lo verifica, de ser de- ra e p rJUl 12815
darado rebelde.

12808

12793

i.922

l\IEJL-\S SAN,CHEZ. Juan; natural
de Jerez de la Frontera, de estado sol
tero del campo. de cuarenta y cinco
año~ de edad, hijo de Francisco y de
Carmen cuvo último domicilio fué en
Jer-ez d~ la Frontera. en el pago ,de
Monte-Alegre Alto, procesado por ln

fracción de la ley de Caza en causa
número 85 del aiío 1934; comparece
rá en el término de diez días, ante
el'Juzgado de instrucción nún.....TO 1,
de Jerez de la Frontera, para s_er: c?ns
tituido en prisión; bajo, aperclbl~len
to que. si no lo -.; erIfica, sera de
clarado rebelde.

7.923

~IOROX MARTlN, Emilio; hijo de
Ramón y :Maria. de yeintinueve a~os,

soltero del campo, natural y 'vecmo
de Gra'nada; con domicilio en la Pla
ceta ,de Alpargateros, número 1; con
den(ldO por la Audiencia de dicha -ca
pital a la pena de un año, o.c~o me
ses y veintiún dias de ¡..,resldlo me
nor en causa número 17 de 1934, so
bre' robo; cCHl:lpal'ecerá, en e~ término
de diez dias, ante el Juzgado de ins
trucción del Sagn.rio de Granada, pa~

ra ser constituido en prisión para cum
plir dicha :pena; bajo apercibimiento
que, de no verificarlo. será declarado
rebelde.

12806
7,92";

)1Ufl:OZ CHILLERON, Manuel; hijo
de Manuel y de Fermina, nalural de

7.926

QRDE~ GO~[EZ. Pedro de la; natu,
ral de Almadén ('Ciudad Real. hijo de
Juan y de Josefa, de estado ~olt_er~,
profesión estudiante, de vemtldos
años domiciliado últimamente en
Hueiva calle Gran Capitán, 21; proce·
sado p~r hurlo en causa número 333
de 1935; -comparecerá. en término de
diez das. ante el Juzgado de instruc·
ción de Hueh"a, para ser oido.

12307

7.927

PAHISA JUA,,~IIGUEL,Enrique; de
veinte años. hijo de Pelayo y Clotilde,
de estado soltero, natural de Barcelo
na vecino de ¡dem, domiciliado úHic
m~mente en la calle Arco del Teatro.
número 63, bajos, de profesión jorna
lero; procesado en causa número 112
de 1934 sobre hurto; comparecerá, en
término de seis días. ante el Juzgado
de instrucción numero 16, de Barcelo"
na Secretaria de D. Juan Brusés Vi·
ves; bajo apercibimienlo de ser decla
rado rebelde.

12798
7.928

POLLO Rl.J1Z. ~liguel; domi-ciliado
últimamen te en Vicálvaro, c u y:.l s
demás circunstancias y actual parade.
ro se ignoran; compa;ecerá. en térmi
no de ocho dias, ante el Juzgado de
instrucción de Alcalá de Henares. al
objeto de ser reducido a prisión en
sumario que se le sigue por tentativa
de robo con el nümero 602 de 1934;
apercibiéndole que, de no comparecer,

RUlOS YAGFE. Cesáreo' domici
liad~ üIt~mamente en Canill;s, cuyas
dem,tS c:rcunstancias :r actual para
d~ro Se Ignora; comparecerá, en tér
mIllO de ocho dias ante el Juzgado de
instrucción de Alcalá de Henares y
su partido, al o-bjeto de ser reducido
a prisión, ~n SUlll2riO que se le sigue
por tentaln"a de robo. número 602
de 1934; apercibiéndole que, de no
comparecer, sera declarado rebelde,
[Jarandole el perjuicio que hubiere lu
gar en derecho.

12;88
7.932

ROBLES ROBLES, Julio; de ....einU
cuatro años de edad, de estado solte
ro, de profesión viajan te, natural de
.León, n:cino de Coruña, San Andre~.
nÚmero l~Ú, cuyo actual paradero ~e
ignora, proces<ldo en SUnl;.¡rio núme
ro :~46 de 1935, sobre estafa; CQlllp<.l

recen'i dentro del término ce och~ dí<3S
ante el Juzgado de in:;(ruceión d~.L dis
trito de la Audienc1a, de La Coruña,
Palacio de Justicia, con objeto de ser
indagado y reducido a prisión: pred
niéndole que, si no comparece, será
declarado rebelde ~. le parará el per
juicio a que haya lugar.

12804
7.933

SAXZ AGTJILERA, Pedro; de vein
ticuatro años, solterv, hijo de Tf~odo

sio y Jlaria. natural de Zazuar ;Bur
gos). ~; \"edno que fué de :-~ll rid.
cuyo actual paradem se ignora; com
parecerá en ténnino de c'iez díns ante
el Juzgado de instrucción número :n.
de :\Iadrid, a responder <J lo:; C:I:·.,~I)S
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12813

12821

1287-1

128/0

)!O:\TOYA GOXZ.~LEZ, .~nton!o; de
veintisiete años de edad. hijo de Ru
fino," de Amalia, natural y vecino de
~en·a. de oficio jornal·ero. y procesa
do en' el sumario nú mero 4:¿ de 1\J35,
rollo 2fJ·L sobre hurto; comj}a.ec.erá
ante kl Ilma. Audiencia¡)rovineial de
Huelr:l dentro del tl~rmi!1o de diez
tiias, a' responder lit: 1o" C~lI';';(}S que
le resultan; apercilliLlo lIue, de no ha
cerlo asi, le parará el pe¡'jLticio a.que
baya lugar.

7.947

7.9-13

HERRERO REYILLO, .-\gustin: do
miciliado últimamente en Barcelon3,
calle Radas, número 63. priméro pri
mera (GAcETo.... PE .:\L....OlUU, fecha 1"2. de
Febrero <.le 1933, con €l númerO
20.67S); por medio de la presente s~

cancela y deja sin efecto dicha requl
;;;itoria por haber sido c:lptur:J.uo el
proce~ado e ingresado ~n prisión, a
mi di~posición: todo ello a¡'ordado en
ramo de- l>ituación dinwnan te de cau
sa se!.!uida en este .Iuzga.dQ con el nÚ
mero ~26(} de 19:32. sobre )'010 frustrado.
contra otros v dicho procesado.

. 11876

í.9H

se en prJSlOn, acordada por 13 Su~e'
rioridad por <luto de- 26 de Agosto ul
timo; bajo ap.erciiJimien lo que. si no
lo n:rHi.ca. será dccbr;Hlo rdJl:lde.

. 12867

7.945

:\IAESO' TEXDERO, Antonio; hijo de
Pascuei y cie Hoso, natural de Y<'.len
cia, de estado soltero. profesión jonla
lero de treinta y siete años de edad;
don{iciliado últimamente en Y::llencia.
calle Luis :'Íoro¡e, número 40, primero
segunda, y procesado ¡:.or e,;ie ,Iu7.ga~

do de instrucción; co:np~l"CCer3, en
t~rmino de diez rli::.:~. ante el Juzgado
de instrucción de Castelión de la ,Pla·
na a los resultas del sumario instruida
coil el número In de 1\.131.. :;obre es·
tafa.

1~S~7

SA...'\CHEZ GARerA. Enrique: jor
nalero, soltero, de veintis{'is mios de
edad, vecino de :\iadrid. sin uomic:i
lio, hijo de Jvsé y de Juana. procesa
do en causa pO!' uso indebido de ce
dula de vecindad. instruidu con el nÚ·
mero 40! de l~):H por el Juzgad.o de
ir;strucción nínne.-o 1i, de :'Iadrir.i,
Secretaria de D. Juan COl1le-L:.lcoste
'!i Aragó; comparecerá, dentro del tér-

7.946

. LOPEZ SA~TISO, :\I:.mucl: de y('in~

tiocho aJ10S de edad, hijo de Jesús y
de Dolores, casado. jornalero, natural
de Calvela v vecino de Ferreiros, :\Iu
nicipio de -:-;eira de Jusá. partido de
Becerrc:i: comparecerá, en el plazo de
die7- dias~ ante el JLJ7.<-;~do de instruc
ción de Sarri::" a constituirse en pri-

"sión acordada en el sumario que, con
el número 63 del corriente ~1ño, se le
sigue sobre daños: apercibido que, ue
no yeritlcarlo, será dedarado rebeld¡;
y le parará el ·perjuieio a que haya
lugar.

7.942

GONZALEZ NOVAS. Serafin (a) "Fe-
rrocán"; de cuaren ta y siete años de
eda(], solt·ero, pescador, hijo de José
y de Dolores, natural de Arcade. mu
nicipio de Sotomayor. en este 'partido
judicial, sin instruccion )" {:on ante
cedentes 'penales, y procesado en el
J:lzf,ado de ínstrucciún de RedoncLela
en causa número 71 de 19:34-; comp2
recerá ante el mismo. {j,entro uel t~l'~

mino de diez dias, a fin de constituir-

í.941
128í5

7.939

12866
7.940

GOl\ZALEZ CABEZAS. Antonio: de
veintiocho años, hijo de .luan r de Leo
cadia, natural de Zalame::r. la. Real. ve
cino de Córdoba, can domicilio en el
Campo de la Verdad, de. oficio jorna
lero; ·procesa<1o en el sumario núme~

ro 42 de 1935, rollo 234, sobre hurto;
comparecerá ante la Ilma. Audiencia
provincial de Huclva. dentro del tér
mino de diez aías. a responder de los
cargos que le resultan; apercibido que.
de no hacerlo asi, le pal"ará el perjuicio
a que haya lugar.

7.938

CAYlJELA YIZC:\ IXO, Salyador; (le
veinticuatro años de edad., hijo de :\~:1r

tín v de Isabel. soltero, natural del
Santo Cristo de Cabra (Jaén), de pro
fesión Guardia d~ Asalto, y (]omicilia
do últimamente en la calle de la Estre
lla número 3: procesado en cansa por
hurto, número 164 de 1932; compare
cerá. dentro del termino de odiez días,
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 3. de ~Ia-drid. Secretaria <le D. Pe
dro Perez Alonso, con el fin <.le ser re-
ducido a prisión, que le ha sidO decre
tada por suto dictado en 3 de Agosto
último por la Se<~ci¿fl segunda de la
AudienCIa de :'\[adrid; apercibiéndole
que, de no comparecer. será declarado
rebelde :lo" le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

FERXA);"'DEZ, :Uarcelino: domicilia-o
do últimamente en el pueblo de Cam
pillo de 1:a Jara: (·omp:.treeerá ante el
Juzgado de instrucción de Puente del
Arzobispo, a fin de !>er oído en decla
ración en el sum2rio número 72 de
1935, por hurto. en el término de quin·
to día: bajo apercibimiento de parar
le el perjuicio a que haya lugar en de
recho.

12855

GOl\ZALEZ GARCrA. José: natural
de A.\"ilés (Oviedo), de estado soltero,
p.ofe:üón jornalero, de treinta y tres
años. hijo de Sabina González; domi
ciliado últimamente en :\Iadrid; proce
sado por robo ~n causa número 189
de 1933; comparecerá, en término de
diez dias, ante el .Juzgado de instruc
ción número 20. <le 2\1adrid, Secretaría
del Licenciado D. Rafael López de Pan
do, para cumplir la pena impuesta en
dicha causa en la Cárcel de esta capi
tal. como pI'eso comunicado: b~jo aper
cihimie;}to de ser declarado l"ebeld~, pa
rándole el perjuicio a que ha~:a lugar.

1~iS5~

eme le resultan en el sumario 488· de
f9·34 S0bre estafa. que se sigue con
tra el mismo; apercibiéndole que, de
no 'Comparecer. será declarado re
belde.

YAZQUEZ, Aurelio; de lveintit.r~5
años de edad, soltero, de profcslOn
sastre, hijo de )lanuela. n.atu~a! ~; "oc_
cino que fué de Folgoso. :'\WnlC!PlO de
Castro Caldelas, en este. partJ~o de
Puebla de Trives. 'hoy en Ignor:l(,O pa
:radeio bastante alto de estatur3. grue-

., f'.'

so viste pan talón color cale, affierJC3~

m{ nenTa con pintas blan~as. gorra de
visedJ.~ comparecerá,. en el térn;i!1.o de
diez días, a constitUl::"se en pnslOn y
ser notificado,) del auto de procesa
miento' apercibido que, de no compa
t"e-cer ~n el expresado término, será
declarado rebel·de, en ~umario que ~e

le instru)'e con el nümero 3 del ano
actual.

12856

12352

B.-\D1A CAXALES. Agustín; natural
y vedno de Lérid~, de estado soltero,
pi"ofesión jornalero. ue diec:isi(~t~ años,
hijo de José y d<- Cal'men; proce&'1.do
por el delito de hurto. sumario alúme
ro 144 de 1933: cc}mpa.ecerá. en tér
mino de diez dias. a constituirse en
Wisión CH la C{¡red d~ Lérida; pre\'i
niéndole que. en otra caso, será decla
rado rebe1de, p~lr;;:ndole el perjuicio
que en <lcr::cho ha:,:a bgar.

7.936

í.935

YID.-\L SISO. Yicto!"ino (a) ":\1ar
qués'" de treinta y cuatro años de
edad 'de estado soltero pro.fesión la
bradór. hijo de Pedro ~.' de ::.\!aria, na
tural de üleiros, partido de ídem, pro
vincia de La ·Coruña.....ecino de idem.
lugar de La Pezoca, cuyo actual para
dero se ig:!Ora: procesado en sumario
número ::;í-l d.e 1935 soh·re e5tafa: com
part:cerá, dentro del término ce ocho
dias, ante el Juzgado de instrucción
<lel distrito de la Audiencia, de La ·Co
ruña, Pal~cio de Justic:~a. COil objeto
de ser ind~gado :r reducido a prisión;
preYiniér:dole que, si nO comparece,
será decl':nado rebelde y le parará el
perjuicio a que haya luga:-.

1.... ;02

í.937

BILHERE. Rr:úl: mayo-;- de edad, co
m~rciaJltc; domiciliado últim~menie en
la calle de :-\úñez de BaiiJca, 78, c:.:n
I:ro, y en la de HermosilJa. núrnei"O :¿G,
de ~sta capital; comparecerá, dentro
del término de diez días. oote el Juz
gado Je instrucción número 17. <le :\1a
drid Secretaria oe D. Juan Cante La
costa y Aragó, cr~lle cel Gcnel'3l Cas
tanos, mi,nero 1, 31 objeto de notHi
carle el auto de proccs:.imie'1to, reci
birle declaraciún indagatoria y ser re
ducido a prisión, en ii:J.éritos de suma
rio que se i:1s1.1li::;e cun el nú.mero 294
de 1935. por el delito ¿~ estafa: bajo
apercibimiento u;; ~r d~clarado re
uelde.

7.934
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mirlO de diez días. ante dicho Juzgado
y Secret&.=-':a al objeto de notificarle
el auto dt: procesamiento. recibirle
declanl~ión inu;:¡gatoria :\0" ser reduci
do a prisión; bajo apercibimiento de
declanirsele relJelde.

12858

7.948

SIRGOS C0f 'HEN. Emilio; natural
de )'bdrid. ca;;,~jo, jornalero. de trein
ta "H~OS de eJad, p~nndo en causa se
guida t'Il est~ ,IUZ;':lldo por robo. bajo
f:'"1 númerc 3.¡2 de 1930; comparecerá.
dcntro del l':i'mino de diez días, ant~

el J llzgauo d~ ir.stmcción número 3.
de )l:Jdrid. Secretaria de D. Pedro
P¿·r~·z ..\lol1so. con el fin de ingresar
en la Prisión Celular a extinguir la
l-lt:1l¡J que le fu':' lmpuest:.l; :lpercibién
'lIole que. de no comparecer, le para
rá e! perjuicio a que hubiere lu¡;¡ar.

12853

7.949

VAZQl~EZ. :\Iai"ia; de unos veinte
años de edad. prostituta, natural de
.:'.lonforte (L~I¡";{) y domiciliada ú!ti
mam~nte en eSl:l capital, calle dd
l\brqués d~ Santa Ana, número 4, pro
c~sadu en sumario seguido por llUr
10. b;¡jo el número :n 1 dd corriente
año; (~Ornpfir~cera, dentro dd término
dt: diez días. ante el Juzgado de instruc
ción número 3. de MadriJ, St:eretaria de
D. P~dl'o Perez Alonso, con el fin de
notificarla el auto de su procesamiento.
reciLirla deciaracioll indagatoria y st:r
?~uudda a prisiún, que le ha sido decre
tada pOI' :..luto dictau!I ;:11 Id tlja de 11oy;
apc"cilJiélldúla que. dc no comparecer,
será declarad<.i rdlt.:lde y la parará d
perjuiciu a que llUbiere lugar.

W854

7.950

VILARO TORRES. :Miguel; domici
!iauQ úilimamenle en D<Jfcdona, Ho
n'cll, 1 t~. priwero• .5cguntl:l, procesa
do IJor d delito de estafa. sumario nú
n:ero ~~t de 19:a; compa!"ecerá en
término de diez días a constituirse en

. priSiÓ:l en la Cárcel de Lérida; pre-
viniéndol!: que. er. otro caso, será de
chm:ldo rc'belú~, parándole el perjui
cio que en derecho haya lugar.

12851

-.951

BONELL ROSET, Francisco (;a) "Can
salada"; :\Iariano ),!:.u'ti (a) "Catalá);
Claudio Bou, y el Rodamilans (hijo);
cuyas generales de la ley se descono
cen; donliciliados últiIIl~menle en San
Vicente de Castel1et y procesados por
causa número 453 de lS35, por el deli
to de rebelión milita:-; compareceran.
en el término de quince dias. ante el
Teniente Coronel Juez instrU<::1or <le
esta DiYisióil D. Angel )'lartinez-Peñal
ver Ferrer, del Juzgado número 1. cu
~'a residencia oficial es calle de Ansel
mo ClaYé. let:-a B, segundo. bajo; con
apercibimiento que, de no hacerlo. se
ran declarados rebeldes.-Barcelona, 18
tie Septiembre de 1935.-El Secretario
(ilegible).-VL<;to bueno: el Juez ins
tructor. Angel :\Iartinez-Peñalver.

Je -3002

7.952

ESTEYEZ FOR~IS, :\fnnuel; hijo de
José y de :Manuela, natural de Arbó.
Ayuntamiento de idero, Juzgado de pri
lllera instancia ode La Cañira. provin
cia de Pontevcdra, ign')rimdose las 5e
ñas personales; de yeintisiete años de
edad, al que se le sigue expediente por
falla de concentración; comparecerá.
en el término de treinta dias, ante el
Teniente Coronel Juez instructor don
Ramón Buesa Argujncl1ona. residente
en Ceuta. paseo de Colón. número ;:,
(barracón del Juzgado perrn:lnent~);

bajo apercibimiento que. ~k no b'H.:crlo,
será declarado rebeldt'.~Ceula a 17 de
Septiembre <le 19:i[¡.-El Tenient!: Co
rond Juez permanent..:, Ramón BL\e....a.

JG~30U3

7.953

GARCIA FERXAXDEZ, Jos¿,; hijo de
Vicente :r de Eh'ira. m.ltul·al d~ Gijón,
Avuntamiento de ídem. pl'ovincia de
O~·iedo. de estado sol tero, profesión
peluquero, de veintiún años de eoa:u;
eslatura 1,65G metros; sus sciias: pelo
castaño, cejas negras, naI'iz n~glll:lr,

barba naciente, Loca rt'gubr, culor !Jú
liJo. frente pequl:lña, a¡l'~ marciul, se
ñas particulan:.s, abund"lllll:'s PCC~¡s en
el rostro, sujeto a eXl;t.... licnlc 1lOl' tlt-
serción; cumparect:l'á, .:n d término de
treinta días, ante el Tenielllt::' Juez ins
tructor. ud Batallól1 Lit:: ~iolll:.liia nú
llIero i, de gUlir:lÍ(:iún en Estdla C";a
varn~; bajo :.JJ~crcíLill¡it.':lto de ser Je
clu¡'adv l·cbddt<.-Eslcll... ~U dc Sl:p·
tiembn: d~ 193;;.--El l"mi,:nlc j ue7. ills
tL·uctor••-\lfonso GalÚn.

7.95!

GONZALEZ DIAZ. .lulin Antonio·);
hijo .:le AntoniQ ~; t1t;: .:\l~I·t:edt:s. n:.du
ral d~ ~ladrid: nacido ~n L° de ~O\,jClll

ure dc 1!l13, de oticio sastre, soh.\;'¡,:o
de primera de A'I."i:¡cit:.n Illilit;¡r, y Sll

je:lO a cx¡¡ediente pUl' úes\:l'\;ioll; siendo
sus señas personales: l.(jOU lIidros de
estatura moreno de pdo .... oju;; ne
gros, d~ est3\lo ~oltcro y ~¡igún eslr:l
bismo en la 'VÍ-st3; comparct'crú, cn el
término de quince Úhb, ¡J,I] le el J lIeZ

instructor de A viaci0n de li~tafc, don
Lucio Siuichez-Prior; bajo apc.·cihi
miento que, de no efectuado. ~c['ú dc
clarado rebeJc.le.-Gclafc. :H de Si.!pticn¡
bre .de 1935.-El Teniente Juez in~lru<,:

tor~ V.lcio Sánchez.
JG-3ü05

7.955

GO);"ZALEZ PEREIRA. HipúElO; hi
jo de Jos~ y d~ Josefa. natur:.:l de La
mas (La Estrada). provincia de Puntc
...·edra. de veintidós años de eJ:ad; do
miciliado últimamente en :-';uc,,·u "{Oi'k,
y sujeto a expediente po:' haber falta
do a concentración a la ülja de rl.:'C!u
ta de Pontcvedra pai'¡1 su dc.... tino a
Cuerpo; comparecerá, dentro del té.
mino de treinta días,·en el JuzgarJo mi
litar. ante el Juez instructor D. Juan
Quesada A raque, Teniente de Ingenie
ros, con -destino en el Batallón de guar
nición en Gijón (O""¡edo); bajo aperci
bimiento de ser' declarado rebelde si no

lo efeetÜa.-Gijón. 24- de Septiembre
de lsa5.-EI Juez instructor, Juan Que
sarJa.

JG-3006
7.956

)IARTI:-;EZ OTOX, Eduardo; hijo de
Eduardo y de Angeles, natural de Car
tugena D-Iurcia); dDmicilíado última
mente en Lyón (Francia), al que se le
sigue expediente nUmero /1.3, por ha
ber faltado a concentración; compare
cer~. en el término de treinta días, ante
el Teniente Ju~z instructor D. Carlos
Súnchcz (larda, con destino en ]a
Agrupaciól1 lIe Artilleria de ;'o.lelilla;
hajo apercibimiento que, de no hacerlo.
ser<Í dt'Clarado rebelde.-:\Ielilla a 16
de Septiembre de í935,-EI Teniente
Juez in.5trudúr, Carlos Sánchez.

JG-3W7

AUVlEKCIAS TERRITORH.LES

BARCELOXA

Don 'liguel S:lnju:!ll de Fineda, Abo.
gado. Ofidal de SaJ:..l de la Audien
eia tel'riturbl de Han..:dona.

Cerlilh.:o: Que ¡.H.H· la Salu segunda
de lo Civil de esta Audiencia h:rrito
¡'ial se dictó la sentencia cuyo en
culJez:Jmjo:nto :lo" parte JislJositi .... a son
CUlIIo sígue;

.. S~lIle¡lcía núull,ro (ji. -- Señores:
¡lJlu,}. Sr. Pn~:;idl~lIt\"; D. Luis Pullla
res y Pérez, D. BIH:Il:l .... .:ntura Sánchez
Cal-Jete y L~pez y D. ~lliri:mo Gvnzá
l~z de Andi:.J,

En 13 ciudad Je Barcelona a 1.0 de
1brzu ti;: 1~~:i.

\,is!üs unle la S:J1:l segulll..b de lo
Civil tic c"t:..l :\.utlit:llci:J tenitori:ll los
pre:;O:Ilt<..:S :lutu~ JI:' juidu lIe divorcio,
¡..oroeedclltes del .Ju;¿:'::Jdo 'númeru ]ü.
de los de prilJlel":l. in:;!anda de est:.l
ciuu<lu. jJrOlUovirJus IJvr D. Antunio
Alil:lro Clllllas, IIWYaJ' de e,laJ. casa
do. ellllJl¡;~Jo. veeinü de esta <:.:iudau,
n'pr~s('lltado por t:I PrOe¡lraUOr don
H"UIlOIl :'>l:.¡lla Cid r dirigido por el
Lclrw!o D. .'\.nieetu Cjs~·ar. c:onlra J:.¡
esposa do: :lqut·l. doria IhJmona T('llIúS
Solo. 111:.1\"01' dc euad. (";lsa(/a. de i;l;
l1orudo p'u ra<1ero, deel:1 \":Jda en reb~t·
dil,), y rcprt'scn tuda jJlJI' los Estra,1os
ti.::1 'l/iIJunal, sienuo tambil:n part!: el
f lSC~.:

Hesultanclo ... ; etc_,
Fallarnos que deb~mo~ decretar y

decretam()s el divorcio del matrimo
nio canó'lÍco celebrado en la iglesia
del San to An.~eJ Custodio, de esta ciu
daLl, el día l:i de :Soyjep.~bre de 1931,
entre D. Antonio Amat Comas y uo
ña Ramona TOlllús Soto. por c;:¡ncu
r¡-ir en el mismo la catl~;]. octa\"a del
articulo 3,° de la Ley de 2 de :\f::¡rzo
de 1932. declarándose culpable a la
espo~a, S!"a. Tomás, a la que se im
ponen toda.s las costas del juicio.

Dado el estado de rebeldia de la
condenad::!. notifíquesele esta senten
da en la forma dispuesta por la Ley,
public¿ndoJse en la. GAGETA DE :\I...DRID
Y en el JJoletín Ofic:ial de la Genera
Udad de Cataluria.

A su tiempo, remitase cerlific3ci(1Il
de esta resolución .. con carla-orden ....
los autos, al Juzgado de origen, do¿-
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de la Sala segunda de lo CidI, cele
brando audiencia pública la misma, de
que ·certifieo.-Doetor Alejandro Rey
Stolle:'

y p:lra que, en cumplimiento a ·10
ordenado, tenga efe-cto su publicación
en la GACETA DE :.L....DRII>, sirviendo. a
la vez, de notificación a la parte no

• eomparee.ida, libro 1a presente en Ear
<:elona a 20 de Septiembre de 1935.
Por mi compañero D. :\Iiguel Sanjuán.
A. de Armen teras.

yo de 193.'i.-Leida y public<loa f!.lé la
an terior sentencia. en el mismo dia de
su fecha, llar el Ilmo. Sr. Presidente
de la Sala segunda de lo Civil. cele·
brando audiencia pública la misma, de
que certifico.-Doctor Alejandro Rey
Stoll¡,::'I y para que, en cumplimiento a lo

! ordenado,. tenga efecto su publicación
1 en la GACETA. DE :\iADRID, sirviendo, a

1
1 la vez, de notificación a la parte no

comparecida, libro la presente en Bar
~ celona a 20 ue Septiembre de 1935.-

Por mi compañero D. :\liguel Sanjuan,
~o\. de Armenteras.

'de se lleve a cumplimiento lo preve
nido en el artículo 139 de la repetida
ley del Di\·O!Tio.

·Por esta nuest,a sentencia asi lo
pronunciamos. mandamos y firmamos.
Luis Pomares.~B. Sánchez Cañete.
Mariano G. de Andía,

Publicación. - Barcelona, 1." de
Marzo de 1935. - Leida )' publicada
fué la antedor sentencia, en el mis
mo dia de su fecha. por el ilustrisi
mo Sr. Presidente de la Sala segunda
de ID Ch'U de esta Audiencia territo
rial, celebrando audiencia pública la
misma, de que certiiico.-Doctor Ale
jandro Rey-StoIle."

y para que, tn cumplimiento a ]0
ordenado. tenga efeeto su publicación
en la GACETA DE :\l.-\DRID, sifvien do, a
la ....ez. de nolificación a la parte no
comparecid3. lilJro la presente ~n Bar
celona a 20 de Septiembre de 1935.
Por mi comp:lñero D. :\1iguel Sanjuim,
A. de Armen. teras.

JC-954

Don JIiguel Sanjuán de Pineda. Abo
gado, Ofici~~J de Sala de la Audien
da territorial de Barcelona.

Certifico: Que por la Sala segunda
de lo Ci'..il de esta Audiencia territo
rial se dictú la sentencia. cuyo en
cabe~amiento )- parte dispositiya son
come. sigue;

"Sentencifl número 155. - Señores:
Ilmo. Sr. Presidente; D. Luis Poma
res Perez, D. ~1ariano González de An
dia y D. Luis Diaz y Rodríguez.

En la ciudad de Barcelona a 25 de
Mavo de 1935.

\~istos ante la Saja segunda de lo
Ch-il de esta Audiencia territorial los

¡;¡resentes autos de juicio de diy<?rcio,
procedentes Jel J u:..:gado de pr.: mera
vtancia número 15. de esta ciudad,
promovidos por doña Joaquina Valles
G3.rcia. de cincuenta y ocho años de
edad, cas{¡da. dedicada a sLlS labores,
vecina ae esta ciudad. representada
por el Procurador D '}Ianuel Casals y
dirigida por el Letrado D. )Iiguel To·
losa, cm-tra el espoSO de aquéila. don
\'íctor Rib•• :> Burl'ullas. mayor de
edad, de ignorado paradero. declara
do en rebeldia y representado por los
Estrados del Tribunal; sitmuo parte
también el Sr. Fiscal:

Resul!211 do... ; etC" ..
Fallamos que debemos decretar y

decretamos el di .....orcio del matrimo
nio c<lnún¡co celebi'ado en la ciudad
de BarL'"dona el día 17 de }''farzo de
1906 entre doña .loaquina ValJes Gar
cia V D. "letor Rih<ls Barrulhls, por
concurrir en el mismo la {'ansa cuarta
del artículo 3." de ]0. ley de Di....orcio,
dec1aram.!o la culpabilidad del deman
dado S•. Hibas, al que se imponen las
costas del juicio.

Dada la rebeldía del demandado.
notif.tquesele esta :-oen tenda por me
dio del Boletill Oficie,l de la Generali·
dad de Calulr:.ña v GACETA DE )iADP.l0.
Firme esta resolüción que sea. cum
pIase de oficio ]0 pre.... enido en el ar
ticulo 69 (.le la Ley lJara lo que Se re
mita certificación de la seniencia al
Jl.lz~ado con carta-orden y "lDs autos.

Por esta nuestra senten-:ia asi lo
pronunciamos, mandarnos y firmarL10s.
Luís Pomares.-:\lariano G. de Andia.
Luis Digz.

Publicación.-Barcelon:3, 25 de :\fa-

JC-953

Don )Iiguel Sanjuán de Pineda. Abo
gado, Oficial de Sala de la Audien
cia territorial de Barcelona.

Certifico: Que por ia Sala segunda
de lo Civil de esta Audiencia territo
rial Se dictó la sentencia, cu)·o en
cabezamiento y parte dispositiva son
com;> sigue:

"Sentencia número 42_ - Señores:
Ilmo. Sr. Pr~sidente; D. Luis Poma
res y Pérez. D. Alejandro de Paz Lo
pez y D. 1lariano González de Andja.

En la ciudad de BarcL:vna a 6 de
Febrero de 19a5.

Vistos ante la Saja segunda de lo
Civil de esta Audiencia territorial los '
presentes autos de juicio de divorcio~

pr(}cedentes 'del Juzgado de primera I

instancia número 3. de esta capital,
pro.mo\·idos por doña :Maria Soler y
:.\1ás, de cuarenta y tres años de edad.
ca&ada. dedicada a sus labores, vecina
de esta dudad, representada por el
Procurador D. Anastasio Bal!e-ster y I
dirigida por el Letrado D. Salvador
Huguet. contra el esposo de aquélla.
D, Daniel Beneján Ferre1r. mayor de
edad, de ignorado paradero. represen
tado por los Eslrados del Tribunal en
razón de su reiJeldia, siendo t¡;mbién
parte el Sr. Fiscal:

Resultando... ; etc.,
Fallamos que debemos decretar y

decretamos el divorcio del matrimo
nio canónico celebrado en la ig-lesia
de San Jusio. de est.l ciudad. el día
12 de Octubre de 1910. entre D. Da
niel Benejan Ferrer y doña :;'lIaría So
ler y :\ilás, por concurrir en el mismo
las causas cua·rta y quinta del arlícu...
lú 3." de la ley de Dirorcio de 2 de
:Uarzo de 1932, dedar:índose culpable
al demandado, al liue se imponen 10
d~s las costas del juicio; queden los
hijos habidos del matrimonio eh po
der de la actora, su mad.e. " d3do el
estado de rebeldía del deman1(). ]10

tifiquese esta sentencia en la forma
dispuesta ;lor b. Ley. publie<índose en
el Boletín Oficial de la Generalidad de
Cataluña y GACETA DE :.\L....D~lD. Firme
que sea esta ·resolución, re'lllitase ccr
lific<lción de In misma, con carta-orden
y los autos. al Juzgado de origen, y
cúmplase de oficio lo prevenido en el
articulo 69 de la precil2.da ley de Di-
vorcio. .

Por esta nuestra sentencia asi 10
pronunciamos, mandamos y firmamos_
L',lis Pomares.-Alejandro de Pa:l.
:\Iariano G. de Andía

Puhlicación.-Barcelona a 6 de Fe
orero de 1935.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia, en el mismo dia
de su fecha por el limo. Sr. Presidente

JC-9:i2

Don 1íiguel Sanjuán de Pin ~da. Abo
gado. Ofiei<ll de Sala de la Audien
cia territorinl de Barcelona.

Certifico: Que por la Sala segunda
de io Ci....il de esta Audiencia territo
rial se dictó la sentencía, cuyo en- _
cabezamienlO Jo' parte dispositiva son
como sigue:

"Sentencia nllmero 41. - Señores:
Ilmo. Sr. Prl.'sidente; D. Luis Poma
res y Perez, D_ Alejandro de Paz Ló
pez y D. }larbmo González de Andía.

En la ciudad de Barcelona a 6 de
Febrero de 1935.

Yi3tOS ante la Sala segunda de lo
Civil de esta _~udieneia territorial los
presente!> aulos de juicio de divorcio,
seguidos ante el Juzgado de primera
ins1~mcia de Sabadell. a instancia de
D. Jaime Orriob Vallés, de '-eintinue
\-e años de edad_ casado, jornal~ro, ,,'e
cino de ~sta ciudad. habitante en Sa-'
badell, incomparecido a n t e e st a
Audiencia, contra doña Elvira Busil
:\Ilasané, mayor de edad, casada, de ig
norado paradero, declarada en rebel
día; ambos litigantes representados
por los Estrados del Tribunal, siendo
también parte el Sr. Fiscal:

Resultando... ; etc .•
Fallamos que debemos decretar y

decretamos el divorcio del matrimo
nio canónico c-elebrado en la iglesia
parroquial de San Féjix. de Sabadell;
el dia :2 de Agústo de 1924, entre don
.!'aime Orriols \'all~s y doña Eh-ira Bu- ..
sils ~las,mi:, por eoncurrir en el mis~··

mo la causa octa....a del articulo 3.a de
lu Le,' de 2 de Jiarzo de 1932. decla
I"andose culpaule a la esposa. a la que,
Se imponen las costas dd juicio; que- -,;.
den los hijos que se dicen existen deló):'
maí.rimonio en poder del padre, ). da~'"

do el estacio de rebeldía de la den13n
uada, notifiquesele esta' sentencia en la
forma uispuesta por 13 Ley. publicán~

dose en la GACETA DE :\t\CRID y Bole
tín Oficial de la GeneralicIarl de Ca
l(¡luria. Firme que sea esta resolución,
remítase ccrti ficaciún de la misma,
con c;1rta-orden. al Juzgado de origen;
eon los autos. y .;:úm»]ase de oficio lo
preyenido en el articulo 69 de Ja refe
rida ley de DiYo.cio.

'Por esta nuestra sentencia asi lo
pronunciamos, m::md<1I1Jos y firmamos.
Luis Pomares.~Ale.iandro de Paz.
.:.\lariano G. d~ Andia.

Publicacit"m.-Burn,·lona. 6 de Fe
llrero de 19:.l5.~Leida-y publi{~ada fue
la anterior sCllt"'nd~l. en el mismo di.a:"
de su fecha. por et Ilmo. Sr. Presiden
te de la Sala ",egunda de lo Civil, ce
lebrando audiencia pública la mismá,
de qUe <,ertiflco.----Doctor ..,"..1ejaudro
Re·,,l-Stolle."

\= para que. en cumplimiento a Jo
ordenado, tenga efecto su publicación
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JC-9l8

en la GACE':J:'>\ DE ::\bDRID, sirviendo. a
la vez, de nolificación a la parle no
comparecida, libro la presente en Bar
celona a 20 de Septiembre de 1935.
Por mi compañero D..Mizuel Sanjuán,
A. de Arm,=ntera3.

,JC-951

Don ~Iigue1 Sanjuán de Pineda, Abo
gado, Oficiai de Saja de la Audien
da territor¡al d~ Barcelona.

Certifico: Que por la Sala segun da
de lo Civil de esta Audiencia territo
rial se dictó la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son
como sigue:

"Sentencia número 65. - Señores:
rImo. Sr. Presi!!ente; D. Luis Poma
res y Pérez. D. Buenaventura Sánehez
Cañete y López y D. Mariano Gonzá
lez de Andía.

En la ciudad de Barcelona a 28 de
Febrero de 1935.

VislOS ante la Sala segunda de lo
Civil de esta Audiencia territorial los
presentes autos de juicio de divorcio,
procedentes del Juzgado de primera
instancia de Sahadell. promovidos por
doña :\laría ütalora Sánchez, mayor
de edad. casada, dedicada a sus lah.o
res. vecina de SabadeIl, incompareci
da en esta Audiencia, contra el esposo
de aquélla,. D. Pláci do Masip Pardell,
mayor de edad, iornalero, de ignorado
paradero, declarado en rebeldia, y am
bos·representados por los Estrados del
Tribunal, siendo también parte el se·
fior. Fiscal:

R:esultando... ; etc.,
Fallamos que debemos decretar y

dec-retamos el divorcio del matrimo
nio canónico celebrado en la iglesia
de la Santisima Trinidad, de Sabadell.
el día 22 de Abril de 192:i, entre do
ña }f:¡ria Otalora Sánchez :r D. Pláci
do . ~lasip PardelI, por concurrir el
mismo en la causa cuarta del articu
lo 3." de la Ley de 2 de )far-zo de 1932,
declarándose -culpable al marido se
ñor.11ssip, al que se imponen las cos
tas·del juicio; dado el estado de rebel
dia .del condenado, notifiquesele esta
sentencia en la forma dispuesta por la
Ley, publicándose al efecto en la G.o\
CETA DE :\IADiuD y en el Boletín Oficial
de la Gerlernlidad de Cataluña, y firme
que sea esta resolución remítase cer
tific.ación de la misma, con carta-or
den, y los a·utos, al Juzgado de ori
gen, el qUe llevará a cumplimiento de
oficio lo preyenido en el artículo 69
de la referida ley de Divorcio.

Por esta nuestra sentencia así lo
pronuncia-mas, mandamos y firmamos.
Luis Pomares.~B. Simchez Cañete.
:\Iariano G. de Anoía.

PL:~lic:Jción.-Bur~elon~.28 de Fe
j)Tero de 193i>.-Leida :Y publicada fué
la anteriOr sente:lcia. en el mismo día
de su fecha. por el Ilmo. Sr. Presiden
te de la Sula segunda de 10 Civil, ce
iebrando audiencia pública la misma,
de que certifico.-Do~;tor Alejandro
Hey·S t olle."

,{ para que. en cumplimiento a lo
ordenado, tenga efe-cto su publicación
el! la GA(ETA DE :UADIHD, sirviendo, a
la \'ez, d!' n<; tHicación a la p:Ú'te. no 1
comparecida, libro la presente en Bar- I
celÓ:na. a 20 de Septiembre de 193;)'-1
Por mi compañerú D. >liguel Sanjuan, .
.~. de Armenteras. .

JC-950

AGUILAR DE LA. FRü:NTERA.

Don Antonio Ruiz VaIlej(), Juez de
pr~mp,ra iUl>'1.am-eia. de Aguilar de la
Frontera.

Por providenci:l de hoy recaída a
demanda de pobreza deducida por don
Francisco Palma Pérez, m3yor de
edad ferroviario. !\'eci:lo de Puente
Genii, para litió3.r en di'liorcio con~ra
doña Francisca lbañez Palma, de .l.g
norado -domicilio, he acordado empla
zar a ésta como se ......erifica por el pre·
sente. para que, dentro de nueve días.
comparezCa ~nte este Juzgado, call~
Cánovas del Castillo, 35, y eonteste di
cha demanda, -cuya copia )' La de CU:l
tro -certificaciones aport2GSS, se en
cuentran 3. su disposición en esta Se
cretaría; apercibiéndola que, si no
comparece se sustanciarán los at=tos
solamente con -el señal' Abogado del
Estado y el señor Delegado del )1iuis-
tedo fiscal. .

Aguilar d~ la Frontera. 21 de Sep·
tiem'bre de 1935.-El .luez. Antcnio
Ruiz. - El Se¡;r-etario, Fernando Sán·
chez.

AUCA..."'TE--XORTE

Don Julián Santos Cantero. Juez de
primera insta'D-cia del distrito del ~or
te de esta ciudad.

Por el presente hago saber: Que en
este Juz~ado se promovieron diligen
das de "abintestato por defundón de
Amparo Almela )Ionserrat, d~ cincuen
ta y ocho años de edad, natural oc
\"a1J¡bona, provincia de Casldlún, hija
de Marce}i'lJo y de Leocadia. yet:ina
de Alicante; falleció en el Hospital de
esta eiudad el dia :25 de :'\o\'ielllbre
de 1932; era viuda de D. Yícente Ar'l
cil, y aportada la cerlificnción del Re
gistro general de Actas de última vo
luntad. aparece que olorgó tl'sta.nen
to f::11 14 de Enero de 1909 ton Bene
jama, ante el1'ot3rio de Biar D. Edua¡'
do }¡lartínez, en el cual test3menlo ins
tituyó -como heredero en la mitad de
su her-encia a sus padres, ~l:1rceliilo
Almela. Segura ;y. Leo~adia ~lonsel'"l'"al

Fontaner y a su marido. Yil::enle Ar3
cH Brotons; éstos le premurieron, pues
su padre, :\iarcelino AlmeJa Segura,
falleció en 24 de Diciembre de 1909,
y su madre, Leocadia JIonserrat ron·
taner, en 1." de Abril de 1912, lJabi.en
dole también premuerto el marido, Yi
cente Aracil Srotons, pues tuvo lugar
su fallecimiento el 20 de )fayo <..le
1930, habien do si do de<'1arada here
dera de ésta su so])r-ina .-\na (;;¡rrigús
Aracil. en representación ¡JI;: su ma<ire,
Antonia Aracil Brotons.

y por ignorarse .quiénes sean los h~·

rederos de la Amparo Almeja }.lonsc
rr:¡t. se ha acordado segandos edictus
anunciando la muerte de la .sllsodich~

Amparo .-\Imela Monserrat y Ilam:ln
do a los que se crean con <.Iel'echo :3
la herencia de la misma para que eO:)1

p:¡rezcari ante este Juzgado a reciu
marIa, denlro de .....einte días.

Así esta acordadO en el cxp('uienl~

de declaración de he,ederos POi' de
función de la repetida Ampa.o Alme
la :.\!or.:serrat.

Dado en Alicante a 21 de Septiem,;
. bre de 1935.-EI Ju-ez. Julián Santos.

El Secretario, Danie} Ramos.
JC-94~

AO:rz

En virtud de lo acordado por el
señor Juez de primera instancia <:le
e~te partido en providencia. de hoy,
di'ctada en el juicio de mayor cuan
tia promovido a nombre de D. Juan
Peo.ro3rena Laureu7-, vecino de Garral
da. contra D. Juan y D. Valentin IrIar
te JU3mpér.::z, de igual vecindad.. yo
cOntra doña Petra Jenara Lastiri. y en
su rep,es~ntacif,n, contra su esposo
D. }'liguei Aurna~ut, de igr,orado para
dero, por la presente se emplaza por
segunda .ez a dicho demandado don.
Miguel Aumague par-aq'-le, en el im
prorrogable término de cinco dias.
comparezca en los autos. personándose
en fonna; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que haya lugar en
derecho; obrando a su disposición en
esta Secretaría las copias de la de
ID:dn·da y docu.mentos.

Aoiz, 23 de Septiembre de 1935.
El Secretar-io, Antonio )Iosquera.

JC-967.

A\"ILA

En. virtud de resolución -dictada en
el .dIa d~ hoy por el señor .Juez de
~rlmera lnsf:.:ncia interino de este par
tIdo, en autos que se lramitan en este
Juzg::l~O con arreglo a las leyes socia
les. ~ instancia de D. Raimundo }Iena
Sobrmo, veeino de )Tadrid. contr-a don
i\lbe~t? Pre\"edoni F3b3S. que estuvo
rlomiclllado en :'\[3drid. en la calle de
Atocha, núm:;-ro 63. pensión, y cuyo
adual par:drll:'r-o Se ígno.a sobre re
elamsción de eantidad po; s~darios y
otros extr€'lllOs, se cita al demandado
~). Alberlo P¡·e\'cdoni Fabas que el día
;, d~ Údubre próximo, a las Onee de su
n::rna'.l:.J, comparez('a en l;l Sala au
cllelH'l<l de cst" Juz.4ado con el fin ,de
cele!J.l".u!, el)ukio oral que pre\·ielle
el Cüd!go de Tnlb<ljo: previniéndole
que: ?f: no eomparccer. jI;' parar:] el
P!T]UIt'!O :J que hubiere IU4ar v addr
tié!ldale q¡le la copía sim0le d-e la de
manda y docl.lmen los se e:Jcuentran a
su disposición en la Secreta.ia de este
Juz.~ado. y advirlii'nrlole debe concu
rrir con las pruebas de que intente
yaJerSl'.

y para su inserción en la GACETA
DE :\L-\Pflll>. ::1 fin de (lue le sir·,a de
citaciui1 en forma a d'¡C'110 int.Ii\"iduo,
en cumplímiento de lo o,denado. ex
pido la pI'esente c(-(juI2. qlll:' firmo
en .-\\'i!:l a B de Sepl icrnlJre de 19;);'"•.
El Sceret<Jrio. :Iille mí. Xicof¡is Carri
!lo.-"íslo bueno: (·1 J I.lez de ¡¡!'imela
mSI:Jncia in terino (j;egi!Jle).

jC-956

A\"!LES

El seiior .1'1(:·Z de prir:ler{l instancia
de este .partido. por prO\·idencia de
esta f('eha. Ilic!<H!:t en la pieza sepa
rada relativa :.1 la deierminaeiún v

.efeetil"idad de h\s rf"s¡)onsabilidad~'s
e-n que h:'¡Y~l podido inc'urrir ls Socie
dad .mer":lnlil "),I.lijbona y Compa
ñía". dOllliciliad:; en est;) villa, en es
tado de suspensión de pagos, :r a vir-
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tud de es('r;¡o tiel seiior Reprcscntan
te del )¡ir:¡~ierio fiscal c~r::a ue e5te
JUZ:¡¡JÚO, ila <H.lmÍlll!o la üemanda in·
terpuesta a l!!!:lLo de tlidlú escrito.
rnandando sl:sblll:ial'h en la forma l'S

taulecida p::ra (:1 juicio tled~ri.lli\"o de
n:.ayur ct~~Jnlia y (,"cnrerir de t..',:Ia ¡r~Js

lado a los Jem~:i1dados doi\.:.J Puritiea
ción. uoi'ia Ali;:ia. D..losto. doña LI
dia. dO~:l }/aría de la Paz. D. _\n·:.¡diu,
doñ::l Dulc", D. Üma•• D. ~;JndJ¡io y
D, .:\bi!ill H(;drígl;el. :\Jariholla :r ;'1li
ñiz. D. F~n.!stü .\;:irl:nez: He:'r:ándel.
dof:a C::r:·Oll'1l Eudri,~LlC:z l:t' la "illa y
D. Rtú1 y d()J1a Ül.:..:a Ho dr j,~u::l. :.\la;·i
bOI1;] :r Hodri>.; ..a·z de 1:1 \"jll.l, em~¡¡¡

z:indu:cs p:lra qU('. dt'nlro de Hun'::
dÜls. imprurrog::!J'<:'s. ("mI! ¡J:Jn'zean ell
los :mios j)t'r:son:h,düc.\:' en forma.

y p:l:'a que .sirva Je tll!pl:l~Ulll¡C:;lo

a los tk:;I:H"!(!:;c!OS D. .Jos¡: y D. Sanda
lie Boúri~lH~z .\bribona :-- .:\luñi;o;, :lU
sente,-; en i;.:nür:.:do P31":Hl¡:I·O. y dalia
Carw:--n Hodr:gul:'z de b. Y:JIa y UO;!
R::nH y düiia Ül;.:a Hoddgul:l ~Iari1Jv

na y P.odrí¡';tieZ <le J:¡ Yilkl, :'esidcnles
en la Hat):IIl;l. n .... pÍlb!i('a de Cuba. r a
los !J1I(' se ]!,·e\"it'l¡e qllt" de no campa
rel·l:'I'. ies p;l~·:.:rá el perjuic:io a que ha
ya iu;.wr en derec!IO, e;o,:piJu .la pre·
senL', -qUé: ~l: inSl:'I;l:J,;¡ l'n b G!.C:ET,\.
1lJ; .\L\.l'i::Il. y la tii'il'O en :\ "i¡(,s a lo
de Sl'pj¡~';¡!l:re de 183;).-Ei Secreta
rio (j~t'gible).

En viriuu de 10 mandauo por el
Sr. D. Jo;;e :\Íaría Conz::il.¡ z Diaz, .Juez
de pr-¡;¡;era insiant'ia de ,,"stc lJ3.rtido.
en j'l'o':I0:ncia dietada 1:011 fecha de
ho-.- en 1<1 LI,,:n3I1da demt:'llor cuan
tia: elI este Juz!;ado. promovida por
D..k::n ::\;ari!lleZ ::\ielo, contl':1 Jua
na ~a\':.l.¡TU Sc\'Wa. süi.;l'~ di\-orcio
pul' ju.;;ia can,.;,!. sr. emplul:J por lIle
dio <l~ la ¡m::s~ilte C¿.dU!¡1 ¡¡ la ueman- '
dada J~:~m(l :\anl:-rD ~\"iJJ::l. para que,
u(?n:¡'o ,:;.:1 tl'l'lllino de veinte dÍ<.ls.
C(H¡JIJ:,r(.'ZO:(l en lo,; eX1lre:iaaos aulos,
p('i·.;~"ú!1l1(J;;~ t:11 fOi'n;:, y contest-e la
de:_t¡:ndu; b:,¡jo :.lil,,¡',:¡bimiento que.
si no l:Oi!lp:)I'C-,;e. la j):lra.'a el perjui
cio a qL::e haya lug¡¡r \!ll derecho.

C¡¡rt~1g::E:':, 1:! de Sepli'llnlire de
19:~:;.~·El .luez, ,¡os~ :.\r:Jl'Ía (ionúlez
Dia:l.,,···,.:il SecL'clario, Jose Luis ),10
nedero.-

JC-961

COn.DOB.-\.- IZQLIERD.-\.

En cumplimiento d~ lo mand:JC10 por
el señor .b::l dt: 1.• riIlit-r;!. insí:illl:ia
del dislr:¡o .,i(" la llqllIL'I·tia. de ('s~a

eludarl. en pj'u\'('~dü lie fcl..'ila :!3 d<:l
aetuaL tiL'iJci:1 en autos t1e<'!arativos
de mayor ('u~ntia. qm' se tramit::m :;
inst::ncia de D. :'.Lmul'l H.u::mo Cahre
ru, cO;1l¡-a o¡¡'ü:" y j). Pedro Carn~tei'O

Lozano, CUYl. udual par¡)(;e ro se igne
ra; pUl" b pre';Cll ¡t', ~e crnpl::\za al se
ñU1 Hua¡~() P¡¡"<!' que., dl'l1l¡'O liel t¡'-¡-
mino .!1ll!"!l'()l'rO;;~¡'!c de n t:~\.¡: di::s.
con:ados desde l~l si;(uie-n:e al d~ I:¡
llublie::eiún de la \lr'~sente cl":t1ui~.

comparezca en dichos :.lU tos. j)~rso

n~nuose en rOI'I~la: pre..-ini?ndole qut:.
si no (·tll:¡i>:l:·2('~, le par:.H:J. el perjui
cio a qt:(' hubiere lugar.

·ü"¡¡·,!;,;¡:l,:¿1 dI:' ~~ppli~'¡llh;'(' dI-' 193;,.
El Sel""':~ai·¡(J. jos", .\1.' Co,t¡'lzar.

JC-95]

GETAF~

Por el presente expido en dili1cn
cias de cumplimiento de orden de la
.\udienciu para exacción de costas im
puestas a D. Emilio Ayala :\iartín. en
inc-iclente sobre pobreza con la f:omu
n id:Hl del Asilo de Heligios3s Oblatas
d el San tisimo Reden tor \" el A'llogado
del Estado. ignorándose 'el actual do
mie-iIio o paradero de aquél. ~e le re
quiere para qm.. en término de quin
lo diu. compareZL~H an le este Juzgado
con objeto de sei1abl' hienes en que

'abar embargo por el orden de 1::1 Ley
como tr-ámite P¡·U¡)¡¡j o:~. la \"ia de apre
mio en que se t'stú. o justificar ~u in
soh"ellcia. si no '(,G:1signare el ir:1porte
de dichas cost:l'>. que :lsdenucn a pe
setas i82 y 100 lJresUpuestas para pos
teriores; bajo ap¿rdbimiento que, de
no \"erific~rlo. le parará el peI'ju~cio a
que h:3:,'a lugar COIl arreglo a derecho.

Getafe. 25 de Septiemhre de 1935,
El Juez de primera ins1rmcia (ilegible).
El Secr-etario (ilegible).

JC-968

JIJOXA

Don Tomás Bordel'a ~rartinez• .r uez
de primeI'a inslanl'ia de e:-ita ciud;:¡d \"
~ll partido. •
.~íago saber: Que por el pres~'nte

('UICto se conl.'oca a .Junla de intere~a

dos I!.I1 la Sala audiencia de este Juz
gado para el dia ;-) de Octubre próxi
mo, a hlS once horas, l)~ra el nombra
llIi"nto de adrnil1islnd~r,contadores \"
peri tos a que se refIeren los artktl
los 1.068 y siguientes de la le\' de En
jaiciamiento eh-ir. a doña ~ Aurelia,

.uoSa Emilia :r D_ Francisco :.\'fiqud
GÓmez. como igualmmenle a D. Emi
lio. D. Yicenle, D. Adrián. doñ<I Rosa
y D. ¡'"ranciseo Fernández?lHquel. he
rederos, eon olros interesados. de don
.¡usé :\[ique! Yerdú, conforme al auto
fjrnJe dicta·rlo en la pieza correspon
diente de estc :.ibintes!nto. y .::uvos do
micilios !'ie ignoran: aperciJ.¡id~s que.
de' no comparecer, l{'$ pnrará el per
juicio a que en derecho hubiere lugar.

Dado en Jijona a 13 de Septiembre
de U3ú.-El Srcl'etarío. Santiago Arro
:yo Gurc.ía.-El Jl~ez, Tom:.ís Bordera
),íarUnez. '

JC-958

:\IADRID-JlJZGAD{) ~U).rERO 1

El Juzg:::do de primera instancia
numero 1. decano de esta capilal, Se
cretaría de D. An~onio Aguilar, {n
proyidencia de esta fecha, ha admi
tirlo la demanda íncidcnlal formali
zada en 1l0!i1b:'e de D. Félix Bueno
Zúñi;a contra la Junta de Beneficen
('ia y CUsa de ~HsericorJi:::l de $evi
113, y otros, sobre rte::la¡ ::H:ión Ge po
ilreza. de la que se ha conferido ~ras

lado ~ tod.)s los dern:md2dos. y en su
l'onsccuencia. emplazo. por medio d.c
la pre~en te a torta pe-rs:ma o ent~dnd
que pueda le:H r o alegar derecho);o
bre los bienes dc las fundaciones,
patronalos. obras pias y' c~pelJanías
("e:.idss por el Doctor D. Jeróllim(1
,"'-!furo de la CUesto. en lo ciudad de
S~yilla. en sus em"tas de fundación
y p:lt!'onato para dotes de doncellas
lÍel lu::¡ar de Anguila, -para que. en el

improrrogable término de nlle ....e días.
comparezcan en los aulos personan
dose en fo.ma ~' conteSl:.l.H.1o la de
manda:· previniéndoles que, de no ve¡'i
ficarlo. les parará el perjuicio que
haya lugar en derec-ho. .

)'¡¡tdrlll, ~u de ~(:ptic¡rl1Jrc de 193~.

El Secretario (ilegible).
JC-964·

:\L\DRID-Jl'ZGADO :\"C:\lERO 3

El Juzg:lt!o de primr-ra instancia
núme¡'o 3. de esla c;j~ital. en pl'o\,i
denda dietada con fecha 17 de Agos
lo pruximo pasado, ha <ldmitidola
demanda de jUÍ\:io dec!arati\'o de ma
yor (":'::.mthJ. prornc\'ida en conl'ejJlo
de pobre, a nombre de D.Pt·dro Gon
zill~7. Hernimdn. contra el Banco lJi
potecario de Espaiia y D. ,\lbc:'lo:y
O. :\ndrés Santoyo González. sohre
indemniz:Jciún de d3ños y perjuicios.
de la cual se ha conferiJo traslado' a
los dem::m dados. :r se ha m:.m t1ado
emplazarles para que, d€>l1tro d~l im
prorrogable ti-rrnino de llUe'·edi.as.
comparezc.sll en los :lulos PC,SOI1¡lTI

do~c en forma,
\' mcdiante a ignon:n'se el 2dlial

domicilio y parlldéw de D. /\,ndrés
Santo\"o GOl1zález, ~e le emplaza ]JOI'"

medio de la presente para Qu·t·, en el
improiTog"2ulc ti:rmino de lluc,'e dbs,
cOfilí)nrczt:a en los :Jutos personántiü
se Cll forma; lH'C':iniénuole qu.e, de
no vcrificarlo. le ¡l:JI'a.á d p~rjui¡;,io

a que haya lug¡1'r en deredlO, y se le
advierte que las copias simples pre
sentadasd.e la demanda "Y documen
tos quedan l'csen:<luas ~ n Secrelaría
paTa serIe entregadas si comparece.·

:.\ladrid. 11 de Septiem!Jl'e tie 19;,\5.
El Secretario, P. $., L::ur.e:mo de:la
Fuente.

. JC-9G3.

?lIADRID-JL'ZGADO );"U},IERO ¡-

El señor' Juez de pI'imera ·instan::ia
del Juzgado número 7 de ,,"sta c:.ljdta!.
en providencj;¡ de :W d~ corriente
,ne.;. dktau'l en íos ~utos de jui:.:il)
universaL pl'omo\'idcs por doi'la Beni
1.1 del Pilar )Iartín GOllzálcz, sobre
prevención del ju ido voJun t&rio <le
teslamenlari::J de D. VicE'nte· GirolJel1~
Burgés, y qlle se tramita en concepto
de pobre. llú acord:Jdo se cite por me
dio de la presenle cédula :J doib C:lr
men Burg~s. como madre y heredera
del c::ms.,nle, de igno.:!do pDradero y
clomic:1io. p::i:-a el c~;p¡·e:;:H.lo jl1ido de
testamcn turÍ:l. en d que deberá COIJ:
piJret("r en forrna .. si h~ con·vinie~·e.. ~

<.ldemús. se la 'cilla p9ra d:::lr prindp;o
a los inyentar;os dI..' bienes üe D, \'¡
cerrIl..' Girondl¡ y Bur:r{'~. ·::ue ~e ha

.:;¡·or!o el dÚl -, de 'Odubre PI'Ú:>;;

mo. a l:.1s do.:-e hO¡':ls, ('n la :-:c¡·r:.!l:lria
judiciai de dkho Jll;:¡..:aG;.¡. e:lIlc del
Gene:-::! Cast:.dios, número 1. pri¡-¡Cl
P:l!. a la ql!e d<'hera concurrir, con
IperdlJimit.'rllO que de no ,'e¡'iiic:ar1Q

le parar::'! el l,crjt1icío a qt1t~ lltlbieTc
lugar en derecho.

\hldrid, 21 de Seplicp.1hrc.- ~(" Hi;}:,.
El Sí~cre¡ari() judicia1-. Joar¡ub' Arg(l~t·.
\,,0 B..·: ei .Jucz dc primcra i::~;hlllei:.I.

G. Bal1enil1a.
JC-3:í;J¡
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~iADRID-JUZGADON"tJ"MERO 9

El Juzgn.do de primera instancia nú
me,o 9 de esta capital, en pro>idenda
dietada e.. el día de hoy, ha admiti
do la tit-manda inddenÍal Íormulada
por D. Agustín ::\lartinez Llorente so
bre declar<'K:ión de pobreza para litio
gar en el juído voluntario de testa·
mentaría de Guña Carmen Julíán, de
cuya demanda ha conferido traslado
a los demand~dos, y en su virtud, por
la indeterminación de parte de éstos,
yo. el ~ecrdario, empl-azo por medio
de la presente cédula a las personas
que sean heredt::r2s de doña Cannen
Llorente o se consideren con derechos
en 'la sucesiór. de esta señora bien a
título universal o ya particular. para
que. den tro del térmi no de nueve días,
comparezcan en los autos ~. contesten
a la demanda; bajo apercibimiento de
pararles.el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho. .

y para su publicación en la GA.CETA
DE :\:I.,\DRID y en el Boletín Oficial de
esta provincia·, expido la presente en
~Iadrid a 26 de Septiembre de 1935.
El Secf-etario. P. S., Gregorio Úrtena.
Y." B,": el Juez. Carlos Garlameta_ <:>

JC-969

SEVILLA-JUZGADO Nli3lERO 1

En virtud de pr~\"idencia dictada
en el día de MY por el Sr. Juez de
instrucción del Juzgado número 1 de
esta capital, se hace saber a toda; las
Autoridades, tanto civiles éomo mili
tares, :r Agen tes de toda clase de la
Policía judicial, haberse dejado sin
efecto la requisitoria de fecha 6 de
Diciembre de 1934. inserta en la GA
CETA DE .:\lADRID de fecha 15 de Diciem
bre de 1934, y por la que se interesa
ba la captura de:! procesado en causa
por H.urto número 320 de 1934. Luis
Rosales .:\lorales (a) "el Fraile". de
veintitrés años de edad. soltero hijo
de :\Ianuel :r de Angela, natural de Se
villa, con domicilio en el barrio de
los Carter.os. calle cuarta, número 24
y de profesión taponero. •

y pai3 que conste, cumplien do lo
mandado e insertar en la GACETA DE
~l'\.ORIO, extiendo el presente en Sevi
lla a 19 de Septiembre de 1935.-El
Secre~ar:io, p. H. (ilegible).

JO-12720

SUECA

Don Francisco Salmerón Albalade
jo, Juez de instrucción de la ciudad
de Sueca r su partido.

Por el presente edicto, encargo a to
das las Autoi'"idades. asi civiles como
militares, r demás Agentes de la Poli
cía Judicial, procedan a la busca y
ocupación de la imagen de Santa
}!a.rta. una cadenita con medalla, al
parecer de oro. y un rosario de me
tal. subst:-:::idotod0 de la ermita de
Santa ::.\f:óU'ta. situ:lda en término de
CulIera. el dia 8 del actual. y a la de
tención del autor o autores del he
cho, ·así como de los poseedores ile
gitimos, poniéndolo todo. en su caso.
a disposiciún de esle Juzgado.

Asi lo tengo acordado en el suma
rio que instruyo con el número 128
de este año, sobre robo.

Dado en Sueca a 20 de Septiembre
de 1935.:....-El Juez. Francisco Salme
rón.-El Secretario, Vicente Moreno.

JO-12722

ALCALA DE HEX_\RES

Don Ignacio Fernández Gilgado, in
terino Juez de inSCI Iicción -d(! esta
ciudad de Alcalá de Henares y su par
tido.

Por virtud del presen te se hace sa
ber que en las pri.rGeras horas de la
noche del dia 1i del actual, falleció en
esta ciuda·d un individuo desconocido.
que fué trasladado desde la estación
de Meco, que r2prese~taba tener de
cuarenta a cuarenta y cinco años. de
aspecto mendigo, de 1,6U metros de
talla. de pelo, cejas y barba negros,
esta última muy poblada, vistien·do ro
pas muy deterioradas. consisten tes en
camisa clara a ra~·as, calzoncillos blan
cos. alpargatas blancas, chaqueta azul
y otra color barquillo obscuro, panta
lón de pana color tierra. chaleco claro
a rayas. y llevando para el tabaco una
peiaca vieja, en la que estaba escrito
el nombre de )Ianuel Alonso Gutiérrez,
y se llama a cuantas personas puedan
dar algún antecedente que pueda ser
vir" para la identificación de aquél, a
fin de que compar~zcan ante este Juz
gado. dentro del tfrmino de ocho días,
contados desde la inserción del pre
sente en la GACETA DE MADRIO y Bole
tín Oficial de esta pro\'incia, para
prestar declaración en el sumario que
se instruye en a\'eriguaciún del hecho.
con el número 440 del año actual.

Al propio ti:::mpo se hace sabet' a los
que se crean los mas próximos parien
les del fina'do. que el derecho que les
concede el articulo 1U9 de la ley de
Enjuicü:miento criminal lo pueden
ejercitar hasta el ·periouo de califica
ción del delito.

Dado en _-\lcalá de Henares a 23 de
Septiembre de 1935.-El Secretario ju
dicial (ilegible).-El Juez, Ignacio FeT
nandez.

JO-12737

ALCAZAR DE SA..~ JU.-\.;."{

Don Filiberlo Carrillo de Albornoz
y Enriquez de Salamanca. Juez de
instrucción de esta <:iudad Jo' su pa.r
lido.

Hago saber: Que en la carrelera del
Bonillo, a cinco kilómetros l1oyecien
'Os metros ·rie la ciudad de Tom'€1loso,

;} término de e~te pueblo, fallecio
.-\,n tonio Carcía Blázquez, natural de
Yeste, provincia de Albacete, hijo de
Felipe y Dolores, d-e cuar~nta y tres
años de edad, soltero, a consecuen
cia de hemorragia in terna traumáti-.
ca.. el que parece tuvo lugar sobre las
dieciocho horas del 19 d~ los corrien
tes mes y año. con ocasión de c.aerse
al suelo del camión con cisterna ma
trícula V-16.099, que caminaba por
dicha carretera.

y desconociéndose quién o quienes
puedan ser sus familiares. se llama
a éstos o a cuantas ·person~s puedan
aportar datos rel::lcionados con el pa
radero de ellos para dedos de cons
tancia en el sumario que ~e tramita
con el número 1-15 del corriente año
sohre imprudencia. y al propio tiem
po se les deja ir" .·-,IOS del heeho
porque se procede y contenido O'::

acciones del articulo 109 de la ley
procesal.

Dado en Alcázar ,de San Juan a 23
de Septiembre de 1935.-El Jue:z, Fi·
liberto Carrillo de Albornoz .. Enri
quez de Salamanca. - El SeCnetario~
José Pareja.

JO-12i90
ALGECIRAS

Don Isi·dro Raso Barrios. Juez de
instrucción del partido de AI~eciras.

Por la presente requisitoria se citu..
llama y emplaza para que dentro del
lénnino de diez mas siguientes al en
que aparezca inserta esta requi ..itoria
cI!' la GAceTA DE 2\L\lJRID :y Bolelin Ofi
cwl dt esta provincia se presenten
ant~ este Juzgado 105 procesados 'por
delIto de hurto en el sumario que ins.
trure este Juzgado COn el número 217
de 193¡;, Cristóbal Alarcón RO'drigae.
:r )I:muel López. el primero de Cuaren
ta años de edad. casado, arriero, na
tural de Fuengirola, vecino de La Lí.
nea. :r el segundo \"ecino también de
La Línea. y curas demás circunstan
cias per:sonales se ignoran, a respon
der de los cargos que le resultan;
apercibién ooles que, no "'erificarlo
serán declarados rebeldes, par<Índole~
los demás perjuicios que haya lugar
con arreglo a ley.

A la vez requiero a los señores Jue.
ces de instruC{~ióll, así como a las
Autori<1aJes civiles y militares y Agen
fes de la Policía judicial para que
procedan a 12 busca .Y captura de ex
presados procesados. v en el caso de
ser habidos, sean conduciJos a mi dis
posición a la Prisión de este oartido.

Dado en Algeciras a 14 de Septiem.
bre de 193.5.-EI Secreta¡;io (ileg'ible).
El Juez, Isidro Raso Barrios. 

JO-12738

Don Isidro Raso Barrios, Juez de
instl"ucdo.n del partido de Al"ecirus.

}) ... l· ::>
01' meUl0 ae presente. rUego a las

Autoridades y orueIlo a los Agen tes
de la Volida jut.!ici~d proc.edan a la
busca :Y re,;l":JÍc de 711 peset;.¡s en dos
billetes de 25 y l"l!afrOlllOlled:ls de a
einco. dos d':-cimos de Lotería de
cinco pest'l~is de la administradon de
Loterias número::!. de La Lir¡ea, se
rie segllnd::l. y nÚllle.o 2::LL"il. del SOI'

teo de n <.I.e1 aduai; un anillo de or'o,
d.e señora, ti~llr~lndo una trenz:J. va
lurado e-n 10U ¡;l"sttas ~ un aJlller de
,'orba !:1, t<unbién de 01'0. con un to
pado en el centro, y los siguientes
documentos: una p~lrt¡da de nad
miento del Registro civil úe Ctrera a
nombre de Consuelo Heyes; un car
ne! de iuen til..!<Hl de Correos \' cédula
pt:rson~l del corriente año. a' nombre
de Anto:,jo liuli{'rrt:'Z ~brset. y un
~·ofre. conde lodo ello estaLa ~tiard~l
do. de nwt;:¡! con dibujos en relic\·e;
slIb:;traíclo del domicilio de este úl
timo en estn C'iud:'d, ('alle Rd!én. nú
número 1, en la mañ2n:l del dia 19 del
uctll¡¡l, y <l la detención de los auto
res del hecho y poseedores ilegj[imos,
pues ~I~í lo ter.r.:ü acord:Hio en el Sll

mario que instn.lYo con el núme¡·o 276
de 19;$;>, sohre hurto.

Vado en _-\J~c('il'as a 20 de Scpliem
b,t" d~ 19;~:).·_··E! .JI'(':::. ls~dro Ibso.
El Sec=-el:':iio (j!L',:,;ibie).

JO-12i39
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1
!a req~i~~oria publicada con el nú-I
mero ~.1 1;) en la G....CET.lo. Dl: 2\1ADRII>
de 23 de Abril de H135, y en el Bale-

l lín Oficial de ]30 provincia de ')J:ilaga 1
de fecha 28 del mismo con el núm~- '¡

I ro 1.543, dim:lnante dei sumario mi-
I mero 66 de 1935. sobre tenencia ili- I
I cita de arma de fuego, por la que se 1
, interesaba la busca y c:aptura del pro-
I cesado Juan Pedfoza de la Fuen.e,

I alias "Don José", \'ecino que fué de
Alameda (.Millaga) y la cual tiene fe

1 ella 17 de Abril referido, en vií.·tud
I de haber sido habido dicho proce-

sado.
Dado en Antequera a 21 de Septi~m

bre de 1935.-El Juez. Juan Antonio
Cabezas.-El Secretario, :Manuel Pérez.

JO-12742

ARE1'\YS DE .MAR

A:\"TEQl7ERA

JO-12i40

ALJIonOV_-\R DEL C..üIPÜ

CASTRO DEL RIO

Don Antonio Nayas Romero, Juez: de
instrucción de Castro del Río y su par
liJo.

En virtud de la presente requisito
ria se cita. llama y ~mI>laza a las pro
cesadas Dolores :.\Iuñoz Fernández y

En cumplimiento de ·carta-orden di
manante del sumario númerü 326, ro
llo 785 de 1934, sobre lesiones. contra
Juan 2'iegrilla :.\Iercader, se ha acorda
do, por providencia de hoy, citar por
medio de la prensa oficial al testigo
propuesto por el Sr. Fiscal, Antonio
Albadalejo Torregrosa, que se decia
\'ecino de LOIca y hoy en ignorado
p:.1r-adero, para que comparezca en tal
concepto el día 25 de Octubre próxi
mo, a las once horas, ante la Audien
cia. provincial de esta capital, a las se
~iones del juício oral de la causa :'ln
tes dicha; previniéndole que, de no
comparecer, le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en uerc:::ho.

y para que sil'Ya de citación en for
ma al indicado testigo, libro y firmo
el presente en CasteHón de la Plana a
21 de Seplimhbre de 1935.-El Secre
tario (ilegible).

GA.DIZ

CASTELLOX DE LA PLA.'\A

JO-12745

En la providencia de este día, dic
tada por d Sr. Juez de instrucción de
esta capital en el sumario número 604
de 1935, que instruye por delito de
robo al substraerle a J. F. Katz,. llegada
a este puerto en un buque polaco, el
bolso de mano con 200 pesetas :Y otros
docum-entos se ha acord:ldo citar por·
medio del 'presente a dicha señora.
cuyo paradero actual se descono~e,

para que. dentro del término de dIez
días, comparezca ante este Juzgado de
instrucción. sito en la calle General
Riego, número 9, para prest~r desla
ración en dicha causa y ser InstruIda
del artícuJo 109 de la ley de Enjuicia
miento <'rimi,nal para pode!" :nostr:lrse
parte en el sum~rio y renunciar o po
a la indemnización que pudiera co-
rrespon derle. .

Cádiz, 22 de Septiembre de 1935.
El Secretario judicial (ilegible).
El Juez de instrucción (ilegible).

JO-U.7H

cendio de la f ábríca <le elaborar ta·
pones de corcho, s·¡ta en San Feliu de
Gub:Qls, propiedad de D, Pedro Torres
Alberti, ocurrido en la madrugada <Jet
dia 19 del actual, se cita y ilarna a
doña Maria Balmaña. propietaria <le!
edifido en que estaba ínstah.lua aqué
lla, resid·ente t:n Brusdas (Bélgica), a
fin de que dentro del término de diez
mas desde la inserción del presente,
comparezca ante este Juzgado, al Qb
jeto de recibirle declaración y ente
rarle del derecho que ~e con{:·-:xie el ar
tículo 109 de .la ley de Enjuiciamiento
criminal; bajo apercibimíen to que, de
no compar-ecer, le par:mi el perjuicio
a que en derecho hasa lugar.

La Bisbal, :U de Septiembre de 1935.
El Secretario, Angel Fernández.

JO-12369

BAE:\'A

BISBAL (LA)

Don Bernahé Andrés Pé.rez Jiménez,
Juez de instruccion del partido de
Baena.

Por el presente re::¡uiero a todas las
Autoridades para que procedan a la
bilsca :r rescate de un mulo capón, de
ci!1CO años, de 1.52 metros de alzada,
turdo, romero, manchas blancas en los
costillares e íjar izquierdo, hi-erro
"Unión Ganadera" en nalga izquierda
del mismo lado y el particular F. G.
nalga derecha, substra.ído en la madru
gada. del 22 del actual de terrenos Ce
rro del Caballo, de este término, pro
piedad de Francisco Guijarro Guijarro,
y a la detención de los autores del he- I

cho, asi corno de la de los poseedores
ilegítimos de lo substraído, poniendo a.
r:li disposición unos y otros, pues asi
[o tengo acordado en causa que instru
yo baj o el número 114 del afio actual.

Dado en Bae-r.a a 24 de Septiembre
de 1S;15.-El .Juez, Bernabé Andrés Pé
rez:.-El Secretario, J. Rabadán.

JO-12743

Por el presente, 00 ,-irtud de lo dis
pU~sto por el s~iior J u:ez: d~ instrue
c!ón de este partido, en méritos del su
mario número 72 del corriente año,
que se sígue en este Juzgado, sobre in-

En virtud de 10 dispuesto por el
Sr. Juéz de instrucción del partido,
en méritos del sumario númerO 31 de
1935, sobre daños. por choque entre
dos automóviles de turismo y un ca
mión en Canet de )lar el dia 8 de
:\layo último, por el presente se cita
7f llama al súbdito francés D. Grego
ri Plotnikoff, domicili.ado en ¡París, y
cuyo actual paradero Se des'Conoce,
para que, dentro del térmínQ de cin
co dias, a partir de la publicación del
presente. comparezca anle este Juz
gado al objeto de recibirle declara
ción y practicar otras diligendas;
instruyéndosele por medio del pre
sente de las acciones del artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento críminul;
bajo apercibimiento. si no lo verifica,
de pararle el perjuicio a que en de
recho hubie·re lugar.

Arenys de )'Iar, 23 de Septiembre
de 1935.-El Secretario judicial, José
Salvá.

JO-12792

I
¡
I

I
1

1

I
I
I

i
1

1

I
JO-12741 I

Juez \
y su I

AXDUJAR

Don Carlos Osuna Ardizone,
de i¡!st¡-ucción de esta ch;¡dad
parUelo.

Por el pre5ente tdici.o, se cita y lla
ma .al ¡,;i,ano lesionado Rafael Cortés
Hernández pa~'a que, dentro del tér
mino de diez días. comparezca ante
este Juzgado para ser rec:ono'cido por
el ~lédic() forense en unión de un ti
lular, y 1;'0 caso m'cesado enC:1rg.arse
aquél de su :>sistencia y curación; de
que se le hace por medío del preS.fn
te el ofrecimiento que prl::ceptúa el
articulQ 109 de la ley de Enjuicia
mien to 'Crimioal; sumario númf,iro
~67 d·e 1933, :'5obre lesiones y tenencia
ilicHa de arma.

Dado en Andújar a 24 de S<::pti.em
pre de 193;').-EI Juez. Carlos Osuna,
El Secretario, lsi.dro Dominguez.

JO-1:¿';"91

Don J u:m Antonio Cahcz2s Hu:;'''''·o,
Juez tie ins~r¡¡f;ciún de esta ciudad :Y
su .pal"lido,

Por el pn:'¡{~!:le, se deja sin efedo

Don Julián de la Cámara Cailhau.
Juez dE'! instrucción de este partido.

Por el presente, ruego y encargo a
las Autoridades de todo orden orde
mn a sus Agentes procedan a la bus
ca y rescate de lres ovejas viej::ls, te
niendo en la bna, con pez, o sea la
pega que hacen los ganaderos en el
esquilo. un hierro, ~' una B. en el ho
cice, propiedad las mismas del veci
no de Hinojosa de CahJ.1rava Basilio
Calero Gómez, substraídas la noche
del 150 del actual del quinto Chapa
rral, término de dicha villa, por dos
indi.... iduos que to;naron la dirección
del pueblo de :.\lestanza, poniénedolas,
caso de ser habidas, a disposición de
este Juzgado juntamente con las per
sonas en cuyo poder se encuentren, de
no acreditar su legítima procedencia,
así como también procederán a la dc
tenci ón de los autores dc! hecho. Lo
tengo acordado en el sumario que ins
truyo '_~on el nÚlllero 1::13 de 1!1:15, so
1re robo.

DaGo en Alm()dóvar del Campo a
~4 de SCj)tiCri.lbr-e de 19::l5.-EI Juez,
Julián Je la Cámara.-El Secretario,
Carlos }Iuñlz.

Don Isidro Raso Barrios, Juez: de
instrucción del partido de Algeciras.

Por medio dd presente se -cita 31
i·nculpado José Iglesias Torrejón, dI::
diecisiete años, vecino de La Linea,
y que tiene su domicilio en la calle
Málaga, 49, con su abuela, cuyo ac
tual parud'~'o se ignora, pura que o::n
termino de diez días COIi1pareZca :mtc
el Juzgado de instrucción de Algeci
:ta;;, con objeto de ser oido corno in
culpado en el sumario que se instru
ye con el número 213 de 1935 sobre
hurto; apercibién dole que, si no lo
verifica. le p~rara el perjuicio a que
huliier.: lugar con arreglo a la Le:r.

Dado en Algecir~ls a :¿3 cie Septiem
bre de 193;:¡.-EI Jtl!'Z, Isidro Raso.
El Secretario (ilegible).
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Juana Camacho :Muñoz, ambas natura
les de C':'~doba, de cuarenta J' uno ).
diecinlle\'..: aiíos de e<l.lid, .".iuda y sol
tera. respecti\'amente. de profesión ca
nasteras, tiolIliciliadas últimamente en
Málaga, calle Puente, número 10, y
cuyo ::~tual paradero se ignora. a fin
de que en el plazo -de diez días, a
centar desde IapubIícación de la pre
sente en el ..Bo!etín Ofici;ll" de la pro
,-incia y "Gaceta <le )[adrid", compa
rezcan en es~c Juzgrldo, con el fin de
constituirse El) prisión por la causa que
contra las mismas y otra se sigu-e, con
el número 70 dd comente año, por
hurto de un cerdo; bajo los apercibi
mientos legales.

Al propio til'mpo, ruego y encargo
3 tod3s las Autoridades y Agentes de
la Policia judicilll, se proceda a la
busca y captura <le referidas procesa
das, las que, 'l:3S0 de ser habidas, serán
i.ngresadas en el Depósito municipal de
esta .".il1a ~. partido.

Dado en Castro del Río a 24 de Sep
ti~mbre de 1935. - El Secretario, :\la
nuel S:m"'·edra.-El Juez, Antonio :\a
vas Romero.

JO-12i99

Don Antonio Navas Romero, Juez de
instrucción de esta ·dlla y su partido.

Por el presente, ruego a las Autori-
. dades civiles y militares y Agentes de

la Policía judicial, dispongan se pro
ceda a la busca del semoviente que al
final se reseñará, propio de D. Juan
Luque y Luque, w.:-ino de esta villa, y
que fué substraido en la noche del 19
al 20 de Septiembre actual, del cortijo
de este término, dencminado Alameda
Baj8, y siendo habido, se pondrá a dis
posición de este Juzgado con la per
SOna o p~rsonas en cuyo poder se
halle, si no acreditan su legitima ad
quisición. procediéndose también a la
busca del autor o autores del hecho,
que del mismo modo se pondrán a dis
posición de este dk:ho Juzgado, y en
el Depósito municipal de este partido.

Reseña,

JO-12800

':IUDAD REAL

Don José Labajo Alonso, Juez de
instrucción de esta dudad r su par
tido.

Por el presente, ruego y encargo a
tou~s las Autoridade:s. lanto civiles
C'omo lllilit:)rcs, y ordeno a Jos Agen
tes de la Policia judicial procedan 3
la busca y rescate de Jos semovientes
que a continuación se reseñan de la
propiedad del yccino de Po?uel0 de
Calatn;';~ 'fr:nidad Izquierdo Cano.
los cuales le fueron substraídos en la
IllH.:he del 19 :11 ::!O del actual de una
era uel Poblete, de este partido, de
teaiendo a la persona o personas en

cuyo poder ~e €'ncuentren, si no acre·
dit:::¡n su le;:dlima arlquisición, así como
quien resulte ser autor; ponIendo todo
ello, en su c"~o, a dis}Jo~idón de e::;le
Juzgado. por haberlo así acordado en
sumario que por el referido hecho
se sigue en este Juzgado con el núillero
177 del actual año.

Señas de las caballerías.

:'rTula negra, de eatorce años, tres
dedos soure la marca. hierro formolll
do un cuadrado en el hocico. herra.
da de las manos; y

Lna burra pequeña, negra, de cinco
años, herrada de las cuatro. extremi
dades.

Dado en Ciudad Real a 23 de Sep·
tiembre de 1935.-EI Juez, José Laha
jo.-El Secretario, Jlartín Escala.

JO-12i46

CCE\'AS DEL AL:\L-\~ZORA

Don José ~raria 1lisas Benayides,
Juez de instmceión de estacit:dad de
Cllevas del :\l-manzora y su partido.

Por el pres€nte. en nombre del Es
taJo, requiero a todas las Autoridades
de la Xac;ón procedan por medio de
sus Agentes, a la busc:l de una burra
rucia clara, de más de quince años,
grande cer¡-ada de las manos. m:.lrca
en el anca izquierda fi~ur:Jndo·una co
pa :Y el número 2, -con rodillera en la
mano izquierda. que fué hurtada al
obscurecer el dÍ,3 20 de! actual en el

I paraje de los Porrones, de este lér
. mino. al "reino de est:I dudad Ginés
I Cano Cas~ro, procediéndose también a

la busca y captura de los autores del
hecho y, caso de ser h:.lbidos, sean
puestos a mi disposición. asi como la
caballería y personas en cuyo pDder
se encuentre. si no acredilan en el ~H':

to su legitima adquisi:: :Úll.
Dado en Cue..-as del Almanzora a

23 de SepEembre de 193j.-EI Juez,
José )Olaria :\lisas.-El Secretario (ile
gible).

JO-12750

DOLORES
•

El Juez de instruc.:=i6n de Dolores y
su partido.

Por el presenle se dejan Sln efecto
las requisitorias de bu:sca y captura
del plOcf>s:l.do :\bnueI ncina Bernabé,
dimanantes del sumario instruido en
este .Juzgado de instrucción con el nú
mero 62 del año 1933, sobre hurto, y
publicadas en el Boletín úficial con
fecha 3 de Julio v en la GACETA DE :\1.\
DRil>. con fecha -2 de Agosto del aiio
1934, por haber sido habido y preso
en la Cárcel prodncial de Alicante.

Dado en Dolores a ~4 de Septiem·
bre de 193il.-El Juez, Antonio Váz·
quez. - El Se¡:retario judicial (iiegi
ble).

JO-12752

El Juez de instruc¡:ión de Do:ores y
su partido.

Por el presen:e se dcj:m sin efecto
las réquisiiori:~s de bU:-ic:J y capturo
del procesado ~Ianuel Rdna Bernane,
dim:mantes del <'U¡¡w!"i(l in:;truído en
~~te Juzgarlo de j,;:::si¡-;":I~c~l~ln Cf..'ln el ¡lU·

mero 148 del año 1D33. sobre robo, y
publicadas en el Boletín Oficial de la
pro\'iucíu. C011 fecha 17 de Agosto del
año 193." y en la GACE.TA DE }L-\DRID
el 22 del mismo mes y año, por haber
sido habido y preso en la Cárcel pro·
\'incial de Alit::m te.

Dado en Doiores a 24 de Septiem
bre de 1935.-El Juez, Ap.tonio Hz
q-uez. -El Secretario judicial (i1egi.
ble).

JO-12i53

El JUCí: de instrucciun de Dolores y
su partido.

Por el presente se ocjan sin efedo
1<ls requisi tori:.tS de busca :Y captura
del procc~ado )Ianuel Reina Bernabé,
dim:ma¡¡tes del sumariu instruido en
este juzgado de i:1s:ruccion con el nú
mero 163 del año H132. sobre hurto.....
publicadas en el '"Boletín Oficial" de la
proyincia CGn fecha no consía .... en la
GAC!;TA [)E :UA;JRID con fec1u; "18 de
A~os:o de 19:H, por haber sido ha
bi do y preso en la Carcel pro....incial
de .-\!ic:mte.

Daca en Dolores a 24 de Septiem
bre de 1935.-EI .Juez, Antonio Váz·
quez. - E~ Secret<;.rio judicial (ileg" .
ble).

JO-12i54

EGEA DE LOS CAB.lLLEROS

Dun Eduardo Aizpún Andueza. J:.:ez
de instrucción de la ...-¡Ha de Egea de
los Caballeros y su pa!"tido.

Por el presente. que se insertará en
la "Gacela de ~\rall¡-¡d" \" "Boletín Qn
rial" de esta pro\"il~cia: se eit:!., llama
y emplaza a CasimI¡,o Gracia :.\Ionta
ñ~s. de unos ...-einte <.lfios dI: edad. que
el dia 9 de :\l;l~'O Último se enconl.:{
ba en Cllstejón u... Y:¡!dcjosa ('on Félix·
Jaime :\íonreai, dcdl.:uJos a la Yen'a
:unbu!an te de pcscauüs y ffU las, y que
debe enr.:untrarst' en Zaragoza, cuyo
uOtI'leilio y p~1raC!(>¡-o se i~;:or~lIl, ]Jara
que dentro Lid términü de diez días, a
contar desde la public:wión del pre
sente en didiOs 1)e:-iudicos Qlicía!es.
comparezca ante este Juz;.;ado <le illS~
t.ucci0n de Egea de los Cabal! cm:> ¡J<:ra
recibirle d(:clür:!ción in:.lagJtori3 y no
tificarle el auto 0(; pn!~'l'saj¡]il:nto y
prj~ión; bajo ~1¡)cr..:i!JiI1li~lÜO de quc. si
no comparece. sc,ú (!t.:(:j;lrauo rcbdu¡; ....
ie parad ej ·perjl.1 ieio a que h<1Y~! h.i
gar. por tencrio a:-;í ..corü~!ijc en el :jU

rn:.u'iü (¡'ll: cuntra el mism,) instruyo
por d dc]i lu de est:lf;J, b:ljo el númc
r-o 36 de 1:i3j.

Al propiu tielil;JO enc::rg·o a lorlas
las Autoridades cj-;;jies y militares \'
AgCD~CS de la Polit:ia judicial, pro<:~
dan a la busl:a y captura úd ~jut1iuo

proeesatlo, para, en su c;.¡so, ("<lllducirlo
a la prjsio:1. o lll('jr;¡- didlO al Depósi
to ml.micip:ll tie (':,¡:.: úlb, a d¡~p()si

ciún de e:;te J¡;Z~a¡]D.

Dado en Eg~a U<.' Jos (:¡:I:¡IlC;'OS a 23
de Scptiemlire de ln;,.~EI Juez,
Eduardo Aizpl:n.~El S¡'trclario ji.ltli
cial, Francisc:J Ferll:lnJcz.

En yi.: ,; ,1<.. ; ,",l'(;~:"llc ~~ !J:.nlla a
("ij:ii;~~~~ 1; .... ·';~,;1::.~ J',.: ,";~~;'l ~';';'¡~'~I~ ~:o-

iJ~'~ ~a l.· ....)...: _.• '-.~'--.• ;,,~ \.¿\_..~ .... ;"~ ;.~~ ,~~._.~; t'1in ..
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teniendo tejidos. 3prp'l-tendidos la ma
i!:ma del riia 7 dt, Fehrero del corrien
te año. en el ;;itio conocido por La
GOJ3. del término de .-\~·al11onle, por
el carabinero del puesto de Canela
.J ulián L~óll :\lora, para que en el tér
mino d~ cinco dias si;.:uicntes 31 de la
púLlica<:iún tic! ll1'esep.le, cIJmparezean
ante cst~ J uzgoHlll de instrucción, sito
en calle de Yázquez Lópcz, 25.

A la "ez :<c r,;cg3. y encur~a a todas
las Auto.ld:Jtic..; y dependienles de la
Poiicia jwli("ial, pmeliquen diligencias
para la busea y detención d,: Jos uuto
res del contr;:¡ban<!o.

Pue:; asi Jo tengo acordado en el su·
mario número 221 de 1!J35, por :dcfrau-
daeión. •

D:u]u en Huel ....a :'l 24 de S~ptiembre

de 193~.-EI .lL:cz (ikgiJ.:¡le).--El Secre
tario, Francisco ~hj,tínez.

JO-12756

JEREZ DE LOS CABALLEROS

Don Antonio de la Ri\"a Crehuet,
.Juez de ill:stl'ucciull de esta ciudad '.1
su partido.

Por d pn.:scnle edicto hago saber:
Que en la l1:lchc dd 11 :JI 11 de los co
rrientes les fuerun subs traidas al veci
no del Y,dle Lle :lIalamoro:; rrancisco
BOITNdlerO Perez, de la uchcsa Campo
Gaileg'J, uonde üis tenía 1J:.l:;tando, las
cab~lJrü:s que a continuación s~ re
st:ñ'lIl.

En su virtml y con referencia al su
mario que con 'lal moti\'o se ~nstruye
en esle Juzgado ton el número 123 del
corricale ufío, ruego y encargo a to
das I:JS Autorid,\des y demás Agentes
de la Pulieia judici;)I, practiquen dlli
gencias JJara el resc::lte de los semo-
vil:nte.s .Y detención de sus autores.

Reseií.a.

Burra rucIU dolí'::!. de -diez años, aI
zaua 1,10 md["()~. cua d hierro dc la
Caíün (j,Ii1¡1l1¡;r:..¡· en la m,lza derecha,
l~:Irida. .

Burro n,pün, ¡Je cinco años, rucio
.;:131'1). ¡, L:aüa regUla)', con, un lucero
Llanco iCH la lren te. '

Dal!o C11 -icn:1. de los (a1J:l!leros a
23 dI;: Scpliemure de 1935.-EI Juez,
~-\l1l(jllil) de la iü\"a Crelmd.

JO-1275i

LA PAL\U. DEL CO:\'D.\DO

Por lO1 prcsen le se r"quiel'e a los pe
nados .en J::. e:JUs:.! i:::lstrui¿a en este
.Juzga.Jú Cf;n el I1Ú¡;~erü 9;) del año 193:',
por ,bños. Yah'o Olari Blanater. Lauri
S('h:,rm: ik¡]my y Emil Atrman Wrcngell,
los do~ ¡.¡r:'Jll.i'ns súl);ii tos linlar.denses
y d !I.:¡-l:(~rf) no,'uc'go, ('UYO a~:.t:al par:.:
;:lc¡'(} y dn:;lici¡;r, 'se ig¡;Qr:;, para que
hag¡m crccti\'a 1:.1 canl¡dud de lOS IJe
~;cl"s a (jI;:, L:cn sida conrkn3dos a in
demni:'::l¡' :jl E,,[:.a;o en dicha causa.

L;) P¡¡j¡r::l <H Condado. 2.lc de :-)e¡)
ticI~IJ)rcu:: H:;:,.-El Seci"l:lario, po:' ha
bilitado'1, J(IS~ C:.¡iúl1.

JO-1281O

LEDES}I:\.

Don _~n!()nio :::iño y l\sll", .'..J • •Juez
de iI1SLi':.¡(',-:0:¡ de Lcdesl!".:.l (S¡¡la
manea.'.

Por t:! ¡;¡',:.,l';~lt", r'¡.:go n todas las

Autoridades civiles :r militares de la
Xacióll, procedan a la bu;;ca y ocupa
ción del semoviente que a continu.aciÓn
se reseña, propio del vecino de Gejue
10 del Barro (Ls Huérfana) :\liguel
Fuentes Prieto, y de donde fué subs
traido el día i de Jos corrientes, y por
cuyo hecho se sigue sumario con el nú
mero íO de 1935; poniéndolos, caso de
ser habidos, a'disposición de este Juz
gado, juntamente con su pos~edor ile
gitimo.

Señas del semolliente.

Vn burro de diez años, pelo rucio.
obscuro, de 1,14 metros, (:on hierro de
La :\Jundial, substraído el día í dd
corriente.

Dado en Ledesma a 17 de Septiembre
de 1935.-El Juez, Antonio Kiño.-El
Secrdario, José Cuevas.

JO-12758

Don Antonio Niño Astudillo, Juez
de imtrucción de esta \'illa y su par
tido.

Hago saber': Que en la noche del 8
dd 2clual fué substraida del sitio del

. Pedregal, en término de Espadaña. la
caballería que se reseñará, p.ropia de
Cipriuno Vaquero Vicente, ~. en el su
mario que por tal hecho instruyo con
el número 73 de los del corriente año,
he acordado interesar de !as Autori
dades y sus Agentes procedan a la
busca de dicha caballería y a su ocu·
pación y conducción a .este Juzgado,
en unión de la person a o personas en
cuyo pode·r se encuentre y no justi
fiquen su le.gitima procedencia.

Sellas de la caballería.

Un burro capón, capa negra,. alza
da 1,21 metros, bociblanco, dos luna
res blancos pequeños detrás de la pa
leta derecha,

Dado en Ledesma a 23 de Septiem
bre de 1935,-EI Juez, Antonio .Niño.
El Secretario, José Cuevas.

JO-12811
l\lARTOS

Don Fernando Revuelto y Sanz.
Juez de instrucción de )larlos y su
part!do.

Por \"irtud de la presente requisito
ria, en nombre del Estado español,
ruego y encargo a toda clase de Auto
ridades, tanto civiles como militares '!
demás individuos de la Policia judi
ciaL practique;} 3cti....as y eficaces dili
gencias para la busca y rescate de lo
que :.11 final se reseña, hurt3do la ma
drugada del 14 de los corrientes de la
linea denominada "Haza del Espino",
término de Sanliagode Calatrava, a
:?\.ianud Ruiz Jiménez.

Y, caso de ser habido. lo pongan a
dispo:;ición de este Juzga'do, con las
pcrson,¡s en cu~'o poder se encuentre,
si nu :Icreditan su legitima adquisición,
por tenerlo así acordado en el sumario
número 219 de 1935, que se instruye
con tal motivo.

Resella.

Mulo capón, cerrado, de l,4i m~tros

de alzada. castaño obscuro, raza espa
ñola, C&.;'a castaña, pelos blancos en am
bos costillares, J. 2 nalga izquierda.

Dado en :\Iartos a ~4 de Septioembre
de 193á.-El Juez, Fernando Revuelto.
El Secret:u·:·~, p, R., R. F2.bre.

JO-12763

Don Fernando Revuelto y S:mz,
Juez de instrucción de 2\1artO$ .y su
partido.

Por virtud de la presente requisito
ria, en n()rnbre del Estado español.
ruego y encargo a toda clase de Auto
ridades, tanto ci....iles como militares y
demás in<.lividuos de la Policía judi
cial, practiqz>en acth"as y eficaces dili
gencias. para la lJusca y rescate de lo
que al final se resella, robado Ja noche
del 14 al 15 de los corrientes del cor
tijo "Los Borregos", término de Por
cun~ a Antonio Pulido Burgos.

y caso de ser habido, lo pongan a
disposición de este J uzga'do, con las.
personas en cuyo pO{ler se encuentre
si no acreditan su legitima adquis.ición.
por tenerlo asi acordado en et sumario
número 218 de 193~. que se instruye
con tal motivo.

. Reseña.

Seis marranas de las señas si.
guientes:

De las llamadas ac~ñamadas, o. s-ea
de pelo claro, con una puerta en cada 
oreja, COIl las tetas de haber criado
recientl;<m~nte v de seis a ocho arrobas
de peso cada ün:l.

Dado en ::\la.to:> a 24 de Septienbre
de 1935.-El Juez, Fen;ando Revuelto.
El Secretario, P. H'7 R. Fabre. .

JO-12764

:\101'\TORO

Don Joaquín de Lora López, Juez
q.e instrucción de esta ciudad ~. su
partido.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza para que dentro del
término de ,diez di3~, siguientes al en
que aparezca inserta esta requisito
ria en la GAC,ETA DE :\h.URID y Boletin
Oficial de tOsta provincia Se presen
te ante esle JuzgauO el 'procesado por
delito de daños Rafael Rodriguez Ma
ciá de oficio chófer cuvo ·actual pa~

radero se ignora, pa~a ser reducido a
prisión, en sumario que instruyo con
el nÚlUt,rO 124 del año 19:15; aperci
biéndole que, de no verificarlo, será
declarado rej)dde, parándole 105 .de
más perjuicios que haya lugar con
arreglo a la ley.

--\. la vez, requi ero a los señores
Jueces de instrucción, asi corno a las
Autoridades civiles y militares y
Agentes de la Policía judicial, para
que procedan a la busca y captura
dI:' expresado procesado; y, en el ca
so de ser habido, sea conducido a mi
disposición a la ·Prisión preventiva
de este parti.do.

Dado en ,:.\10nloro a 24 de Septiem
bre de ·1935.-El Juez, Joaquín de
Lora López.-EI Secretaría, ~~:lariano

i.ópez.
JO-12814

PAD1A DE 2\IA.LLORCA-CATEDRAL

Don Venando Catalán Antón, Juez
de instrucción del distrito de la Ca-
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JO-12S;¿2

SEPCLYEDA

SEnLLA--JFZG,.\DO :\"DIi.~i1O .t

En \'¡ri:al dc:l ¡;r()\"t~¡do dictado por
el s('¡ior J [¡l'Z (!l~ inslrllc:..:;C;n nÚII.('

ro .t de esL: dud;¡(l y pOI' ante mi. con
fl.:ch u de esle c.:iil. en sUlllúrio qlJt ~c

S¡~l;C ('ull d llLJlm'ru 305 de 19:;;:', por
;tJ~H"ilai:aS d,;: Il',ller!c :J Jos:: Corpas (iu
Iiern,,·', st' ha m<:l:¡dauo cjt:lr en rU'"
lila a los lne:dpado.'i JL·Sl•." Bllln~,.; SiÍn
cllez y E!~H¡¡l) Gar.:'i I CH~¡ il!(}, a ~b ·l~

quc (.!cnlro uc] U·:-:nino de cinco días,
,on,¡¡[10S (k~,·,¡e el si.:.:uientt: a: 1:;:1 ;'¡'le
el pl'c:>cnle :.lpare:¿ca inserto en el Bo
lelln Oficia.l de la pro-,incia y GACETA
DE ;1ADRID, comparezcan en los estra
dos de este Juzgado, -calle Almirante
Apod:lca, .Palacio de Justicia, para la
práctica de una " '''-~~ -:ia judicial;
~1pc:":"ibüb -:~je. :.:_ hU .. 2:·:~carl()~ le

Don Juan Becerril y Antón :',Iir;¡lles,
Juez de instrucción de esta viila de Se
pül\'eda y su partido.

. Por la presente requisitoria, y <;omO
: 'C'omprendido en el numero l.u del ar
. ticulo 835 de la 1<::" de Enjuidamiento

C'rimir:al. se cita, llama y e:nplaza al
proces:lG.o. U!1 tal Juli:in, como de unos
eu:i ren la .1ños. de cstahlra regul.ll·,
t¡·:.lta!1te, gituno. y cuyas ¿er...:is cir
l'unst:l!1ci::!s ~c ignor:lll, ambul::mte, y
cu';O actual paradero S~ ignora. para
q;.¡e uenlro del término de di~z dias,
comparezca ante este Juzgado a pres 
tal' ueci:lnlción indagatoria en el suma
rio que contra dicho indi\'hlt:o se sigla~

pur hurto tic c¡lballerías; aperCibido
(¡;.l~. de nO cC:-l1jJareccr, S:l'~ .'ÓecJ:.¡rac!o
rebelde y le purara el lJcrjU¡CIO que h:J-
hiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo ¡i

hilas las Autllridaue.'i civiles y milit:.o
rcs e i:Ic.E\iduos dc I::l Pulicia judil:i¡d.
que P;'oc(:(h:n a la bu-;c?-. y eajlt~r'l del
¡'cft;riuo procc~ad:>. pon:::ndülu, SI fuen~

habillo. a dispüsicilill Je este Juzgado.
Cl! el Dep(·,sitü lllunicipal (le esta \'ilb.

Se\JúI-.·~(i:J. 14 de Septiembre de 19:~~,
El Scc:¡,ctál'~O. (II'~gono 1:I:'<.Iga <.1 0.- 1:.1
juez, Juan Bc(.'ci':'il.

dado en providencia de esta fecha. dic
tada en el sumario que se instru:ye en
este Juzgado can el número 41 del año
actual, sobre muerte de Esteban ~Iuñoz

Lancha, que pereció ahogado en el rio
Bu112que .en término de Porcuna, de
e~le partido judicial. el dia 29 del pa
s3do mes oc Agosto, se cita a~ padre
del mismo, llamado :\Iariano :.\Iuñoz, ve
cino de San Pablo de los :\Iontes, pa.
hdo judicial de Navahermosa, provin
óa de Toledo, cuyo actual paradero
se ignora. para que dentro del término
de los diez días siguientes al en que
tenga lugar la inserción de este cdido

I en la "liaceta de :\Iadrid" y "Boletin
Ofkial" de esta I.ro\"incia, comparezca
:lnte este Juzgado para prestar decla
ración en dicho sumario y ofrecerle
lus acciones del artículo 109 de la ley
de Enjuiciamiento crimina 1; apercibido
que. de no comparecer, le parará el
Vt.'I'juicio. a que h<lya lugar.

Dado en Piedrabuena a 24 de Sep
tiembre de 1935.-EI Juez, José James.
El S(.'cretario interino (ilegible).

JO-127GG

JO-12820

JO-12819

PIEDR..;BCEX,-\.

Don José James Llamazares, Juez de
instrucción de esta \'i11;.'1 de Piedrabue
na y su pa~·tid();

En virtutl dd p¡-:;scn[c y de 10 acor-

Don Gcr;.¡rclo :Maria Thomas y Saha
h:r, Juez mun.cipal Lc1rado <le t:sk UiS
trito, encilrgado u\:cidentalm¡:nk tic este
de instl"uc.::lon del di:;ll'ilo de la Lonj¿¡,
de esta capital, po.. u:;ar de licencia el
scilor JUCl propietario.

Por la presente reql:isitori¡¡, se cit<l,
llama :Y emplaza::! RODert LielJ, súbu!to
suizo, n:ltural de San 0alh:n, cuyas de
más circunstancias se desconocen, y que
estuvo en calidad de huespcd UCSüe d
mes de Enero del a50 actual en la Pen-
sión Bellver, de la barriada de! Ten'en'.),
y que luego pasó a. servir en la nli:'Iil:l
en calbatl de camarcro, con el tin ue
liquidar la <.:Uc¡¡ta que lenia pcndi¡:nte.
de donde desapareci6 d :¿l de "\;lll:;lo
último. siendo ¡gncrado Stl p:iradero, y
no hab.endo cu¡¡~parecl(lu en t.:1 jJ::.u.u
que se le concedió }JOI· medio de ci.iido
que se publicó en la "Gaceta de :'IÜl.-

I urid", hu.)'· procesado en ia ea41"a so,Ul':: .
estafa. y liurto señalada con d nlurH:l'o
l:-lB <.id corriente año y cuyas cil-cuns'
tanelas ;r señas pcrsona!~s se descollo
ccn, se le cita }Jura que dent¡·u del pla-
zode diez dias, a contar ·uel sigui\:l1te
al dc la j.JUblll:<lción ti:.:1 pn:.s:.:nte en la
'·Gaceta de ~iadrid" y "Bo;din une::!,"
de esia provinL:ia, compartzc3 ante btc
Juzgad.o de insir;'.a:ciúll. si lo en la callé
de San :\ligucl, número dLi. l:on objelu de I

notlfic::¡rl¡: el :.l'lto de ~ll jJJ'u¡:(;samiento
y prisi.úll; bajo ;;¡pcrc.i.blmicnto 4ue, si
no cOt':)parCC1..:re, se¡';Í dccI~r:.l(.io reuei
de y le ¡Jara¡'á el jJerjui<:;o a que huhie,
re iu!;ul" en derecho.

Se encarga :l 1:.1:, AuloriJ.adcs civiles
y milit:ln:s y Ag~ntes de !a Pf~i¡cia ju
dil;ial, se p,·uceí.la :J la bUsnl y l"U )J tu r<J.
{lc tal procesado y, en su caso. conducir
lo a la ])l'isiú;l de este pal'lido y a mi
disposición por el mcnt,!.!o st!mi,!rio,

Palma, 20 de Septiembre de 1!:1:~;¡,

. El Sec;"cl:l:-i.. (i!<·giblc).--El Juez, Ge
I ml'do ~1. Thamas,

Palma, de treinta y tres anos de edad,
)" de paradero ignorado, proeesado t:Jl

causa que St: le siguc por e:;tafa de
ciento treinta ). d(l~ pcsdas, cincuenta
céntimos, cu;yas s~ñas personales no
constan, pa.a que dentro de diez dias,
a contar desde la inscrción de la pre-

, sente ~n la "G;:¡ceta de :'Iiadrid" ); "Bo
lelin Oficial" dc la provincia, comp;;\
rezca en este Juzgado de i ..struceión
con objcto de noHncarle el auto de su
¡.¡rocesamicnto y prision e ingresar en
tal concl.:pto en lu i-'risjón; baJO aperei
bim~ento de ser decl3raJo rebelde .Y pa
rarie el perJuicíu a quc haya lug¡¡r ~Il

derecho.
Al propio tiempo encargo a las Auto

ridades Cl\·Ues y militan:s y Ageaks uc ;
la PolIcía jU·UiclUI, procedan a la b~sca

y captura de dcho procesado, vara en
sU caso, couduclrlo a la Prisión de cste
partido a mi disposición.

Palma, :!O <te :Septü:mlJre de 1935.
El SecI'eta:-io (jltc'gilJic).-El Juez, lic
rardo :\1. Thomas.

JO-12818

PAUtA DE :\IALLORCA-LONJA

Don Gel'ardo '::bria T1;omas y Saba
!t'r, acci<1ent:llmcnt~ Juez de instrnc
(.'iún dei disll'itu de la Lonja, de la ciu
o;HI de Palma de :\!:llbrC:l,

POI· !;.¡ j)Tesen t(~ rec.¡ujsi!o,ia. $e cita.
Ibma y elilpl:.t:.:u a Crlstúbal Cla¡'a¡¡¡unt
};ó-;ch. de estado casado, profesión del
comercio, hijo de CristÓbal y de Ros:l,
natural de Pnzoi (Yalencia), "ecino de

; Don Y('nancio Catalán An tón. Juez
de in -;t¡'ucción del di~trito de la Ca
teUrul. de la ciudad de Palma de )1a
I1orc2..

Por la presente requisitoria se cita, i

, llamJ y emplaza ::l Juan Vidal CalaÍell,
natural :r vecino de esta ciudad, de
vt'intidnco años de edad, soltero,
jornalero. cuyo último domicilio lo
tuvo en 13 calle del Gen e!"al Barceló,
número :¿2, y de paradero ignorado;
llrocesudo en sumario número Si de

. 19~5. que se le sigue por delito con-
t ra la forma de Gobierno, para que,
dentro de di(z dias, a contar desde
la instrción de la presente en 13 GA
CET\ l>E :\l,.\DRID Y Bolelin Uficial l/e
BU/l:Q'l·/1,<;. C'omparezca ente dicho Juz
A:ldo. sito en la calle de San :.\!iguel, I

número 86, con objtto de llevar a .
ereclo la prisión decretada contra el
mismo: b~jo apercibimiento de ser
<lecl3r<."i:do rebelde y pararle· el pn
juicio a que hnya lng<lr en dt;;-echo.

Al p.opio tiempo, encargo a las
,!l.utorid;;t!es civiles r mililares y
Agentes de la Policia judicial, proce
dan ;j b b.Jsca y captura de dicho
procesado. para, tn su caso, condu
<:irlo ::: la Prision provincial de esb
ciudad, a disposición de este Juz
g;,¡do.

P;:ilm2 d", ~~allorca a 20 de Sep- I

tiembre de HI3.'i.-EI Juez, \'enancio
C:::la!:ín Anlún.-Ei Secretario (ilegi
ble).

fedral, de ia ciudad de Palma de )Ia
. Horca.

Por la presente requisitoria se ci
ta. lIanía y emplaza a Juan Torrellá
Gurci::s. de treillta y un años de edad,
soitero, jornalero, natural y vedno de
H:ireelona, cuyo último domicilio fué
en la calle de \'aIlhonr:lt, número 163,
y de par:ldero ignorado; procesado
en sumario úe 1933, que se le sigue
por hurlo de 3lhajas, para que, den
tro de diez dí:Js.a contar desde la
inserción de la presente en la GACE
'f,\ IIE :\!.;.[)!UU y Boletin Oficial de Ba
leares, comparezca an te dicho Juzga
do. silo en la c311e de San :\Iiguel. nú
me'o So, con objeto de lle~'ar a efec
to la prisión decret;¡da contra el mis
mo; b:.ljo upercibimiento de ser de
t:!;,¡¡ndo rebelde ~' par3rle el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo, encargo a las
Autoridades ciriles r militares y
.-\t=(cntes de Policia judicial, procedan
a la bu~ca y captura de dicho proce
sado, para, en su caso, conducirlo ::l
la Pri~i,jn pro\'incial de esta ciudad,
a Jisposición de €ste Juzgado.

Palma de 2\!:JlIoT('a a 20 de Sep
tiembl't~ (ic 19::;;,.- -El .Juez, Ycnancio
C:::lalán.-El Secretario (ilegible).

JO-12S17
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pararán los perjuicios a que ha~'a lu
gar con a.rreglo a la Ley.

y para que conste :r llegue :l cono
cimiento de los interesados. expido el
presente en Sevilla a 25 de Septiembre
de 1935.-EI Secretario, P. B.• AntolüO
Mas. .

JO-12824

TORTOS..\.

Don 2\lanuel Bau Yerges, Abog;!do,
Juez municipal. ~ccidentalmente Juez
de instrueciún de este partido, por p¡-o
moción del propi~tario.

Por el presente, ruego a todas las
Autoridades ci\'i!es y militares de la
Naci¿'n, }>t'OC'dan a la busca ;r ocupa
ción de los dedos que a continuación
se reseñan, propios de Juan Espuny
Roig, \'ecino de ésta, y que le fueron
substraidos en esta ciudad el dia 19 del
actual. por cuyo hecho se sigue suma
rio número 177 riel -corriente ano; po
ni~ndolús, -caso de ser habidos. a uis
posición de este Juzgado, juntamente
con su poseedor ilegitimo.

Señas.

Una magneto. una hacina c.e mano,
un carburador v un farol. Todo ello
aC'ceso,'ios de al¡tomóYil,

Dado en Tortosa a 22 de Septiembre
de 1935.-El .Juez. ~[anuel Bau.-EI Se
cretario, P. H. (ilegible).

JO-12772

TORROX

El señor Juez de instrucción de es~e

partido ha acoi'd:Hlo, por providencia
d~ hoy, dictada en cumplimiento <de '
carta-orden ti! rn:mau.a del sumario nú
mero i de 193..L contl'a Rafael Sánchez
Ariza, se cite al vecino de ésta Esteban
Ortega ;\[árquez. para que compan'zca
ante la Ilma. Audiencia de :.\l:~II::lga el
día 7 de vc::l:.ILH"~ próximo, a las diez
horas, a fin de formar parte dd Tri
bunal del .Jtll'<.ld', que ha de conoeer
de la menC'Íonada causa: aperciLiéndo
le que, de no comparece'l', se le impun
drá el pago de rllulta de ~50 a 1.500
pesetas, que pu('cle ser ele\"ada hasta
5.000 peset~s S! alJona lITIa t'ontribución
directa sl1p~rior a 1.;,00 pesetas.

\:' para QC'll ten~n h.;gar ia citac:6n
acordada. expido la presenle en Torrox
lit ?,-l, de Septiembre -de 193á.-EI Secre
tario judicial, R. Bautiste.

JO-127i3

TL'D'SL\

Don Luis Lópcz Ol'ti7.. Juez de ins
t¡·ucción. de este partido.

Por la presenle requisi tnria que se
.publitará en el "Roletin Oficial" de
esta ¡Jl'odnl'ia y la de Zaragoza y t:n
]a ·'Gat'eta d¡: Jladrid", .... como com
prendido en el ('asO primero del 31':
ti.:uto 8:3;) de la ley de Enjuü:i:nniento
criminaL ~e cita, j¡all1a y ~mr:laza· al
p:-nees:ldo en ta (':lUsa númerO 176 de
1935, sobre delito <:ontn:l la propie
dad Jesús Laur:uela Guallar, yecjno de
Za:ragoza edil? del Coso, numero 1.,}5,
primero. 'u;> profesión albañil. de vein
tisiete años de edad, h:jo de José y
Romual¿a, que últimamente estuvo en
Montebgudo, y cuyo actual paradero

se ignora, para que dootro del ténnino
de diez dias comparezca ante este Juz
gado, a fin de notificarle el auto de pro
cesamiento dictado en expresada ~aUsa.
:y recibirle declaración indagato l' i a;
:apercibü~ndole que, si no lo ,erifle2.
será deeretada su prisión. parándole el
pe,juicio a que baya lugar.
D~do en Tüdela a 23 de Septeimbre

de 1935.-EI Secretario, J!anuel Balles
Leros.-EI Juez, Luis López.

JO-12825

UBEDA

El señc'!"' Jue;: de illstruccién de este
partido por providencia de esta fec:ha
dictada en cumplimiento a carta-ordec
recibida de la Supt:rÍoridad. ha acor
dado se ci te al jurado Juan A. Rodrí
guez Soriano, cuyo actual paradero se
desconoce. para que los días 3 y 4 de
Úctub¡-e próximo, a las diez de la ma
ñana. comparezca ante la Audiencia
proYincial de Jaén. con el fin de for
mar parte del Tribunal deol jurado en
causa de este partido judicial; bajo
apercibimiento que, de !'lO comparecer,
le será impuesta una multa de 250 a
5.000 pesetas.

y para su .publicación en los perió
dicos oficiales. pongo la presente que
:Armo en rbeda a 24 de Septiembre de
1935.-El Secretario, P. H. (ilegible).

JO-12826

YALLADOLID

En virtud de ]0 aC(lrdado por el
Sr. Juez de instrucdón del dislrito de
la Audiencia, de esta ciudad en cum
plimiento de carta-orden dimanante
dé sumario instruido por este Juzga
do bajo el número 14 í de 1932. sobre
estar:!, contra Rafael Silvestr.e· L\[~rtí

nez Loaisa. por pro\"eido de esta fe
cha se hace saber a dicho procesado
por medio de la presenle en vista de
su ignorado par.::dero. que por sen ten
cb de 4 dt: :.\larzo de 1'93:3, fué con
denado a la pena ,de un año, ocho me
ses y veintiún días. habiendo sido in-

·dull<Jdo por dicha senten<:ia de la to
talidad de inuicada pena por aplica
ción del Decreto de In dulto de 14 de
Abril de 1931, bajo las prevenciones
contenidas en su articulo 3.". o sea
que si ~ra5lada su re,;illencia lo 'pon
ga en conocimi€nto del Juez instruc
tor, )" si no lo hiciere, del Munrcipal,
dando conocimiento de su llegada den
tro de les tres dia~ siguientes al Juez
instrucior o municipal de su nueva re
sidencia. y que si dejare de- oh~ervar

estrictamente los preceptos expuesto:">,
perderá el heneficío qlle se le otorgó
al suspender el cumplimiento de la
con dena :Y se pro-cedera a ejecutar el
fallo dicta'do.

Yalia{ÍQ]id a 24 de Sel)tiembre de
1935..-EI SecreÚJ.rio judicial. Alfredo
Suarez Indán.

JO-12827

ZARAGOZ.-\.-JUZGADO XU~IERO 1

Don Angl:l }iiranda Cartillas, Juez
d~ instrucdón dd Juzgado número 1,
de Zaragoza.

Por el presente edicto, se ll<1ma .3
los parientes más prój~jmos y a cuan
tas personas puedan facilitar datos pa-

ra la identi5.cación ,del cadáver d-e un
hombre de unos veinticuatro años de
edad, conocido por Frasquito, de 1,60
metros de altura. regular coml'lexión,
ojos grises, pelo y barba castaños da
ros, boca re~nl1ar, con dos cicatrices
pequeñ.as en la cara externa dd mus·
10 izquierdo tercio inferior, vistienodo
americana azul a r.a:!o"as Y pantalón gris
también a l'"'~yas, que se- 'Cree sea natu
ral de Cabeza de Buey (Badajoz), .cuyo
indh"iduo falleció en la noche de ayer,
en el Hospital Provincial de esta ca..
pital, a -consecuencia de lesiones .que
se produjo al caer por el puente del
ferrocarril sobre el río Ebro, en .esta
población, ignorándose otras circuns
tancias del mismo. a fin de que dkhos
parientes y personas que le conocie
ran comparezcan en este Juzga.do a
prestar dedaración. en el término de
diez días; hajo apercibimiento de pa
rarles el perjuicio a que hubiere lugar.

y al propio tiempo se ofrece 3. los
expresados parientes del fir.ado -e-l pro
cedimiento, con arreglo al. articulo 109
de la Jey de Enjuiciamiento criminal;
todo ello acordado en sumario que ins
truyo con el número 277 de 1'935, so
bre muerte,

Dado en Zaragoza a 24 de Septiem
hre de 1935.-EI Juez, Angel l\f.iran
da.-El Secretario, Fernando Garcia,
Barsala.

JO-12830

ALBERlQUE

En cumplimiento {le un despacho de
la Superioridad, dimanante del expe
diente incoado para la constitución del
Tribunal del Jurado en el cuatrimestre
de 1.· del actual a 31 de Diciembre del
corriente año. he acordado en esta fe
cha se cite por medio de la ,present~
cédula. que se insertará en la "Gaceta
de Madrid", al jurado D. Gabriel Ro
\"ira Liorca, que era vecino de Puebla
Larga y actualmente tiene su domici
lio -en :\Iadrid, ignorándose la -calle '~l

número. para que comparezca ante la
Audiencia provincial de \'alenda el
día 30 de Octubre próximo, a las diez:
y media horas, para la celebración de
los juicios que han de verse ante el
expresado Tribunal de Jurados; bajo
apercibimiento que de no hacerlo asi.
con motivo legitimo y justiticaJo, in
currirá en la multa de 250 a. 1.500 pe
setas y demás pre ....enciones del artícu-
lo 52 de la ley del Jurado. .

Alberique a 25 de Septiembre de 1935.
El Secretario, Rafael Booito.

JO-12883

ALICAXTE-::\'ORTE

Don Julián Santos Cantero, Juez de
instrucdón del distrito del Norte, de
esta ciudad.

Por el presente se dejan sin efecto
las requisitorias puhlicadas en el "Bo
letín Oficial" de esta provincia de 5
de Septiembre y "Gaceta de :Madrid'·
(le 19 ue ~oviemhre de 1933, referen
tes al procesado Constantino Panayo
too en el sumario· contra el mismo ins
truido por este Juzgado con el núme
ro 84 de 1933. sobre robo.

Dado en Alicante a 25 de Septiem
bre de 1935.-EI Juez. Julián Santos.
El Secretario, Daniel Fenal!.

JO-12839
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Don Carlos Osuna Ardi2:one, Juez de
instrucción de esta ciudad y su :par
tido.

Por ~I pl"esente edicto se cita y lla
ma al gi~no llamado "Ch.arrillo"7 ve
cino de P~n:un~ para que dentro del
término de diez días comparezca ante
este Juzgado, para recibirle declara
ción en el .sumario número 270 de 1935,
sobre hurto de una caballería.

Dado ~n Andújar a 25 de Septiem
bre de 1935.-EI Juez. Carlos Osuna.
Por mandado. de S. S.. el Secretario,
Isidro Dominguez. .

JO-12840

. AJ.."'iTEQUERA

Don Juan Antonio Cabezas Romero.
Juex de instru«i6n de Antequera y su
partido.

Por la presente requisitoria ruego y
encargo a todas las Autoridades y or
deno a los Agentes de Polieia judicial
de la Nación. procedan a la busca. y
rescate de una mula castaña. entrepe
lada, de treinta meses, desaparecida en
la nOche <lel 19 al 20 del actual, pro
piedad del vecino de esta ciudad,. con
domicilio en el cortijo "Fuente Santa",
Antonio Molin.a Díaz. y caso de ser
habida sea puesta a mi disposición. de
teniendo a sus :poseedores. si nO aere
ditan la legitima adquisición, y auto
res del hecho; pues a51lo teng<J acor
dado en el sumario que instruyo por
el delito de hurto.

Dado en Antequera a 24 de Septiem
bre de 1935.--El Juez, Juan Antonio
Cabezas.-EI Secretario, Manuel Pérez.

JO-12841

Don Juan Antonio Cabezas Romero.
Juez de instruw6n d~ Antequera y su
partido.

Por la. presente requisitoria ruego y
encargo a todas las Autoridades y or
deno a 1QS Agentes de Policia judicial
de la Nación., procedan a la busca y
rescate de lo que después se reseña,
propiedad del vecino de Colmenar,
Juan Fernández Diaz.

y caso de s:::r habido. sea puesto a
'mi disposición. d'eteniendo a sus po
seedores, si i:.0 acreditan la legitima
adquisición; pues así lo t.engo acorda
do en el suma:rio que bajo el número
195 del año 1935 instru)'o por el deli
to de hurto.

Cuarenta y cincj) ovejas, la mayoria
de un año de edad. y UDas cinco o seis
de ellas de _unos tres a cuatro años;
las cuales fueron hurtadas en la noche
del dia 19 al 20 del actual. del sitio
conocido ]:I?r "Cerro de las Manchas".
perteneciente a los terrenos del wr
tijo "El Fundidor". de este término. Di
chos semovientes tienen las iniciales
J. F. ;piutadas con alquitrán en la cu
lata.

Dado en Antequera. a. 25 de Septiem
1>00 de 19~.-El Juez. Antonio Cabe
zas.•-El Secretario, l\lanuel Pére:t.·

"Q-12842

ARQHIDONA

Don EnrÍJque de lturriaga }' Arava
ca. Juez de instru-cci6n de ~$ta ciudad
y su partido.

Por el prese-nte, ruego y encargo a
tGdas las Autoridades. tanto civiles
como militares y demás Agentes de
la Policía judicial. procedan a la hus
ca y rescate de los, semovientes que
después se dicen. propiedad de don
Francisco Luque Gonzále:z. hurU>.dos
el día 20 del actual. a la:s dos horas,
del sitio Haz<!- Cano. del término mu
nicipal de Villanueva del Trabuco; los
que, de ser habidos, serán. puestos a
disposición de este Juzgado 'Con sus
pos.eedores ilegitimos, pues así está
acordado en sumario nÚInerl) 84 del
año. 1935. sobre hurto.

Señas de 10Jl semQlJiente••

Yegllil. tórda, clara. moteada. crin y
cola blanca y negra, y mula negra d~

treinta meses, belfa; la primera cerra
da; ambas herradas de las cuatro ex
tremidades; sin asegurar.

A.rehidona, . 240 de Septiembre de
193.5.-El Juez, Enrique de Iturriaga.
El Secretario (ilegible).

J()-12843

Don Enrique de lturrill.ga y Arava
ca. Juez de instrucción de esta ciudad
y su partido.

Por el presente. ruego y encargo a
todas las Autoridades. tanto civiles'
como militares y demás A.gentes de la
Policia judicial de la Nació~ proce
dltll. a la busca y rescate del semoYien
te y efectos que después se expresan,
hurtados al vecino. de esta ciudad
D. Francisco Cardona Miranda de su
finca denominada Rosa Alta. de este
término. el dia 25 del adual; los que.
caso de ser habidos, serán puestos 8.
disposición de este Juzgado con su:>
poseedores ilegítimos; acordado en
sumario nUmer() 85 de 1935, subre
hurto.

Reseiia de lo wbsuaido.

. Burra rucia clara. muy :pequeña, he
rrada ·de l~ extremidades delanteras.
sin hierro ni señas, y un aparejo de
la misma, compuesto de albardón, en
jalma. cincha, jaquima y ropón.

Archidona. 26 de Septiembre de
1~3.5.-E1 Juez, Enrique de lturriaga..
EL Secretario (ilegible).

JO~12844

BOLT~A

El. sefior Juez ejerciente de instruc
ción de este partido. en providencia
dictada en la causa criminal segui-da
en este Juzgado con el número 6ó del
suroario y número 470 del rollo del
aii~ 1935, sobre hallazgo del cadáver
de un hombre desconocido. que re
presentaba te.ner unos cincuenta y cin
co 9.ños, que fué visto pi-diendo li
mOSIla en esta. v.f:lla el dia 13 de los
corrientes .y fué encontrado muerto 9
las diez de la mañana del dia 15 del
actual en el monte llama.do de Na
vain. del -distrito municipal de Bolta
ña. 'ha acordado se cite, como se ve
rifica :por medio de la presente, a 19.s,

herederos. desc::onocidosde dicho hom
bre. que al ser interrogado en el ex
presado día 13 del mes actual por el
Cabo co.mandaote del puesto de la
Guardia civil de Boltaña. manifestó
era natural. de Cullera. provincia de
Valencia, para que dentro del término
de diez días eomparezcan ante este.
Juzgado de in~trucción de Boltañ.:l.
sito en la calle de la República.., nú'
mero 12. para recibirles declaración.
bajo la multa de cinco a 50 pesetas.

A la "Vez lle ha aconlado ofrecer el
procedimiento por medio de la pre
sente a los mencionados heI'"edero~

desconocidos del repetido h<»nbre, a
los efectos del articulo 109 de la ley
de Enjuiciamjenlo criminal .

Bolt.aña a 25 de Septiem.bre de 1935.
El Secretario judici(il (il.:gible).

JO-12-845

CASTELLON DE LA PI...-\...~A

Don Salvador Mario Ferrer. Aboga
do y $e..:retario doel Juzgado de ins
trucción de Ca:oí.ellón de ~ Plana y
su partido.

Doy fe: Que ea el expe-dknte ins~

truído en e~t.l:! Juzgado bajo el nitme
ro 20 de 1934, sobre aplicación de la
ley de Vagos y Maleantes contra Euge
nio de Diego y Arranz, se dicto la sen
tencia que. literalmente -copiada, mee
así:

"Sei:ltencia.-En Castellón ·de la Pla
na a 13 de Abril de 1934; el Sr. D. F..:-o
li:pe A.ragonés Andrade. Juez de ins
trucción de- esta capital y su partido.
En el expediente número 20 del co
rriente año. sob:re aplicación d~ la ley
de Yagos y ~laleantes seguido contra
Eugenio de Diego Ar-ranz, dé! veintiún
años de edad. soltero, hijo .de Mariano
y -de Dominica. n<ltural de Santa )la
ría de Riaza, ebanista, sin domicilio.
preso por este expeujente en la Pro
vincial de e;;ta capital. habi~ndo sido
parte el Mioísterio fiscal

Primero. Resultando probado, y
así se declara. que Eugenio de Diego
Arranz viv~ de la mendicidad. y aun
~ua.ndo es cierto que all tes trah-ajó en
Ulla., carpinte.ria en lrladrid hasta fines
de Agosto último. hubo de ser despe
dido por .mala conducta que obs·O:lVa
ha y por el. mal estar y su proceder
que caus-aha a sus compañeros. En Fe
brero de 1933, se le detuvo. por malos
tratos a disposición del Juzgado del
Hospido de :Madrid. y en Julio del
mismo año. fué también det-enido por
dispol>ición del Juzgado municipal del
distrita del HOipital, ~ aquella ca
pital :

Segundo. Resultando que tanto el
denunciado como el Ministerio fisoal,.
ha.o. dt:jlido transcurrir el término lUí
diez días señalado en el articulo 14
de la ley de Vagos y :Maleantes• .sin
haber pr(}ducido escrito alguno:

Considerando que los hechos que se
declaran proba.dos :;:s procodente tS
timar al denunciado. como mendigo
profesional, compreo dido en la eat.
goría cuarta del articulo 2.0 d~ la ley
de Vagos y Maleantes; por lo que pro
cede aplicarle las medidas de se:guri..
dad especifteada.s en el número segun
do -cid .artículo 6." de la misma:

Vistos los preceptos citados. los ~Qn

cordantes y la circtilar de la Fiscalia
general dt:: la República de f-echa 12
de ~rarzo p"róximo anteriQr,
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FaEv que (:eho dt:cl:lr3r :r declaro
::1 Eugenio de Dip:;o :\rranz, como mcn
(ij~o iJ:-Dfcsion31, <:o;l:preIHlido en la
catt-go¡'ía et:::r!:¡ d:'¡ articulo 2.V de la
ley 1.1~ Y"-;':'U5 y :\.i.<lI"~ll1tes. v en su con
;<;:(:cucncia;' d:::'no 111<.ln Uar ~. mando se
le :o.plit.,:¡u.t:i1 CU¡::u r:tcdiuas de s~guri

dad 1}¡l:'~ que 1::,,; cC::;-]¡Jj;;¡ todas, suce
siv:1int;·n¡f~·.. kJs de lllle.rn.nrnitnlo en un
est:l!Jl c·(;i; :!j~ ¡¡ 10<1(; trabajo o colQnia
:u;;:-kohl. ¡JO¡' tiCl:lDO indeterminado
ql!,e l~r) j)(Hir:'\ C':'¡C~li'-T (ie tres ~¡j'ios.
prohij,icl,',n (!e n<cE:- en 1er!"itorio
(~·e e~~ie pa;tido ;¡:_j{.Eci~~: ~; obligación
dt:: dtt:a¡';t1' su l.ior;:ici'io durante un
Hño V sUIl1;siún a l¡: ';i:.¡i!anciu de los
tie1~).-:Hios dur¡U1ic otro-ailo.. .

): Ji",:-":!C (:¡ie ~~~a ('~ta ~:~ntcnc¡n:o que
(!~ en liht:!'tf:<i pOI' ~j presenLe expl:
d¡e!;i~ Ei!gL·!)jCI (te Die~o Arranz y
lJún:-:~!~('-!e :1 dis¡;",it'j()ll del exce1en
tí~il110 S!'. G(;Í):::",l);,dor civ íl de e~ta

llru"incb 1)''';;' qUe ~e Heven a efecto
lus ;;Jt:did:!:; (~e :-.egur.idmI acordada:s.
- _-\si pUl' ésta Hli sc-nlencia, lo pro
nUI:Cl<J. !!I<Jndo y ¡irmo.-Felipe Ara
g()l1t~S :\.Ild~-:·Hle.~'

':i..l:,a Sf.:!1¡l::l~ ..'I~l qtlt do firIIle.
Se;';<li1 ~,,;í n.:Sl:¡ l~\ y es d.e ver de di

el!;¡ scnkL~:i¡J, a c¡ilc ;11e remito,
y l'~ ra que consie. cumpliendo lo

lll<lnl!:;do, lilJro y !irmo el presente en
Ca:stt:li{'l1 de la 1'!:lJla a 2;) de Septiem
lJ.rc de 1H;;;"¡,-,':::I .J llez, F~lipe Arago
llt·s.-LI Secn:L.lrlo, Sah-udo::-}':larín.

JO-l'2846

CHI:'\ CHILLA

Doa F."l,~rico Rodrig"Hez S:)]3na.
J:H'% (L instrueción de Chinchilla. .

Por el presente edicto, So: cita a los
tesLi¡,(ús .l usé Hos]qüe Cones.a :" Dü
mingo Db1. G:l,cb, vecinos de Los
:dartir.cz y El E~par!'agal ('JIur-<:ia),
liara (lue C(11l'j)2!T:zcan en la Alldien
eia P¡'(;\'jncial c.¿ .-\U:ae-eie- el dia 16
de OC:Llhre ¡1l'úx~mD, ~ l::.;s diez y me
dIa. P¡¡!'~I asistir al jl!!cio oral en 'Cau
sa st',:';uiLla CúJltr::J Jti<\n _-\.!itonio Jirné
Jlez So!,;" sobre d::¡iws.

Chinchilla, L!G l.le Septiembre de
19:~;).~!,:;¡ juez, F1::tlcrü:o Hodríguez.
El Set;n,:.ario, Dalllián Ca.ilte.o. •

JO-12848

ESTEPA

Don )L:lillicl LÓjJez Perea, Juez de
inst¡'ucciúa dt: e:o.lll ciudad ). ~u pÉr
tidc,

¡Puro la presente r en virLud <le pro
veido dictado en 'Cste día en el ramo
de pri,;;ón dinnnallte del sunlario que
se tnu:lit;;. é;l este Juzgado Laja el nú
mc:'o 09 del :!:10 a.ctual, :sohre robo de
ef.eclos de fútbol. contra ,:Uanuei. ::\10
Teno Fe;-n:ITHl!:z, 'yecino de Rute, en
la C'llle de l:d... ra, :Y residen te en Puen
teGcn!l. e:1 b. calle Rosario, núm¿
ro :l. de dieciséis años de edad. sol
tero y de' p;"u!o::siúll tr<atante, se llama
al 1J.:iismo IJara que, en tt:rmino de
veho düs, cc:ul;arezca ante el Juzga
do de ir::;tl'w.:ción de Estepa (Sevilla)
lJara ser reducido a -prisión, decr-eta
da por- auto de esta f-echa, 1<1 que se
in t:::resa de toti;.lS las Autoridades. tan
ío civiles como nI ii i!ares; bajo aperci
bimier, to -eie ref'J€ldia.

. Dado ·en Estepa a 22 de SeptiE:mbre
de 193;).~EI Juez, ::\fanuel López.-El
Secretario, Anioniú Diaz Zorita.

JO-12849

Don :'I:muel Lópe7; Perea, Juez de
instrucción de este pártido de Estepa.

Por la presente y en virtud de pro
videncia dictada en este día en el ramo
de prisión de la causa de este J uzga
do nÜlUero ;8 de 1935, sobre hurto de
cabaUerias, contra otro y Francisco
ArLalá, vecino de Ecija. en calle Ce
rradores, en una casa de mnchos ....e·
cinos, O de ~Iálag&., en la calle Zurra
dores, 12; bizco, can nubes en los ojos,
que se dice hace vida marital con una
gitana conocida por :\-laria "la Tardo
na", se llama al mismo para que en el
término de ocho dias comparezca ante
l:ste JU2gado de instrucción de Estepa
(Sevilla), a fin de ser re<iueido a pri
sión, decretada por auto de 20 de
Agosto del año actual; la que se intc
re:,;;} de todas las autoridades., tanto
ó,'iles como militare~; bajo apercibi
miento de :ser declarados rebeldes.

Dado en Estepa a :¿3 de Septiembre
de 1935,-El Juez, Manuel López.-El
Secretario, Antonio Diaz Zorita.

JO~12850

~IADRID-JUZGADOKC),IERO 17

Por el presente se hace saber que por
proveido de este dia, dictado en la
pieza de prisión dimanante del suma
rio :seguido porel J uzg~do de instruc
ción número 17, de :\Iadrid, Secretaría
de D. JOSl: Cante Lacoste y Arago, con
el nún.:e:-o 77. del año 1935, por el de
lito de estufa, eontra Pascual Alegria
AJarcón, ha quedado sin efecto la re·
quisitoria inserta en la "Gaceta de JIa
drid" de fecha V' de Septiembre ac
tual, llamando a indicado procesado.

y para su inserción en dicho perió
dico, expido el presente en ).ladrid a
LO de Septiembre -de 1935,-EI Secreta
>lo, Jual1 Conte-Lacoste.-Visto bueno:
el Juez de instrucción, Augusto del
Cacho.

, JO~1285í

MADRlD-JUZGADO NU?>IERO 20

En virtud de providencia del señor
J UE:Z de primera 'instancia t: illstruccíón
del clistrlto nu..-nero 20, de esta capital.
en sumario que se instruye, por hurto,
con el númerO 1.053 de 1931, ante la fe
del Lkcllciado D. Rafael López de
Panda, se cita a D. Pablo Garda y
Garcia, que vivía en la calle de Fernan
do el Católico, 70, segundo, para que
comparezca en su Sala audiencia, sita
en el Palacio de 10s Juzgados, calle del
General Castaños, nÚlnero 1, dentro del
término de cinco dias, contados desde
el siguiente al en que este edicto fuere
inserto en los periódicos oficiales, con
objeto de hacerle saber la cancelación
de fianza que prestó en dicho sumario
Ji dcvolver-le la misma; bajo apercibi
miento de ser declarado incurso en la
multa de 25 pesetas con que se le con
mina, sin perjuicio de ailoptarseotras
determinaciones. a fin de obligarle a
efectuar dicha comparecencia.

~13.drid a 21 de Septiembre de 1!!a;;.
El Socretario., Rafael López.-Visto
bueno: el Juez. Vicente de la Lo..TIla.

JO-12-860

MURCIA

Por el present~ }- en méritos de lo
acordado en el sumario que se sigue

en este Juzgado con el número 2-t3 de
1Y35, por el supuesto delito de atrnco,
contra Pedro Roca )lolina y sei!'> mas,
se h3CC el ofrecimiento de 3Cciones que
determina el artic:uio 109 de la l<:y de
Enjuiciar".licnto criIIl~llal a l.::>s que r~

sulten pcrjudic;ldos por los atracos rea~

lizados por Pedro Roca ~rolina. Miguel
Hernández Rod:-iguez. Antonio Soriano
.!::SpinOS2, Teodoru López Hern:.índez,
Teodoro Lópcz Hcrn:indez, distinto al
anterior, Placido Fuentes Sabater y
Luis )12rtín~z Segura. en los primero,::>
días de Julio en el sitio dC!1om..lnado
\'is~a BeBa, con suLstr:l<:d0n de cuatro
lJesctas y la sortija; otro en el camino
de Beniaján, en 1." ;le Agos lO, con suJ.¡s~

tracción de dos pesetas :>' gulpealllif:ll
to; otro en el carril dl: la cárcel en
primeros de, Agos to, con suLstracción
de 115 pesetas, y otro a un \'ccino de
Alcantarilla, con apoderamiento de tres
pesetas :r Wl l't:lOj, cu~'os perjudicados
debt~rún comparecer además ante este
Juzgado de instruciGn del distrito de
San Juan, de ~Iurci3., a fin de recibirles
declar;,¡cion '\' en su caso :st:r recono
cilios por el -}lédico füren~e; con aper
cibimiento que, de no ".",.ifieado en
término ole quin to dia, les parará ;~l

perjuicio a que hubie¡'e lugar en de
.echo_

Dado en :\lurcia a 2;) de Septiembre
de 1935.-El Secretario, P. H., Rafael
~Uñez.~El Juez (iiegible).

JO~12S61

nAVAL:\10RA,L DE LA )IATA

Don Saly:!!lor Yiada y LÓp'ez-Puig~
'ce.ycr. Juez de illstrucci¿'n del partido
de Navalmoral de la ~Iata.

Por el presente. ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes <.le la
POlicia judicial, procedan a la' busca
y .escate de lus semoyi~ntes que al
tinal se reseñarán, propiedad del ve
cino de ':lal:.l;}'Uela Domingo Albarrán
Iglesias, <[Je le fueron hurtados en la
noche del dia 20 del corriente mes, de
un prado de su propicd:l.d al sitio de
nominado Prado dd Huerto Grande.
lbrrnlno municipal de dicho pueblo, y
caso de ser habidos, sean puestos a mi
disposición, así como la persona o per
sonas en CüYO pode~ se enconi,~reri"
si no acrediL211 su legiUma ~dQulsi~

ci6n. pues asi lo tengo acordado en el
sumario que instruyo con el núinero
lUS del corriente año.

Seüas de los semoviCllles.

Una mula de cuatro años, alzada 1,26
metros, capa castaÍÍa clara, raza eSIJS
ñcl::l, con el hierro de la Sodcdad
Unión Gan;)Gera i:n la nalga derecha.,

Dado en 1':n'almoral de la .:\lata a 25
de Septiembre de 1935.~El Juez, Sal
vador Viada.-El Secretario, Angel Du
que.

JO-12852 ;;

Don Salvador Viada y López-Pulg
cerver, Juez de instrucción del partido
de ~avalmoral de la ~lat3.. .

Por el pres~nte, ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes <le la
Policia judicial. procedan a labust:3.
y rescate de los ,semovientes que al
final se reseñarán, ¡:>ropiedad del ve-
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JO-12864

J{)-12863

JO-12~69

TQLEDO

~-¿

Relación que se cita. r.;;:: .-.
..... ·4·,~·

Señas de la caballería.

Un caballo pelo 'Castaño, de diez
años de 1,45 metros de alzada, raza
española, con hierro corrido ha-sta
ollares, art'tiñado pata izquierda ~' en
la nalga izquierda una F-T, a fuego.

Dado en San Lorenzo del Escorial
a 25 de Septiembre de 19,35.-El Juez,
José Pascual. - El Secretario, P. S.,
Manuel :\Iontes.

Don )'l:anuel Soler y Dueñas, Juez de
instrucción de esta ciudad de Toledo
y su partido.

Por el presente edicto, que se pu
blicara en le GACETA DE l\I.wRIl> y Bo·
letín Oficial de esta prO'....incía, ruego
y encargo a todas las Autoridades y
Ageutes de ?olicia JUdicial de la ~a
dón, procedan a la bus-ca y rescate
de los relojes que se mencionan en la
adjunta relación. ·que fueron substrai~
dos en la mañana del 19 del actual
cel comercio de D. $ebastián Día2
:\Iarla, de esta capital, procediendQ ssi
mismo a la detención del alit(JT' y de la
persona o persor..áil en cuyo poder se
encontl"'3>en aquéllos, si no acreditan
su~a adquisición. pues así está
acordado en sumario que instru~'o con
moti'\'o de tal hecho con el número
';35 del corriente año.

JO-12S65

SAJ.~ BELIU DE LLOBREGAT

SA:l.~ LORENZO DEL ESCORIAL

Suñé de la suma de 225 pesetas y al
pago de las costas pr(lcesa:es. " ..¡ya pe
na dejó extinguida. requiriéndose, a
la 'Vez. al Felipe Garcia-Cobos para
que. dentro del plazo de cinco días.
haga efectiva dicha indemnización.
bajo apercibimiento de apremio; pues
así lo tengo acordado en el expedien
te de ejecución de sentencia dim:mado
de la causa seguida en est~ Juzgado
can el número 123 de 1934. por hur
to, contra el Felipe Garcia-'Cobos Val
buena.

Dado en Ocaña a 25 de Septiembre
de 1935.-El Juez. José Antonio Cerei
jo Pérez.-EI Secretario judicial, Emi-
lio Parro}a. .

En virtud de lo dispuesto por el se
fiar Juez dI;! primera instancia de este
partido en provídencia del día de hoy,
dictada en cumplimiento de una carta.
orden de la Superioridad. diman¡mle
del escrito de queja elevado a la Ins
pección Central de Tribunales Dor don
Joaquín Escola Manso, contra' el Juz
gado municipal de San Feliu de LIt>
bregat, se cita al nombrado D. Joa
quín Escola Manso, que J;.O fué halla·
do en el domicilio designaoo (Ma.
drid, calle Hortaleza, 78). para que,
dentro de los diez dias siguientes a la
inserción de la presente en el Boletlín.
Oficial de la Generalidad de Cataluila
y en la G.o\CET.o\. DE: MADRID. y en día há
bil. de las diez a las doce, comparez·
ca ante este Juzgado o manifieste su
paradero al objeto de expresar si se
ratifica O no en el mencionado escrito
f-echado en 3 de Agosto próximo pa
sado; ha10 apercibimiento de lo qu~
hubiere lugar.

San Feliu de Llobregat. 25 de Sep·
tiembre de 19~.-PorD. Santiago Vis
carri. José Costa, Oficial.

JO-12868

Un reloj de bolsillo para caballero
"Hector"", oro.

Un ídem id. íd. íd. "Titan", cha.
pado.

Un i~em id. id. íd. "Longines", plata.
Un ldem id. id. íd. "Titán", plata.
Un ídem id. id. id. "'Titán", plata.
Un idem id. íd. id. "Titán" niquel.
Un ídem íd. íd. id. "Mier~n", ní-

quel.
Un idem íd. íd. id. "Mefisto", plata.
Uno ídem id. íd. íd. "Tenox" .plata.
Uno ídem íd. íd. id. "Turia". ni-

quel.
Uno íd. id. íd. "R. Paten", níquel.

Don .José Pascual González, Juez de •Uno ídem íd. id. íd_ "Inimitable",
instrucción. interino. de San Lorenzo m'quel.
del Escorial y su partido. Uno idem id. id. id. "Preeiso". ní.

Por el presnte. que se insertará en quel.
la GACETA DE :MADRlD y Boletín Oficial Uno ídem id. id. id. "'Roskoff"
de esta provincia y se fijarán otros en níquel. '
las tablas de anuncios de este Juzga- Uno ídem id. íd. id. "Enigma", ni
do y munieipal de Navalagamella, se quel.
ruega y encarga a todas las Autorida- Uno idem íd. id. id. "Trovato"
de.s, así civiles como militares y de· pllj~o ~
mas Agentes de la Policía iudicial, pro- idem id. íd. íd. "Trovato"~
cedan a la busca y rescate de la ca. plata.
ballería propiedad-del vecino de di- Uno ídem id. id. íd. "Turia" ní-

quel. 'cho pueblo de Navalagamella Telesfo-
ro Adrada Sáez, cuyas señas se exp.re- Uno idem. id. íd. íd. "f'a..-si", níquel.
san a 'Continuación, la cual le fué subs- .Uno ídem íd. íd. id. "Inimitable".
traída el día Ui del mes corriente del mquuel.
sitio denominado "El Río" donde es- . no ídem, id. id. id. "Inimitable".• . mquel.
taba pa'Stando, y ,,:aso ~E;. ser halla- Uno idem id id .d "In- -tabl"
da, la pongan,. a dlSposlclon de este níquel. ••• l. lmI e,
Juzgado en Ulllon de la persona o per- Uno l·d l'd l'd 'd "P -" i L
sonas en e '" d t - . . 1. aSl, n que

. . u.. o po er se encuen re, Si Uno ídem id id id "Ada" . 1
no ju.s~~asen en el acto su legitima Uno idem id: id: id: "Ada'" :iql1:L
adqtllslClon,. por teperlo asi acorjad,o j Uno ídem íd. id. id. "Cyman: <:r~o.
en el sumariO que. InstruiO con el nu- Uno ídem id. id. id. "Cyma", cromo.
mero 263 c!el corrlent.e aooa sobre hur· , Uno ídem íd id. id. "NQvori~" ni.
to de la mIsma. quel! . • . ..

'Un mulo capón de siete años deO
edad, alzada 1,37 metros, capa casta
ña, raza. e.pañola, con el hierro de la
Unión Ganadera en la nalga derecha.

Dado .en Navalmoral c1e la Mata a 25
de Septiembre de 1935.-El Juez, Sal
:vador Viada.-El Secretario. Angel Du
que.

cino de Talayuela Fermíu Ruano Se
rradilla, que le fueron hurtados en la
noche del día 20 del corriente mes de
un prado de SU propiedad al sitio de
liOdD.inado Prado del Concejo, término
1'Qunidpal de dicho pueblo. y caso de
ser habidos. sean puestos a mi dispo
sición. asi como la persona o perso
nas en cuyo poder se encontraren, si
no acreditan su legitima adquisición,
pues. así lo tengo acordado en el su
mario que instruyo con el número 106
del corriente año.

iDon José Antonio Cereijo Pérez. Juez
d~ instrucción de esta villa de Ocaña
y su partido.

Por el presente edicto, que se in·
sertará en la GACET_o\. DE MADRID }' en
el Boletín. Oficial de esta provincia,
se hace saber al procesado Felipe Gar
cia-eobos Valbuena. natural de Santa
Cruz de la Zarza y vecino de Madrid,
cuyo actual paradero se ignora, qua la
Audiencia provincial de Toledo. en
sentt;ncia de 18 de Junio último. de·
clarada firme en 26 del mismo, le con·
denó a la pena de seis meses de arres·
lo mayor. can la accesoria de suspen
sión de todo cargo y derec:ho de sufra
giorlurante el tiempo de la condena,
indemnización al perjudicado Anto.a.io

Seiitu df1 101 semovientes.

Dgn Salvador Viada 'Y López-Puig
ce~r. Juez de instrucción del partido
de Navalmoral de l~ Mata.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridadea Y Agentes de la
Polieia judicial, procedan a la busca
y rescate de los semovientes que al
final se reseñarán, p.ropiedad del ye
cino de Talayuela Fidencio Trancón
Garcia. aue le fueron hurtados en la
noche de""! día 20 del corriente mes de
un prado de su propiedad al sitio de
nominado Prado de la Fuente Ahajo,
término municipal de dicho pueblo, y
caso de ser habidos, sean puestos a mi
disposición, así como la persona o per:
sonaS en cuyo poder se encontraren, Si
no acreditan su legítima adquisición,
pues así lo tengo acordado en el suma-
rio número del corriente año.

Señas de los semovienles.

Una yegua de diez años de edad, al
zada 1,52 metros, capa retinta, raza
española, lunares blancos en ambos
lados de la collera y hierro o marca
confuso en ambas nalgas y el de la
Sociedad Unión Ganadera en la nalga
derecha.

Dado en Navalmoral de la Mata a 2.5
de Septiembre de 19S5.-El Juez, Sal·
vador Viada.-EI Secretario, Angel Du
que.
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TRUJILLO

Señas de las caballerias.

Don Enrique l\loreno Albarrán. Juez
de instrucción de la ciudad y partido
de Trujillo.

Por virtud del presente, que se ex~

pide en méritos del sumario que se
instruye con el nú·mero 132 del 00
rriente año, por hurto de caballerías
propias del vecino de Logrosán Juan
Barba, Puente, desUj)arecidas el dia 16
del mes actual del sitio conocido por
Campo de San Juan, de esta ciudad,
ruego ":JO encargo a todas las Autori
dades, tanto civiles como militares, }'
ordeno a la Policía judici<ll, procedan
a la busca y rescate de las caballerías
que a continuación se dirán, y caso
de ser habidas, las pongan a mi dís
posición, juntamente con la persona o
personas en cuyo poder se encontra
ren, si no acreditan su leg'tima ad
quisición.

Un ídem id. íd. id. "Turia", ehe
parlo.

Un ídem id. id. id. "Turia", cha-
padQ.

Un ídem íd. id. id. "Viret", chapado.
Un íd~m id. id. id. "Rea", chapado.
Un ídem id. id. íd. "Turía", cha-

pado.
Un ídem id. id. id. "Turia", cha

pado.
Siete relojes ídem id. id. "Pirn".

cromo.
Un reloj ídem íd. íd. "S.lgor". oro.
Un idem íd. íd. íd. "Silgor", oro.
Un ídem id. id. id. "SU", cromo.
Un ídem id. íd. id. "Lara", chapado.
Un ídem íd. id. id. "Gipp". chapado.
t:n ídem Id. íd. 1d. "Tenox", cha-

pado.
un ídem íd. íd_ íd. "Turia", cha-

pado.
Un idem id. íd. íd. "Sil", cromo.
Un idem íd. íd. íd. "Sil", cromo.
Un ídem íd. íd. id. "Sil", cromo.
Dado en Toledo a 25 de oSeptiembre

de 1935.-El Juez. Manuel Soler.- El
Secretario judicial, Enrique Tarrasa.

Don Florencio Domínguez Pinilla,
Juez municipal de este pueblo de Abe
zurnes (Zarrora) .

Hace saber: Que hallándose vacantes
las plazas de Secretario propietario y
suplente de este Juzgado municipal, se
anuncia su provisión por oroen de la
Superioridad en turno libre en la for
ma determinada en la ley orgánica del
Poder judicial y disposiciones comple
mentarias esp(.·da.lmente, el Reglarnen.
to de 10 de Abril de 187l.

Los aspirantes a referidas plazas pr~

sentarán sus instancias en este Juzgado
en término de quince días, a contar
doesd:e la fecha de inserción en el pe
riódico ofidal que últimamente lo ve
riflque, <:on los documentos exigidos
por la legislación -vigente. debidamen
te reintegrados y legalizados, cuando
este requisito sea n~cesario, n{!v~ndo

adherida la instancia, que se extende
rá en papel timbrado de tres pesetas,
una póliza de la Mutualidad judicial
de una peseta, presentándose original
de la certilicacion del acla de naci
míento y no testimonio notarial de ella;
bajo apercibimiento que, no cumplien
do cuanto queda dicho, serán declara
dos fuera de CQncurso.

Este pueblo consta de 458 habitantes.
Abezames, 23 de Septiembr~ de .1935.

El Juez muni<:ipal, Florencio DoIDÍn
guez:.

en la GACETA DE :\UDRID, comparezca
en la Sala audiencia de este Juz~

gado, a constituirse en prisión, con~

tra ella decretada 'en causa sobre es
tafa; apercibida que, en otro caso,
será oeclarada rebelde y la parará el
perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y enoeargo a todas
las Al.1toridades, así civiles como mili
tares e indi~iduos de la P-olicia judi
cial, procedan a la busca y éaptura de
dicha procesada, poniéndola, caso de
ser habida, a disposición de este Juz
gado, con las segurida,des debi-das.

Tuy, 23 de Septiembre de 1935.
El Juez, Aurelio de Llano.-El Secre
tario, P. S. (ilegible).

ALGAR (CADIZ)

JO-12777

Jo-1287~

ABEZA):IES

JUZGADOS· MU~"ICIPALES

Don Tomás Díaz Pérez, Juez munici
pal ue esta villa.

Hago saber; Que encontrándose "a
cante el cargo de Secretario propicta
rio ue este Juzgado, se anuncia su pro
ví::;ión a concurso de traslad<h por tér
mino de treinta días, contando desde
el siguiente al de la publicación de
este edicto en el "'Boletín Oficial" de

I esta provincia y "Gaceta de Madrid",

I y los aspirantes deberán presentar su
I documentación, debidamente reintegra~

da, ante el Sr. Juez de instrucciün de
este partido en el plazo indicado, de
acuerdo con !o preeeptuado en el ar
ticulo 5.° del Real decreto de 29 de
Noviembre de 1920, en relación con lo
que dispone los artículos 1.0 ). 6." d.el
Decreto del 31 de Enero de 1934.

El número de habitantes de este lér-

"Gno ídem id. íd. íd. "C:rma", níquel.
Uno ídem pulsera id. íd. "J. F. G.".

oro.
Uno ídem id. id. id. "Gaya", oro.
Uno ídem íd. íd. id. ".Kacional"~

oro.
Uno ídem id. id. id. "Lara". cha

pado.
Uno idem íd. id. id. "Lara". cha

pado.
Un/) ídem íd. íd. íd. "Lara", cha

pado.
'Cno ídem íd. íd. id. "'furia", cha

pado.
Uno idem íd. id. íd. "Tuda". cha

uado.
Uno ídem íd. id. íd. "Do¡¡¡", cha

pado.
Uno ídem id. íd. íd. "Cartago", cha

¡>.ado.
Uno ídem id. íd. id. "Batán", cha

pado.
Uno ídem id. íd. íd. "Batán", cha

p.ado.
Uno ídem id. íd. íd. "Batán", cha

p.ado.
Gno ídem id. id. íd. ·'.Kogg", cha

pado.
Uno ídem íd. íd. id. "Lan·co", cha

pado.
Uno ídem id. íd. íd. "Frius", cha

pado.
Uno ídem id. id. id. "Turia", oba.

¡;lado.
Uno ídem id. id. id. "Turia", cha

pado.
UnQ ídem id. íd. id. "Tuda". cromo.
Uno id~m íd. íd. íd. "Lara", cha-

pado.
Uno idem id. íd. id. "Turia". cromo.
Uno ídem id. íd. íd. "Turia", cromo.
Uno ídem id. íd_ id. "Titán". cromo.
Uno ídem id. íd. íd. "Cartel", cromo.
Uno ídem íd. íd. íd. "Tuda". cromo.
Uno ídem id. id. íd. "'furia", crO'Illo.
Uno ídem id. id. id. "Sil", cromo.
Uno ídem id. íd. íd. "Lara", cromo.
Uno ídem íd. íd. íd. "Lara", cromo.
Uno ídem id. íd_ id. "'furia", cromo.
Uno idem íd. id_ íd. "Turia", cromo.
Uno ídem íd. id. íd. "Turia", cromo.
Uno ídem íd. íd. id. '"Turia", cromo.
Uno ídem id. íd. íd. "Sil", cromo.
Uno ídem íd. íd. íd. "Sil", cromo.
Uno ídem id. íd. íd. "Sil", cromo.
Uno ídem id. id. íd. "Sil". cromo. ~lula parda de tres años, frontina,
Uno 1d6'Ill id. id. id. "Sil", cromo. I menos de la mnrca. con hierro de la
Uno ídem íd. id. id. "InglallS", cha- .; Co'mpañía Unión Ganadera.

pado. i :?IIulo de seis años, capa castaño, ca-
Uno idem íd. íd. íd. "Zeus", cromo. i pón, 1,33 metros de alzada y con hie
Uno ídem íd. íd. id. "Tenox", cromo. : rro de la Compañía Uníón Ganadera.
Un ídem pulsera íd. íd. "Titán", I Dado en TruJillo a 26 de Septiem-

cromo I bre de 1935.-lE.l Juez, Enrique More-
Un •ídem íd. íd. íd. ")listeria", I nú. -.El Secretario judicial, Julián

cromo. IRuiz.
Un ídem íd. íd. íd. "Bassine", JO-12872

cromo. TUY
Un ídem id. id. id. "Bassine".

cromo. Don Aurelio de Llano y Garrido,
Un idem. íd. íd. íd. "Eolo", cromo. Jue¡: de instrucción de Túy.
Un ide-m. íd. íd. íd. "Eolo", cromo. Por medio del presente cito, lla
Un idem íd. íd. p-ll.ra señorita "La- mo)' emplazo a la procesada conod-

ora", chapado. 1 da por :\1.aría, que es de Asturias, de
Vn ídem íd. íd. íd. "Lara", oro. '.lnos treinta y cinco años de edad. de
Un ídem id. id. id. "Gip", cha- . estatura más bien b-aja, con el pelo ti-

pado. . . f::lndo a castaño, que viste corriente-
Un ídem íd. íd. íd. "Sil", cha- I mente y sobre el vestido lleva una hata

. pado. 1 color ~aro :" calza alpargatas de co-
Vn ídem id. id. íd. "Sil", cha- . lor, y cuyo actual paradero se ignQ-

pado. Ira, a fin de que den tro del termino de
Un ídem id. íd. id. "Lara", chapado. I ocho días, que comenzarán a contarse
Un idem íd. id. íd. "Sil", chapado. desde el siguiente al en que tenga Ju
Un idem íd. íd. id. "Lera", chapado. I gar la inserdón de esta re~uisitoriaen
Un ídem id. íd. íd. "Silgor", oro. I el Boldi·}z O[iciul de esta provIncia y
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mino municipal es de 3.420 rle hecho
y ~A2i de derecho.

Dado en Algar a 17 de Septiembre
de lS3;:;.-EI Juez municipal, TOIUás
Diaz.-Eí Secretario suplente, Ignaci'O
Pérez.

J0-12778

BLAZQ"CEZ (LOS)

Don Andrés Dueñas Galo-, Juez muni
cipal suplente de esta villa y su tér
mino.

Hago saber: Que se encuentra vacan
te la pJa;¡;a de secretario propia.tal'Ío
de este Juzgado municipal, por rellUn
cia del Que la venía desempeñando, don
Bernardo Velázquez Lozano, y se ha
de proveer en concurso de traslado,
confonne a lo <l.ispuesto en el Real ce
creto de 29 de Noviembre de 1920.

Los aspirantes <leberán presentar
sus solicitudes y documentos, debida
mente reiIltegrados, en este Juzgado
municipal dentro del plazo de treinta
dias, a contar del de la publicación de
este anuncio en el Boletin Oficial de
la provincia y G/l.CET." DE MADRlD.

Se advierte que este Munic:ipio cons
ta de 2.027 habitante;- de hecho y 2.007
de. derecho, y el Secretario percibe so
lamente los emolwnentos que le sena
lan los Aranceles vigentes, cuyo impor
te se calcula ~n unas cuátroci'~nla!j pe
setas.

Dado en Los Blázquez a 23 de Sep
tiembre de 1935.-Los hombres bue
nos, Eduardo del Pozo y Cándido Jara.
El Juez, Andrés Dueñas.

JO-1278O

CASTELLON DE AMPURIAS

Don Eduardo Budó :aaUle, Juez mu
. nicipal de la villa de Ca:;teIlón de Am

purias.
Hago saber: Que en este Juzgado 1DU

nicipai se halla vacante el cargo de
Secretario y se ha ue prO\'l;:er por con
cursO de traslado con arreslo a lo dis
puesto eu la ley Orgánica del Pod-er ju
dicial y Reglamento de 10 de Abril de
1Sil y demás disposiciones vigentes,
deutro del plazo de treinta <Jias, a con
tar dci;de la publicación del presente
edicto en la "Gaceta de Maddd" y "Bo
letin Oficial de la Generalidad d.e Ca
taluña" y tablilla de anuncios de este
Juzgado municipal.

Los aspírantesal eoncurso deberán
acompañaI' a la solicitud:

Primero. Cex-tificado o acta de su
nacimiento.

Segundo_ Ct!rtificado de buena con~

dUda moral exp~dida por la Alcaldía
de su domicilio.

Tercero. La certificación de examen
y. uprobacióll a que el Reglamento se
refiere u otros doeumentos que acredi
ten su aptitud y servicios, que les den
pl"eferencia para el cargo.

Este tel"mino municipal tiene 2.552 ve
cinos.

El Secretario del .Tuzgado municipal
no tiene otros emolumentos que el per
cibo de 10s derechos de Arancel.

Lo que se anuncia para conocimiento
de los inleresados que deseen solicitar
dicho cargo. .

Casl::!\ón de Ampurias, 23 Septiem
bre de 1935.-El Secretario interino

(ilegible).-El Juez municipal, Eduardo
Budó.

Jo-12779

MADRID-JUZGADO NU~lERO 7

En tos autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en bte Juzgado bajo el
nÜInero 765 de orden del año 1935, COn
tra Juana ~lonter() Castillo, por lesio
nes, se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispo:;iti\"a son
del tenor literq,l siguiente:

"Sentencia.-En la villa de Madrid a
24 de Septiembre de 193.5; el Sr. D. Ma
uuel Sánchez Escob.tr, Juez municipal
interino del nÚIn¡:ro 7; habiendo vis
to las presen tes diligencias de juicio
verbal de faltas, seguidas entre part~s:

de la una, el :\linisterio fiscal, en re
presen~ción de la acción pública, y
Juana Montero Castillo, de la otra, co
mo denunciada, cuya edad y demás
circunstancias ya constan anteriorrnen.
te; y

Fallo que debo condenar y condeno a
la denunciada Juana :Montero Castillo,
a la pena de diez días de arresto menor
y al pago de las costas del juicio, y me
diante a ignorarse su actual domicilio
o paradero, notifiquesele la presente
por m~dio de edictos que se insertarán
en la ""Gaceta de '\[adrid".

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y finuo.-11anucI Sáncllt::~ Es-
cobar. •

La anterior sentencia fué publicada )
leida en el día de su fecha."

y para su inserción en la "Gacela de
Madrid" y sirva de notificación en fol"·
ma a la denunciada Juana Montero Cas
tillo, expido t:l presente, visado por su
señoría y sellado con el del Juzgado,
en Madrid il 24 ·de Septiembre de 1935.
El Secretario, Gregorio Esteban.-Vbto
bueno: el Ju~z, Manuel Escobar•

En los autos de juicio verbal de fal
!lIS seguidos en est~ J u~ga'lÍo bajo el nú·
mero 566 de Orden del año 1935, con
tra Juan Pérez Montes, por lesiones por
mordedura. de perro, se ha dictado sen
tlmeia, cuyo eneabczamiento y parte
dispositiva son d.el tenor literal si
guiente:

"Sentencia.-En la villa de Madrid a
24 de Septiembre <le 1935; el Sr. D. Ma
nuel Sánchez Escobar, Juez municipal
interino del número 7; habien>do visto
las presentes diligencias de juiciQ ver
bal de faltas, seguidas entre partes: de
la una, el )linisterio f~al, en represen
tación de la acción pública, y Juan Pé
rez Montes, de la otra, como denuncia
do, cuya edad y demás circunstancias
ya constan anteriormente; y

Fallo que debo condenar )' condeno
al denunciado Juan Pérez Montes, a la
pena de veinticinco pesetas de multa,
que deberá hacer efectivas e'fi papel de
pagos al Estado, :sufriendo caso de in
solvencia el apremio personal COfres
pondiente repren:sión :r al pago de las
costas del juicio, y mediante a desco-

1 noeerse el actual domicilio o paradero

l
'del condenado, notifiquesele la presen~

te por medio ·de edictos, que Se inser
tarán en la GACETA DE ~t~DRID.

As! por esta sentencia, lo pronuncio,

mando y firroo.-:\Ianuel Sánchez Eá
cobar.

La anterior sentencia fué publicada y
leida en el día de su fecha."

y para su inserción en la "Gacela de
Madrid" y sirva de notificación en for
ma al denunciado Juan Pérez ::\Iontes.
expido el presente. visado por su seño
ria y sellado con el del Juzgado. en ~I:a

drid a 24 de Septiembre de 1935.-EI
Secretario, Gregorio Esteban.-Visto
bueno: el Juez, Manuel Sánchez Es
cobar.

JO-12782

MADRID-JU'ZGADO i\'T:)IERO 17

En los autos de juido verbal de fl!ltlt
tas seguidos en -este Juzgado, bajo el
número 468 de orden del año 1935, C<ln·
tl"a Antonio Rodriguez, por lesiones, 5.
ha dictado sentencia. cuyo encabeza·
miento y parte dispositiva SOn del toe
nOr literal siguiente:

"Sentenc:ia.-En la villa <le ~Iadrid a
14 de Septiembre de 1935; el Sr. D. Car
los Fernández Cancela. Juez municipal
del número 17, de Madrid; habiendo
\."isto las presentes diligencias del jui
cio verbal de faltas seguidas entre par
tes: de la una, el :-'1inisterio fiscal, E'n
representación de la acción pública, y
como denunciado Antonio Rodríguez,
cuyas <;:ircunstancias constan. de la
otra,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Antonio Rodriguez a la
pena de ocho dias de arresto y al pago
de las costas.

Así por esta sentencia 10 pronuncio,
mando y ftrmo.-Carlos Fernández Can.
cela.

La anterior sentencia fué f,ublicada
y leida en el día de su fecha,'

y para su inserción en la "Gaceta
de ~ladrid" y sirva de nQtif'i<Jación en
fOrma al denuilciado Antonio Rodri:.
guez expido el presete, visado por S. S.
y sellado c:on el del Juzgado, en Ma·
drid a 14 de Septiembl"c de 1935.-El
Secretario (ilegible).-Visto bueno: el
Juez municipal, Carlos Fernández Can·
cela.

En los autos de iuicio yerbal de falo
t~s seguidos en este Juzgado, bajo el
número 5;j4 de orden del año 1935, con
tra Luis Quinzanos Diaz, !por desohc
diencia, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa de Madrid a
14 de Septiembre de 1935; el Sr. D. Caro
los Fernández Cancela, Juez municipal
del número 17, de ~!adrid; habiendo
vÍSoto las -presentes. diligencias del jui.
do verbal d~ faltas se.,"Uidas entre 'Par·
tes: de ia una, el Ministerio fISCal, en
representación de la acción pública. y
OOIllO denunciado Luis Quiuzaños Díl;1Z,
cuyas circunstancias conslan. de la
otra,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Luis Quinzaños Díaz a la
pena de 10 pesetas d~ multa, repre:n~

sión y al pago de las costas.
Así. por esta &ente-ncia lo pronuncio,

mando y ftrmo.-carlos Fernández Can
cela.

La anterior sentencia fué publica-dll,
y leida en el dia de su fecha."

.Y Qara Si¡. inserción .en la "Gaceta
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Don Avelino Frean Pereira, Juez mu
nicipal de Saber, partido judicial de
M-oilforte de Lemos.

1 Hago saber: Que hallándose vacante
1 la plaza de Secretario supler:.te de e$-te
l Juzgado municipal. por orden de la Su·I perioridad y toda vez que no se han.
1 presentado instancias en el concurso de
1 traslado. se anuncia su provisión a tur-

Don .Luis Girbau Estrada, Juez mnni";
cipa! de San Feliu de.'Guixols.

Por el presente edicto, aIluncio la "Va
cante de Secretario de este .Juzgado mu
nicipal. la cual deberá. proveerse por el
tUJ:"DO primero (mayor número de habi
tantes) de los establecidos por la Re3.1
orden de 14 de Julio d-e 1930~ en la for~

! ma prevenida en el articulo 5." del
I Real decreto de 29 .<fe Noviembre d~¡lG20 y de coafonnidad a las normas de
I la Orden circular del Sr. Consejero de

Justicia y Derecho de la Generalidad
de Caa.aluiia de fecha 17 de Julio último.

Dado ~n San Feliu de Guixols a 21
de Septiembre de 1935.-EI Secretario
(ilegible),

1 PUERTO DE SANTA MARIA

I Don Ramón Picó 'JI' Ferrer. Juez; DlU
I nicipal de esta ciudad..
r Hago saber: Que en el juicio que se
: menciona a continuación ha recaído la
i sentencia, cuyo encabezamiento y ~le
I dispositiva son del tenor siguiente:
I "Sentencia.-En la ciudad del Puerto
1 de Santa lVlaría a 14 de Septiembre de
'\' 1935; D. Ramón Picó y Ferrer. Juez mu
. Bicipal de la :m.isJ.n2; habiendo visto este
!I juicio de faltas. seguido por estafa, C?n-

tra Antonio Ramirez Carmona, vecmo
I de Casablanca últimamente. de veinti

trés años de edad.
Fallo que debo condenar Ji condeno

a Antonio .Ramírez Carmona. como au
tor de una falta de estafa. a la pena de
cinco días de arresto. indemnización de
una peseta y veinte céntimos a la Com
pañía perjudi-cada y al pago de las cos
tas del juicio; librándose edicto para
notificar esta sentencia al condenado.

Así por esta mi sentencia. definitiva~·

mente juzgando, lo pronuncio, mando y.
firmo. Ramón Picó:'

y para que conste y sirva de notifi
cación al condenado. finao la presente
en el Puerto de Santa María a 14 de
Septiembre de 193.5.-El Secretario su
plente, Manuel Carrillo.-El Jua. Ra
món Picó.

JO-12785

JO-12784

SOBER

SAN FELIU DE GUIXOLS

per-iorida<!, por término de quince
días, conforme al Real decreto de 10
de Abril de 1871. contados desde la pu
blicacinó de este edicto en el "Boletin
Oficial" de la pro.incia y "Gaceta de
~ladrid".

Las solicitudes. acompañadas de l::>s
documentos necesarios, y reintegrado
todo en debida forma. deberán presen
tarse en este Juzgado municipal dentro
del término de quince diss antes dichos.

Orellana la Sierra a 23 de Septiem
bre de 1935.-EI Juez. Sebastián Gil.

Jo-12788

En los autos de juicio ,,-erbal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 519 de orden del año 1935, con
tra Roman Axizpe Azpitarte, por lesio
nes, se ha ilictfodo sentencia. cu;yo en- "
cabezamiento ~. parte dispositiya son
del tenor literal siguiente:

uSentencia.-En l~ villa de :'oladrid a
14 de Septiembre da 1935; el Sr. don
Carlos Fcrnández Cancela, Juez mun"i
cipal del número 17; habiendo visto Las
presentes diligencias df:l juicio "eibal
de faltas, seguidas entre partes: de la
una, el :'Ilinisterio fiscal, en representa
ción de la acción pública. y como de
nuncia<lo Román ArÍ2pe Azpitarte, cu
yas circunstandas ya constan; y

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Román Arizpe A:zpitarte,
a la pena de cinco días de arresto y al
pago -de las costas.
. Asi, por esta sentencia. lo pronuncio.
mando y til'IDo.-Carlos F. Cancela.

La anterior sentencia fué publicada
y leida el día de su f-echa."

y para su inserción en la "Gaceta
de Madrid" y sirva de notificación en
forma a la lesionada Ana Arizpe Azpi
tarte, expido el presente. visado por
su señoría y sellado con el del Juzgado.
en MadrId a 14 de Septiembre de 1935.
El .Secretario (ilegible)~-Vistobueno:
el Juez. Carlos F. Cancela.

de ~Iadrid" v sirva de noti.fica'cló~ ~11
forma al deñunciado Luis Quinzañón,
expido el presente, visado por S. S. ~'
sellado con el del Juzgado, en )fa-lrid
a 14 de Septiembre de 1935.-El Secre
tario, (ilegible).-V.a B.o: el Juez mll
nieipal, Carlos Fernández Cancela.

En los autos >de juicio verbal de fal
tas seguidos ;en este Juzgado bajo el
número 540 ·de orden del año 1935,
contra .-\lfredo Fal-cón de Lázaro. por
estafa, se ha dictado sentencia. cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente:

"Sentenoi·a.-En la villa de Madrid
a 1~ de Septiembre de 1935; el señor
D. Carlos Fernández Cancela. Juez mu
nicipal -del Juzgado número 17, de :\la
drid¡ habiendo visto las presentes ~U
lig(;ncias d~l juicio Vterbal de foaltas.
seguidas entre partes: de la una, el
Ministerio fiscal, en representación de
la acción pública. y de la otra. como
denunciado, cuya edad y de:más cir
cunstancias ~'a constan anteriormente,
Alfredo Falcón de Lázaro; y

Fallo que debo con~nar ~. condeno
al denunciado Alfredo Falcón de Lá
zaro a la pena de diez días de arresto
'JI' al pago de las costas.

.0\5i por -esta sent-encia, 10 pronuncio,
mando y firmo.-Carlos Fernández
Cancela."

·La anterior sentenda fué publicada
y leida el día ,de su fecha.

y para su inserción en la GACETA
DE M:\IlRID y sir....a de notifieación en
forma al denunciado _-\lfredo Falcón
die Lázaro, eX/pido el presente. visa
do por S. S. y sellado -con el d.el Juz·
gado. en l\Iadrid a 14 de Septiembre
de 1935.-El Juez. ·Carlos Fernán·dez
Cancela.---El Secretario 9J,egible).

¡
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í
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II En los autos de juicio verbal de fal
Itas seguidos en este Juzgado bajo el
: número 563 de orden del año 1935. COn-

1
, tra Alejandro López del Coso y otro.
o por escándalo. se ha dictado sentencia.
¡ cuyo encabezamiento y parte disposlti
; \'a son del tenor literal siguiente:! ··Sentencia.-En la "Villa de Madrid a

1

" 14 de Septiembre de 1935; el Sr, don
Carlos Fernández Cancela, Juez muni-

I
cipal del n\u-nero 17; habiendo visto las
presentes diligencias del iuicio verbal

1 de faltas, seguidas entre 'Partes: de la
En los nutos de juicio verbal de fal- ! una, el ~1inisterio fiscal, en represen~a-

las seguid<ls en este Juzgado bajo el i ción de la acción pública. y como de
númerO 579 de orden del año 19&"). con- nunciados Juan Ignacio Mac-Crohon

. tra Amparo Regueiro Vida!, por escán- Jarava y Alejandro López del Coso, cu
dala. se ha dictado sentencia, cuyo en- yas circunstancias ya constan; y
cabezamiento ~- parte dispositiva son Fallo que debo condenar y condeno
del tenor literal siguiente: a los denunciados Juan Ignacio Mac-

"Sentencia.-En la villa de Madrid a i erohon y Alejandro López del Coso, a
14 de Septiembre de 1935; -el Sr. don! la pena de veinticinco pesetas de multa
Carios Fernández Canceia, Juez muni- ! a cada uno, reprensión. y al pago de
cipal del número 17; habiendo ...'"isto las 1 las costas por iguales partes.
presentes diligencias del juicio ....erbal: As, por esta sentencia, ]0 pronuncio,
rle faltali. seguidas entre vartes: de la. mando y firnlo.-Carlos F. Cancela.
una. el Ministerio fiscal, al representa· La anterior sentencia fué publicada
ción de la acción pública, y como de- y leída el día de su fecha."
nunciada Amparo Regueiro Vidal, cu- y para su inserción en la "Gaceta
yas circunstancia:; :ya -:ollstanj y de :Madrid" y sirva dé notificación en

FB1lo que debo condenar y condeno forma al denunciado Alejandro López
a la denunciada Amparo Regueiro Vi- del Coso, expido el presente, visado por
da! a la pena de diez pesetas de multa, su señoria y sellado con el del .Juzga
l'eprensión y al pago de las costas. do, en Madrid a 14 de Septiembre de

Así~ por esta sentencia, lo pronUllCÍo, , 1935.-El Secretario (ilegible).-Visto
mando y firmo..-Carlos F. Cancela. ; bueno: el Juez. Carlos F. Cancela.

La anterior sentencia fué publicada ¡ .. JO--12781
Y leida el día de su fecha:' I

y para SIl inserción en la "Gaceta ORELLANA LA SIERRA
·je Madrid" y sirva de notificación en 1
forma a la denunciada Amparo iReguei. Don Sebastián Gil Luna. Juez munici-
ro, expido el presente, visado por.su .se· pal de Crellana la Sierra (Badajoz).
iíoria y sellad<> con el del Jüzgado, en '1 Hago saber: Que hallándose vacante
}ladrid a 14 d~ Septi-embr.e ~ 1935.- la plaza de Secretario suplente de este
El Secretario (ilegible).-"9Jsto huep.o:.l Juzgado munic1pal., se anuncia la misma
el Jue~, Cados F. Cancela,¡ a concurso libre, por orden de la Su-
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1;'1.9 libre de acuerdo <:on lo prevenido en
1.8 ley Orgánica del Poder judicial y
di:'''Posiciones complementarias, debien
do. los aspirantes dirigir sus solicitudes,
de..bídamcnte documentadas, durante el
plazo de quini:e días, a contar de la in·
~l:;rción del presente en el "Boletín Ofi·
¡;i.;,¡l" de esta provincia y "Gaceta de
~adrid".

. Se hace saber que este ténnino consta
de 10.676 habitantes.
-, Dado en Saber a 4 de Septiembre de
1 93 5.-El Seaetario (ilegible) .-El
Juez, A'..ellno Frcan.

JO-12786

BEAS DE GL'ADIX

, Don José Huertas Vilchez, Juez mu
Ílicipal de esta ülla de Beas de Gua
dix.
"Hago saLer: Que continuando va·
cantes las plazas de Secretario pro
i>ietario y ~!lplente de este Juzgado
¡;nunlcipal, no habiéndose presentado
ninguna solicitud de aspirantes a las
mismas durante el concurso de trasla"
do" se _anuncian a concurso libre por
él .plazo de treinla dias, a contar des
ae la inserción de este edido en la
GACETA DE 1L....DRlD durante cuyo pluzo
[o's aspirantes pódrán presentar las
instancias, debidamente docurueuta·
das, en este JU2gado mu::licipal o en
el de primera illStancia del partido de
Guadix. Se hace constar. que el Censo
de población es de 7~6 habitantes, no
percibiendo el Secretario otros dere
chos que los señalados en el Arancel.
., Beas de 'Guadix a 9 de Septiembre
de 1935.-El Juez, José Huertas.-Por
s·u· mandado, el Secret!rio, Serafin
SOto.

JO-12727
CAJIPELLES

Don José Texidó CoIl, Juez muni·
cip.al de Campelles, partido judicial
de Puigcerdií.

Hago sabel': Que hallándose vacan
tes las pI:.1zas de Secretario propieta
rio y suplente de este Juzgado muo
nicipal, se anuncian a COnCurso de
traslado por término de treinta días.
s. 'partir de la publicación de este
edicto en la GAl:ETA DE :\L.>..DRID. Y
Boletín Oficial de la Generalidad- de
Ceialuño, a fin de que los aspirantes
puedan. presentar' sus solicitudes, de
bidamente documentadas y reintegra
das, al Juzg<1do de primera instancia
dél partido de Puigcerdá, de acuerdo
con lo preceptuado en el articulo 5.°
del Reai decreto de 29 de No....iembre
d~ 1920.
> .El número <le habitantes de este
f~nnino es de 426 de hecho y de 482
de derecho, y la retribución de ambos
e'argos es -exclusiv3mente la que deri
v.a· de la aplicación de los Aranceles
...·igentes.

Este ec5cto allllla y deja sin efecto
r:l~uno el Dublicado en el número 250
del Boleliñ. Ojicial de la Generalidad
de Cataluña, corr'espondiente al día
í .del rr:.es actual.

.Campclles. 21 de Septiembre de
1935.-El Juez municipal, José Texidó.

JO-12728
MA-RCHAL

Don Juan "ílchez Garques, Juez
munIcipal ,suplente en funciones de
esta .illa de .Marchal.

H3g0 saber: Que continuando va
cantes las plazas de Secretario pro
pietario y suplente de este Juzgado
muniCipal, no habiéndose presentado
ninguna. solicitud de aspirantes al
miSIllo, se anuncia a COncurso libre
por el plazo de treinta días, a contar
desde la inserción de este edicto en
la GACETA DE MADRID. durante cuyo
plazo los aspirantes podrán presentar
sus instancias, debidamen'te docum.en
tadas, en este Juzgado municipal o en
el de primera instanda del partido
de Guadiy..

Se hace <:o'nstar que el Censo de
población es de 600 habitantes, no
percibiendo el Secretario o1ros dere
chos que los señalados .en el Arancel.

Marchal. 9 de Septiembre de 1935,
El Juez municipal suplente. Ju-an Vil
chez.-P, S. :\1.. ei. Secretario habHi
tado, Manuel Trave.

JO-12730

MONTBLANCH

'Don José Folch Piñol, Juez muni
cipal de la villa de }lontblancJl.

Hago saber: Que en este Juzgado
se encuentra vacante el cargo de Se
cretario, retribuído solamente con los
derechos del Arancel.

Los qUe aspiren a. dicho cargo, cu
ya provisión se anuncia :a turno de
traslación, podrán solicitarlo, en el
plazo de treinta dias, contados desde
el en que aparezca este anuncio en la
G....CETA DE' :\1ADRID, al muy ilustre se
ñor Juez de- primera instancia del par-

, tido, con arreglo a las disposiciones
I vigentes; y se hace saber que el C~n

so de este Municipio es de 4.852 habi
tantes de derecho y 4.834 de hecho.

Dado en ).lontblanch a 3 de Septiem
bre de 1935.-El Juez municipal, José
Folch.

JO-12729
PASA~AXT

Don Carlos Roca Bergada, Juez mu·
nicipal de Pasanant,

Hago saber: Que se hallan vSt.:.1ntes
los cargos de Secretado propieu:-io y
suplente de este Juzgado municipal,
y en cumplimiento de lo dispuesto
por la Superioridad, se anuncia su
prm.-isián por concurso de traslado,
con arreglo al articulo 5.° del Real
decreto de 29 de Noviembre de 1920
y Real orden de 9 de Diciembre del
mismo año; pudiendo los aspiran
tes a dichos cargos presentar sus so
licitudes, documentadas, ante el muy
ilustre Sr: Juez de primera instancia
de este partido de :\10ntblanch, duran
te el plazo de treinta días, a partir del
siguiente al de la publicación de este
edicto en la "Gaceta de ::\Is.dricl" '::f en
('1 "Boletín Ofidal de la Generaiidad
de Cataluña".

Se hac~ constar que este ~;:u;Jkipi()

cuenta con 1.013 habitantes de derecho
v con 1.014 de hecho, y la 'retribución
de dichos cargos consiste únicamente
en los derechos del Arancel.

Pasanant, 26 de Agosto de 1935.-EI
Juez muGicipal, Carlos Roca.

JO-12i31

RIBAS DE TRESSER

Don Isidro Boushoms Ríu, Juez mu
nicipal de la villa de Ribas de Fresser,
partido judicial -de ·Puigeeruá.

Hago saher: Que result~!ldo n1ge .in·
completo el edicto de cOl1\"ocatoria pa
ra la provisión de S('1.:l'(:t~¡r!o sapknte
de este Juzgado munkipal, ir..serta e~

el Boletin Oficial de la Genr:ralidad de
Calalu.iía. y C....CETA DE ::Vl.'l.nRTD ios
días 2 y í 'del actual, :¿es;}~ti"'Jmf'n!e,
queda anu18da dicha conyocatoria, y
al efecto se- ~nuncia de nuevo la pro
'I.-isión de ]a refci"id:l nb7.:::' :l coneurso
de traslaciún, por fI~:"-::r;;:1o de treinta
días. 3. .pnrtir de la pcriJ!icaeión de es
te edicto en el "Boletín Oficial oc la
Gener:.llidad d(' Cüa!uña" ;; en b "Ga
ceta de ~Iad rid", :) fin <le que ios as
pirar:tes puedan presentar sus solici
tudes, docu:ncntadas. o01t<: el Ju:;:~ado

de primera illst::mci;;¡ C' il15'-trucciún del
partido, de con formiu:al con lo pre
ceptuado en ('1 Dl'c'reto de 29 ce :;\0
"iembre de 1920 (G.:"CETA del 30).

El número de h:lbilailte5'- de este tt:r
mino municipal es de 3.009 de dere
cho ). 2.965 de hecho, y no tiene el
cargo mas retrih!lción. que los dere
chos de Arancel y una consignación
de 300 pcset8s al año por emolumen
to,,", de conjllnto.

nih3.s de Fresser a 20 de Septiembre
de 193;:¡,-EI Juez, Isidro Boushom.
~or su mandado, el Secretario, Yalen
tm l\Ioro,

JO-12732

SAN ~IATEO DE BAGES

Don Juan B CIotet V¡!:l. Juez muni
cipal del pué·lo de S;ln :\[aleü tIe B:l
ges, partido judicial de ::\Ianresn.

Hago saLer: Que h;'llLi~dose Y<!c-an
le la plaza de Secretario de este Juz
gado municipal, se anuncia en provi
sión :1 concu:·so de tr:ll;l:.tdo. por el
término de treinta días, 3 partir de la
public:lción del preseG le edicto en la
GaCETA UE :\I.\lHUD y Bolelin Oficial de
la Generalidad de CaCalu¡¿a, para que
los aspirantes puedan pr~sentar sus
solicitudes, debidamente documenta
das y reintegradas. al J uz;:;ndo de IJri
mera illslancia del ]Jarlido, de acuer
do can lo que preceptü~ el artícu
lo 5." del Real decreto de 29 de ?\o
vielllbre de 19:!O, en relación con el sr·
ticulo 6.~ del Decreto de 31 de Ene
ro de 1934_

El número de habilanles de este tér
mino municipal es de 1.151 de dere
cho·v 1.143 <.le hecho, siendo de ad
vertir que la retribucion del carri"o es
exclush-amenle la que deriva de la
aplicación de los vigentes Arancele~

judici::tles,
Son :\Iateo de Bages n 31 de Agosto

de 1935,-Ei Juez municipsl, Juan B.
Clotet.

JO-12733

SA;."\E-\ COLO~!A DE QUERALT

Don Eduardo Brufau Estalel1a, Juez
municipal de h:. villa tIe Santa Colo
ma de Queralt, partido judicial de
:\Iontblanch. .

Hago saber: Que hallándose vacan
tes las p12zas de Secretario y suplen
te de este J;u;gado municipal, se anun
cian a concurso de traslación por tér
mino de treinta dias. a partir. de la
pulJIicaciún de este edicto en el Bo
lelin Oficial de la Generalidad de Ca.
taluña y en la GACETA DE ~LwRID, a las
de que los aspirantes puedan presen
tar las solicitudes, documentadas~ an·
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te el Jllz~:'auo dé primer;) insLaneí:.l
del narliJo. tic conformidal!. (;on jo
pn~c~'ptt:ad() e;l el articulo 5.° dci
Heal decn:io de :!!-J de ~(;\'iembre dI:!
1920. nlOdiíic::do por el Decreto di.'
29 de Enero de 1034, artIcuio 6.°

El número ,j{, h,IL1 t<!-11 tes de este L,: r·
mi;l(l eS de 3.506. y ::10 tienen los car
gos nús retribución que los derechos
de ?,·ar. ('el.

S~mta Cl.llo,n::t de Ql!er<llt, ~ de Agos
to de 1835. ~E¡ Juez lliunicipal Eduar
00 B!·ufau.

JU-l:2i::>t

phdida o extra.io de la cartilla Xa....al I
Jel inscripto de :\Iarina, Pio Cano' I

Cacho. !
Hago constar: Que por- decreto audi- ¡

lu1'iatlo d¡, la Superior- Autoriodad de :
\:'sta Base ::\::l.val principal. obrante en I

dicllO expediente, se declara nulo y
~iu 'valOI' alguno el expresado docwnen·

I :\J, incurriendo en responsabilidad
: (¡uien 10 posea y no baga entrega del
I mismo.-El Ferro!. 19. de Septiembre

Je 193.').~El Capitán Juez permanente,
:\laJ'iano Camazano.

1:\1-2997

Hago constar: Que por decreto audi
toriado de la Superior Autori,dad de
esta Base Xaval principal, obr¡¡nte" ~n

dicho expediente, se declara nulo y
sin valor alguno el t:xpresado documen·
to~ incurriendo en responsabilidad
quien. lo posea y no haga entr-ega del
mismo.-El Ferrol, 19 de Septiembre
de 1935.-El Capitán Juez per.m.anente~

~l:ariano Camazano.
nr-SOúl

PASAJES

JC--965

.Sucesores de Rivadeneyra, (S. A.)...

l'aseo de San Yicente.~8.

JURADO MIXTO PR01"lXCIAL DE
COMERCIO EN GE...~ER.A.L DE SE

VILLA

Don Cándido Ful!iionuo y Loyola,
Su.binspector de segunda d:J~e y Sub~
delegado :Uarítimo de este dístrito, Ins~
tructor del exepdicnte de extravío de
la Cartilla Xaval de José Sánchez V
Valles, de esta inscripción.

Hace saber: Que acreditado el extra
vio del expr-esado documento, queda
anulado, in<:llrriendo en responsabilida~

la persona que lo posea y baga uso in
debido del mismo.-Pasajes, 23 de Sep
tiembre de 1935.-Cándido Fullaondo.

J)I-2990

Don Cándido Fullaoudo y Loyola.
; Subinspector de segunda cIase y Sub';
1 delegado :Marítimo de este distrito~

Iinstructor del expediente de extravío
de la Libreta -de navegar, norobrarnien-

1

I lo <le fQgOnerO-habil. itado y Cartilla.
naval de Gerardo Lobeira Rodrigue'?

I de la inscripción de ¡\larín.
¡ Hace saber: Que acreditado el ex~
! travío de los_expresados documentos,
¡ quedan' estos. anulados, incurriendo

1
; en responsabilidad las personas -que

los posean y hagan uso indebido de
ellos. .

Pasajes. 23 de Scptiemb.e de 193.5.
El ínstructor,. Cándido FullaondG.

. J}i--300S

DI-299B

J~1-3000

Don :\Iariano Camazano Romo, Capi
Lál1 de Infantería de ~larina. Juez ins
tructor del expediente instruido por
jlérdida o extravío <le la Cartilla de I

illsaipción maritima y de la licencia
<Jbsoluta de Juan Atnonio Gómez .1\:lon
teagudo.

hago constar-: Que por decreto audio
toriado de la Superior Autorid3.d de
esta Base Ka'\-al principal, obrante en
dicho expediente, se· declar3. nulo y
sin valor alguno el expresa.<J.o documen
tI), incurriendo en responsabilidad
quien ]0 posea y no haga entrega del
mis:no.-El Ferrol. 19 de Septiembre
tie 1935.-El Capitán Juez permanente,
)Iariano Camazano.

Don :Mariano CamazanCi Romo. Capi· 1
tan de Infantería de .:\larina, .1 uez ins
tructor del expediente instruido por I
jJhdida o extravío de la Cartilla Naval ¡
del inscr1pto 'de Marina, Félix. Mendial- I
dúa Aldecoa.

Hago constar: Que por d-ecreto aUID- I
toriaúo de la Superior Autoddad de
esta Base Kaval principal, obrante en ¡
dic..'1.o expediente, se declara nulo y ¡
sin valor alguno el expresado documen- 1
to, incurriendo en r-:sponsabilidad o

quien lo posea y no baga entrega del
uúsmo.-El Ferrol. 1~ de Septiembre
de 1935.--EI Capitán Juez permanente,
:\lariano Camazano.

Don :\lariano Camazano Romo, Capi
tán de Infanteria de I1Iarjna, Juez ins
tructor del expediente instruido por
pérdida o extravío de la Cartilla :Naval
del inscripto de )Iarina, Alfredo Allen
de Coso

Hago constar: Que por decreto audi·
toriado de la Superior Autoridad de
esta Base Naval principal, ohrante en
uicho expediente, se d.eclara nulo y
~in valor alguno t:l expresado documen
to, incurriendo en responsabilidad
quien lo posea y no haga entrega del

: misrao.-El Ferrol, 19 de Septiembre
! de 1!J35.-El Capitán Juez permanente,

[
' :'Irariano Camazano.

JM-2999

J:\1-2996

J:\I-2995

JJ1-2994

FEBP.(¡L (EL)

JERISDICCIO::\ DE ~1.A.RIN_-\.

En el expediente número 26 de 1934,
seguido ante este Jurado mixto, 8. ins
tancia de D. Angel López Blasco, con
tra la Cooperativa d~ la Propiedad, se
ha mandado, por providencia de ha)',
citar a las parte3 para que comparez
can ante este Jurado mLxto para la. ce
lebraóón del juicio en primera convo
catoria, que tendrá lugar el día 16 de
Octubre próximo y hora de las seis ce
la tarde, en el local de este Jurado mix-
to (plaza del Pacifico, 2). .

y para que sirva de citación en for
ma al actor D. Angel L¿'pez Bl:asco,
vécino de :\iad..rl<!, por desconocerse .su
actual ·parader-o, expido la presente con
la prevención de que -debe concurrir
al acto con todos los medios de prueba
de que intente valerse.-Sevilla a 16
de Septiembre de 1935.-El Secretario•.

I
Jase Ortiz.

Don :\Iariano Camazano Romo, Capi
tan de Infantería de lI!arina, Juez ros-. I tmctOI" del expediente instruido por I

Don ~\I:lriar.CI Ca.mazuno Rúrnu, Capi- . ¡jérdida o extravio de la fe de soltena
En. dI.: in hd<:ria de }laf'ina, JUeZ ins- , del inscripto de :Marina~ Jl:tsé ~lal"ia.l
tructol" dei txpt;;<liente instruido 'por 1Gar-men'día Art~che. .

Don :\L,riano Ca:naz<mo Romo, Capi
tán d~ infantería dt;; }Ia:·ina. Ju~z ins
tructor d<:l (;xpt:uientc instruido por
pérd.ida o extr;,Yio ÜI:: la Cartilla .:"a.·al
del insG:pto de )iarill<l, JUéill Andrb
BOl:Z3 Fach~l.

Hago constar: Que por decreto audi
tori<Jdo de la Superior ;\uLori'Úad de
esta R;\se ::\a\'ul principul, oDraute en
dicho) expediente. se ded:.l.ra nulo )'
sin YWür al;:';t:G0 \;) I:xp:-c",ldo docwu'en
to, incurriendo t:11 n:sponsabilidad
quiell lü p'j:;c.:a y no haga ~iltrcga del
mismo_-El FC!Tol, 19 de SepLiembre
de 1!·m5.-El Capitán Juez permanente,
:\1ari<:110 Ca.:l1<:Z<\LlO.

Don ~íariano C:unazano Romo, Capi
tán de ld;.u1tc!·ia di,: )larina, JUE::Z ins
tnctor cid eXl)cdiente insLruido por
pt:rúiua () extra"di) de la Cartilla Xa\-al
de l inscri¡jlu de :.'IIa:rina, Ramón ':-';oric
ga Iglesias.

}~~lgO crjnstar: Que p:Jr de::reto audi
10r:3'(0 de la Supcl-ior Autoridad -de
esta l>ase ~';a-\;d principaL obJ'onte en
die:,;) e;.:p~~(licn¡e. Sé; decjara nulo y
sin "hr algltno el expre:S:.l.do c.ocumen
h.>. i:J:.:urii(:ndo l::n fc:sponsabilidad
qui;~n lo ¡)(>::;ca. y no lmga entrega del
mislllu.-EI Fc:rrol, 19 de Septienlbrt:
d.~ j!j;~.).~El C<lpit:;n Juez permanente,
),ülríano CHil10Z<1110.

Don :\bri<iilO ÜUll<i.;>;:.mo ROlll\). C3])i
t311 de l~f<;nter¡a de :'I1arin:.l. Ju(:z ins
trudor dd cxpedicn:e inslmido por
ot:rdidü o cxl:':;\io ·de la Cartill¡; Xsval
Jet j¡¡::,criptv de :liarina, Enriqut: Du
rÚ'¡j j1uiz.

~.l:Jgl) con~la:': l)uc j)UJ" ,J';,crclo 3udi
!. ... riado (:e ia Superior Autoridad de
t:sla Base ::\;n";ti pr¡:Jcipal, obrantel:!ll
dicho expediente. se ¡Jedanl nulo y
:;iíl valor ;;:I!:;unu el expresado L!ol;UlI1t:n
to, incurriendo en responsabilidad
q"'licn lo l;us~a ;; no haga entrega del
mismo.-El Ferro1, 19 de Septicmbl'e
de 193;').-EI Ca¡:útarr .Juez 'pcrlllall~nte,

:-'Iariano Camazano.




